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Administraciones públicas y los interlocutores 
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Con sol es tiempo de prevención 

EDITORIAL 

El establecimiento de medidas preventivas es clave para combatir algunos efectos de la 
exposición al sol y a las altas temperaturas, que pueden llegar a ser tan graves como el golpe 
de calor o el cáncer de piel, tanto que pueden suponer la pérdida de vidas. 

Existen sectores específicos que desarrollan gran parte de su actividad al aire libre, como 
son los de la Construcción, la Pesca, la Agricultura o los Servicios. En este sentido, nues-
tro país concentra un gran número de personas potencialmente expuestas a estos 
riesgos; de hecho, sólo los sectores de la Agricultura y la Construcción emplean a más de 2 
millones de personas trabajadoras en España, según datos recientes de la Seguridad 
Social (2023). 

Desde el INSST hemos lanzado el 15 de junio la campaña “Con sol es tiempo de pre-
vención”, una acción de sensibilización que se extenderá de forma activa hasta el 15 de julio 
y que tiene como objetivo prevenir los efectos adversos asociados a la exposición a las altas 
temperaturas y a la radiación solar en el ámbito laboral. 

Esta campaña de ámbito nacional y dirigida, tanto a personas empleadoras como a 
personas trabajadoras, se hace especialmente necesaria en esta época del año donde son 
protagonistas las altas temperaturas y valores muy altos en el índice de radiación ultravioleta. 

Con el lema general “Con sol es tiempo de prevención” #EsTiempoDePrevención, 
complementado en dos mensajes concretos relativos a los efectos más peligrosos de la ex-
posición al sol y a las altas temperaturas: “en el trabajo que el sol no dé ni golpe” y “en el 
trabajo que el sol no te queme”, se presenta una campaña en la que se incluye material para 
la difusión de las medidas preventivas. 

Para facilitar el acceso a toda la información, hemos habilitado un espacio específico para 
esta campaña en nuestra web que contiene, entre otros materiales, carteles y dípticos secto-
riales en los que se muestra un decálogo de medidas preventivas ante el golpe de calor o 
el cáncer de piel, vídeos, banners y materiales para utilización en redes sociales. 

Además, hemos planteado esta campaña con la intención de que la capilaridad sea uno 
de sus objetivos centrales, de forma que la colaboración por parte de los actores implicados 
en esta temática sea fundamental para trasladar el mensaje al mayor número de personas. 
Por ello, te proponemos que colabores con nosotros, consultes nuestro material y 
que seas parte activa de la divulgación de esta importante campaña. 

Con sol #EsTiempoDePrevencion 

https://www.insst.es/documentacion/espacio-monotematico/golpe-de-calor
https://www.insst.es/documentacion/espacio-monotematico/golpe-de-calor


EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A AGENTES 

QUÍMICOS EN PELUQUERÍAS

EL PELIGRO
ESTÁ EN EL AIRE

< 5 % con VLA pero 
presentes en el 90 % 

de los productos

98 % productos 
contienen uno 
o más AQP

50 % clasificados 
como sensibilizantes 25 % clasificados como 

peligrosos según CLP

Recopilar información
Peligrosidad del producto
• Etiqueta o FDS.
• Formato del producto: aerosol, crema, polvo...
• Volatilidad o pulverulencia.
• Vías de entrada.
• Concentración del AQP en el producto.

Condiciones
• Tiempo y frecuencia de exposición.
• Trabajadores expuestos.
• Condiciones ambientales.
• Ventilación.
• Uso de EPI.
• Otras medidas preventivas.

Sí

Sí

Sí

Información técnica
• Valores límite (especialmente VLA-EC).
• Control Biológico.

¿Tiene VLA asignado?
No

No

No

¿Existe método de medición?

¿Las condiciones permiten medir?

Evaluación 
cualitativa Medidas 

preventivas

Identificar el AQP

Evaluación cuantitativa

Evaluación de 
la exposición a AQP

Medidas preventivas
Utilizar productos menos peligrosos
• Coloración vegetal.
• Tintes con dimeticona.
• Permanentes con clorhidrato de mercaptamina.
• Decoloraciones con carbonato de sodio.
• Formatos menos volátiles (cambiar líquidos por cremas).

Organización del trabajo
• Limitar el número de trabajadores expuestos.
• Reducir el tiempo de exposición.
• No trabajar más de 30 min en húmedo, alternando con

trabajos en seco.

Buenas prácticas
• Seguir las instrucciones del fabricante al manipular

los productos.
• Realizar mezclas de productos en lugar aparte y con extracción.
• Tener ventilación adecuada.
• Trabajar a la menor temperatura posible para minimizar

la volatilización.
• Tras teñir y antes de cortar o peinar, lavar bien el pelo.
• Aplicar crema hidratante de manos con frecuencia.
• No comer ni beber en el lugar de trabajo.

EPI
• Equipos de protección respiratoria, si es necesario.
• Guantes de protección química desechables.

Formación e información 

Vigilancia de la salud específica

Autor: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), O.A., M.P.

Elaborado por: Departamento de Metrología de Agentes Químicos 
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria (CNVM) del INSST

NIPO (en línea): 118-23-007-6

GOBIERNO MINISTERIO 
DE ESPAÑA DE TRABAJO 

Y ECONOMÍA SOCIAL 

Buenas prácticas para el 
almacenamiento de 
productos químicos 
peligrosos 

DOCUMENTOS DIVULGATIVOS 

EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A
AGENTES QUÍMICOS EN PELUQUERÍAS

Las personas que trabajan en el sector de peluquería se encuentran 

expuestas a un gran número de agentes químicos peligrosos.

El no disponer muchos compuestos de VLA y/o método de 

medición, o no darse las condiciones necesarias para llevar a cabo 

las mediciones a dicha exposición,

dificulta la realización de la evaluación de riesgos.

25 % 

clasificados 

como peligrosos 

según CLP

98 %

productos

contienen uno

o más AQP

< 5 % con VLA 

pero presentes

en el 90 % de los 

productos

50 % 

clasificados

como 

sensibilizantes

Peligrosidad del producto

• Etiqueta o FDS

• Formato del producto: aerosol, crema, polvo...

• Volatilidad o pulverulencia

• Vías de entrada

• Concentración del AQP en el producto

Condiciones

• Tiempo y frecuencia de exposición

• Trabajadores expuestos

• Condiciones ambientales

• Ventilación

• Uso de EPI

• Otras medidas preventivas

Información técnica

• Valores límite

(especialmente VLA-EC)

• Control biológico

¿Qué METODOLOGÍA? [1]

VLA

Método de medida

Las condiciones 
permiten medir

[1] Con una sola            , utilizar metodología cualitativa

EVALUACIÓN CUANTITATIVA
Productos

Compuesto [2]

nº CAS

Formaldehído

50-00-0

VLA-ED

(mg/m3)

0,37

VLA-EC

(mg/m3)

0,74

Métodos de toma 
de muestra y 

análisis

MTA/MA-062/A08

Isopropanol

67-63-0
n-Butanol

71-36-3

500

61

1000

154

MTA/MA-016/A89

MTA/MA–059/A06

MTA/MA-016/A89

Diclorometano [3]

75-09-2
117 353 MTA/MA-044/A99

Isopentano

78-78-4
3000

NIOSH 1500

MDHS 88

MDHS 96
Metiletilcetona

78-93-3
600 900 MTA/MA-031/A96

p-Fenilendiamina

106-50-3
0,1 OSHA 87

Resorcinol

108-46-3
46 NIOSH 5701

n-Pentano

109-66-0
3000 MTA/MA-032/A98

Hidroquinona

123-31-9
2 NIOSH 5004

OSHA PV2094

Etanolamina [3]

141-43-5
2,5 7,5 OSHA PV2111

d-Limoneno [3]

5989-27-5

Amoníaco

7664-41-7

168

14 36

OSHA PV2036
NIOSH 1552
NIOSH 6015
OSHA ID 188
NIOSH 6016

Peróxido de hidrógeno

7722-84-1
1,4 OSHA 1019

Persulfato de potasio

7727-21-1
0,1 MDHS79/2

Persulfato de amonio

7727-54-0
0,1 MDHS79/2

[2] Lista no exhaustiva
[3] Notación dérmica

Productos de lavado: 
champú, 
acondicionadores…

Productos de 
coloración y 
decoloración

Productos de acabado: 
lacas, espumas, 
fragancias, aceites…

Productos de 
afeitado

Productos de 
tratamientos capilares: 
moldeados, alisados…

EVALUACIÓN CUALITATIVA

Efectos para la salud

(Clasificación de peligrosidad de 

producto según CLP)

Peligro

Concentración AQP en productos

Formato de los productos

Frecuencia de exposición

Medidas preventivas de control

Exposición

Estimación del riesgo

Metodologías cualitativas

Easy-to-use workplace

control scheme for

hazardous substances

(EASE) (BAuA)

Système d'évaluation et 

d'information sur les 

risques chimiques enmilieu 

professionnel (Seirich)

Dermal Exposure Risk Assesment of
Assessment Method Occupational Dermal 

(DREAM) (TNO) Exposure (Proyecto 

Europeo RISKOFDERM)

Listado no exhaustivo

MEDIDAS PREVENTIVAS
Utilizar productos menos peligrosos
• Coloración vegetal.
• Tintes con dimeticona.
• Permanentes con clorhidrato de mercaptamina.
• Decoloraciones con carbonato de sodio.
• Formatos menos volátiles (cambiar líquidos por cremas)

Organización del trabajo
• Limitar el número de trabajadores expuestos.
• Reducir el tiempo de exposición.
• No trabajar más de 30 min en húmedo, alternando con

trabajos en seco.

EPI
• Equipos de protección respiratoria, si es necesario.
• GGuuaanntteess  ddee  pprrootteecccciióónn  qquuíímmiiccaa  ddeesseecchhaabblleess..

Formación e información

Vigilancia de la salud específica

Buenas prácticas
• Seguir las instrucciones del fabricante al manipular
los productos.
• Realizar mezclas de productos en lugar aparte y con

extracción.
• Tener ventilación adecuada.
• Trabajar a la menor temperatura posible para minimizar
la volatilización.
• Tras teñir y antes de cortar o peinar, lavar bien el pelo.
• Aplicar crema hidratante de manos con frecuencia.
• No comer ni beber en el lugar de trabajo.

AQP: Agente Químico Peligroso

tu
ra

s VLA-ED: Valor Límite Ambiental-Exposición Diaria

VLA-EC: Valor Límite Ambiental-Exposición de Corta Duración

A
br

ev
ia CLP: Reglamento (CE) nº 1272/2008

LEP: Límites de Exposición Profesional

FDS: Ficha de Datos de Seguridad

EPI: Equipo de protección individual

Bibliografía
• Mapa de riesgo químico en Asturias. 4ª parte. Sector peluquería y otros tratamientos de belleza. 2016. IAPRL.
• Productos cosméticos presentes en peluquerías y centros de belleza: exposición a agentes químicos peligrosos. Juanes Pérez, Y., Jiménez Simón, N. Seguridad y Salud en el Trabajo. 96, 2018. P. 28-37.
• Ficha 013. Basequim. 2018.

Autor: Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), O.A., M.P. 

Elaborado por: Diana Torremocha y Beatriz Martín
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria (CNVM)

NIPO (en línea): 118-23-019-9

Novedades editoriales del
www.insst.es

EL PELIGRO ESTÁ EN EL AIRE. 
EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 

A AGENTES QUÍMICOS EN 
PELUQUERÍAS

F.73.1.23

EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS EN PELUQUERÍAS

CAR.176.1.23 

Estas publicaciones 
presentan 
información sobre 
los aspectos que 
se deben tener 
en cuenta en 
el muestreo de 
agentes químicos 
peligrosos en 
peluquerías, así 
como las medidas 
preventivas que se 
pueden aplicar.

BUENAS PRÁCTICAS PARA EL ALMACENAMIENTO 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS
DD.120.1.23

Este documento divulgativo contiene 
información sobre gestión de los riesgos 
para la seguridad y la salud asociados a 
las actividades de almacenamiento, 
manipulación y transporte de agentes 
químicos peligrosos en el lugar de 
trabajo.

https://www.insst.es/documentacion/material-divulgativo-y-audiovisual/folletos/evaluacion-exposicion-agentes-quimicos-peluquerias-ano-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/cartel-evaluacion-exposicion-a-agentes-quimicos-en-peluquerias-ano-2023?p_l_back_url=%2Fel-instituto-al-dia
https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/buenas-practicas-almacenamiento-productos-quimicos-peligrosos-2023
https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/buenas-practicas-almacenamiento-productos-quimicos-peligrosos-2023
https://www.insst.es/documentacion/material-divulgativo-y-audiovisual/folletos/evaluacion-exposicion-agentes-quimicos-peluquerias-ano-2023
https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/buenas-practicas-almacenamiento-productos-quimicos-peligrosos-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/cartel-evaluacion-exposicion-a-agentes-quimicos-en-peluquerias-ano-2023?p_l_back_url=%2Fel-instituto-al-dia
http://www.insst.es
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NOTICIAS 

Aprobado el Plan de Acción 2023-2024 
de la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, 2023-2027 

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud  
en el Trabajo (CNSST) ha aprobado el pri-
mer Plan de Acción, para los años 2023 y  

2024, para la implementación de la Estrategia Es-
pañola de Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST)  
2023-2027. 

El consenso y la agilidad en la negociación 
por parte de todos los integrantes de la CNSST 
—Administraciones públicas e interlocutores so-
ciales— ha sido fundamental para poder esta-
blecer este primer Plan de Acción que supone 
un importante paso adelante para el impulso y 
la ejecución de la EESST 2023-2027, aprobada 
el pasado mes de marzo. 

La Estrateg ia Española de Seguridad y Salud  
en el Trabajo (EESST) 2023-2027 se ha configu -
rado como un marco de trabajo conjunto entre   
las Administraciones públicas y los interlocutores  
sociales, sustentado en el compromiso y la cola -
boración de todos los agentes. 

Estos dos principios, que han regido el pro-
ceso de negociación de la Estrategia, han de 
estar presentes también en la implementación 
de la misma a través de sus Planes de Acción. 

Este primer Plan de Acción 2023-2024 inclu-
ye 106 medidas dirigidas a la consecución de  
los 6 objetivos de la Estrategia a ejecutar, o ini-
ciar su ejecución, en 2023-2024: 

•  Objetivo 1: Mejora de la prevención de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesio-
nales (36 medidas). 

•  Objetivo 2: Gestión de los cambios deriva-
dos de las nuevas formas de organización 
del trabajo, la evolución demográfica y el 
cambio climático (24 medidas). 

•  Objetivo 3: Mejora de la gestión de la segu-
ridad y salud en las pymes (9 medidas). 

•  Objetivo 4: Reforzar la protección de las per-
sonas trabajadoras en situación de mayor 
riesgo o vulnerabilidad (15 medidas). 

•  Objetivo 5: Introducir la perspectiva de gé-
nero en el ámbito de la seguridad y salud en 
el trabajo (9 medidas). 

•  Objetivo 6: Fortalecer el Sistema Nacional  
de Seguridad y Salud para afrontar con  
éxito futuras crisis (13 medidas). 

https://www.insst.es/documentacion/material-divulgativo-y-audiovisual/folletos/plan-de-accion-2023-2024-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/aprobado-primer-plan-de-accion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/aprobado-primer-plan-de-accion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/aprobado-primer-plan-de-accion-eesst-2023-2027
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Jornada técnica del Día Mundial de la 
SST: Presentación de la EESST 2023-2027 
y entorno de trabajo seguro y saludable 
como nuevo derecho fundamental de la 
OIT 

Fecha: 26 de abril de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST), O.A., M.P. y Oficina de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) para Es-
paña. 

Modalidad de jornada: Presencial. 

Extracto: La jornada técnica tuvo como ob-
jetivos: La presentación de la nueva Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(EESST) 2023-2027 y la conmemoración del 
Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Tra-
bajo. 

Esta jornada se enmarcó en un contexto 
único en el que la presentación de la nueva 
Estrategia, que cuenta en su Visión con lograr 
entornos de trabajo seguros y saludables que 
contribuyan positivamente a la salud de las 
personas trabajadoras y al progreso de las em-
presas y la sociedad, se alineó plenamente con 
la histórica decisión de la Conferencia Interna-
cional del Trabajo de incluir, dentro de los Prin-
cipios y Derechos fundamentales en el trabajo, 
el derecho a un entorno de trabajo seguro y 
saludable. 

El broche a este alineamiento lo cerró el 
lema de este año del Día Mundial de la Seguri-
dad y Salud en el Trabajo en 2023: “un entor-
no de trabajo seguro y saludable como princi-
pio y derecho fundamental en el trabajo”. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-dia-mundial-sst-presentacion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-dia-mundial-sst-presentacion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-dia-mundial-sst-presentacion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-dia-mundial-sst-presentacion-eesst-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-dia-mundial-sst-presentacion-eesst-2023-2027
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NOTICIAS 

Jornada técnica: Presentación de la 
actualización de la guía técnica para la 
evaluación y prevención de los agentes 
químicos en los lugares de trabajo 

Fecha: 20 de abril de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 
O.A., M.P. 

Modalidad de jornada: Presencial. 

Extracto: El Real Decreto 374/2001, sobre 
la protección de la salud y seguridad de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo, en-
comienda, de manera específica, al Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(INSST), O.A., M.P., la elaboración y el manteni-
miento actualizado de una guía técnica, de ca-
rácter no vinculante, para la evaluación y pre-
vención de los riesgos relacionados. Desde 
su anterior edición se ha publicado una mo-
dificación del Real Decreto 374/2001, lo que 
ha supuesto ajustar su contenido al actual 
sistema para la clasificación y el etiquetado 
de sustancias y mezclas (Reglamento (CE) nº 
1272/2008). Además, también incorpora en 
uno de sus apéndices los cambios produci-
dos por la publicación de la norma UNE-EN 
689:2019+AC:2019 “Exposición en el lugar 
de trabajo. Medición de la exposición por 
inhalación de agentes químicos. Estrategia 

para verificar la conformidad con los valores lí-
mite de exposición profesional”, que anula la 
norma anterior de 1996, con una nueva estra-
tegia para realizar mediciones representativas 
de la exposición por inhalación, así como un 
procedimiento para demostrar que no se supe-
ra el valor límite de exposición profesional. 

La finalidad de esta jornada técnica fue pre-
sentar y dar a conocer las principales noveda-
des que se incluyen en esta guía técnica. 

https://www.insst.es/formacion/cnct-barcelona/presentacion-actualizacion-guia-tecnica-para-la-evaluacion-prevencion-agentes-quimicos-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnct-barcelona/presentacion-actualizacion-guia-tecnica-para-la-evaluacion-prevencion-agentes-quimicos-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnct-barcelona/presentacion-actualizacion-guia-tecnica-para-la-evaluacion-prevencion-agentes-quimicos-trabajo
https://www.insst.es/formacion/cnct-barcelona/presentacion-actualizacion-guia-tecnica-para-la-evaluacion-prevencion-agentes-quimicos-trabajo
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El Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y la Fundación 
Española del Corazón colaboran para 
mejorar la salud cardiovascular de las 
personas trabajadoras 

E l día 22 mayo de 2023 Carlos Arranz, 
director del INSST, y el Dr. Andrés Íñi-
guez, presidente de la Fundación Espa-

ñola del Corazón (FEC), firmaron un protocolo  
general de colaboración para trabajar conjunta-
mente en mejorar la salud cardiovascular de 
las personas trabajadoras y prevenir los acci-
dentes de trabajo derivados de eventos cardio-
vasculares. 

El protocolo de colaboración representa una 
alianza entre estas dos organizaciones clave, 
INSST y FEC, para actuar en dos ámbitos de 
interés preferente: la promoción de la salud 
cardiovascular en las empresas y la reducción 
de la siniestralidad laboral por eventos cardio-
vasculares. 

Jornada técnica: Exposición laboral al 
ruido: actualización de la guía técnica 
y Protocolo de vigilancia sanitaria 

Fecha: 23 de mayo de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 
O.A., M.P. 

Modalidad de jornada: Presencial/ 
streaming. 

Extracto: El objetivo de la jornada técnica 
fue presentar las novedades incorporadas en la 

https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-exposicion-ruido-actualizacion-guia-tecnica-protocolo-de-vigilancia-sanitaria-salud-laboral
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-exposicion-ruido-actualizacion-guia-tecnica-protocolo-de-vigilancia-sanitaria-salud-laboral
https://www.insst.es/formacion/cnnt-madrid/jornada-tecnica-exposicion-ruido-actualizacion-guia-tecnica-protocolo-de-vigilancia-sanitaria-salud-laboral
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nueva versión de la guía técnica para la evalua-
ción y prevención de los riesgos derivados de 
la exposición al ruido en los lugares de trabajo 
y en el protocolo de vigilancia sanitaria corres-
pondiente. 

El ruido es un contaminante ambiental fuer-
temente presente en la industria, pero también 

en la construcción, la agricultura, la pesca e, 
incluso, en el sector servicios. En muchas oca-
siones, puede suponer riesgo importante para 
la seguridad y salud de las personas trabajado-
ras. Por ello, en la jornada se expusieron crite-
rios técnicos y buenas prácticas para gestionar-
lo de forma adecuada. 

El Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y la Fundación 
Española de Psiquiatría y Salud Mental 
colaboran para promover la salud mental 
de las personas trabajadoras 

E l día 25 mayo de 2023 Carlos Arranz,
director del INSST, y Víctor Pérez, presi-
dente de la Fundación de Psiquiatría y

Salud Mental (FEPSM), formalizaron un proto-
colo general de colaboración para trabajar con-
juntamente en la identificación y la prevención 
de  los problemas de salud mental derivados  
de los riesgos psicosociales en el trabajo y en  
la  consecución de entornos laborales que

 

 

 

promuevan la salud mental de las personas tra-
bajadoras. 

Con la firma de este protocolo se pretende 
mejorar la salud mental de las personas traba-
jadoras mediante el desarrollo de acciones en 
el marco de la Red Española de Empresas Sa-
ludables (REES) y en el marco de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(EESST) 2023-2027. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
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Jornada técnica: Implicaciones 
de la economía circular en la Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

Fecha: 26 de mayo de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), 
O.A., M.P. 

Modalidad de jornada: Online. 

Extracto: Con esta jornada técnica se ha 
pretendido abordar las implicaciones de la eco-
nomía circular en la seguridad y la salud de la 

población trabajadora, en un mundo del traba-
jo en continua transformación. Por ello, el 
INSST, junto con la Red Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (RESST) organizaron la 
jornada en colaboración con la EU-OSHA, para 
analizar los riesgos y las oportunidades que la 
economía circular plantea desde un enfoque 
preventivo, partiendo del Estudio prospectivo 
de la EU-OSHA sobre las implicaciones de la 
economía circular en la salud y seguridad de la 
población trabajadora. 

Acto de entrega de diplomas a los 
nuevos funcionarios y funcionarias 
del INSST 

E l día 29 de mayo Gema del Rey, subsecretaria de Trabajo y Economía Social, y Carlos Arranz, 
director del I NSST, participaron en el acto de entrega de diplomas a los funcionarios y fun-
cionarias de nuevo ingreso en el Instituto. 

https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-implicaciones-economia-circular-en-sst
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-implicaciones-economia-circular-en-sst
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/jornada-tecnica-implicaciones-economia-circular-en-sst
https://osha.europa.eu/sites/default/files/Foresight-circular-economy-key-findings_en.pdf
https://osha.europa.eu/sites/default/files/Foresight-circular-economy-key-findings_en.pdf
https://osha.europa.eu/sites/default/files/Foresight-circular-economy-key-findings_en.pdf
https://osha.europa.eu/sites/default/files/Foresight-circular-economy-key-findings_en.pdf
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El Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo reconocido por la 
Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social 

El 1 de junio de 2023 Carlos Arranz, di-
rector del INSST, recibió, en el congre-
so Prevencia 2 023, el XIII Congreso de  

Prevención de Riesgos Laborales en Ibe-
roamérica, organizado por la Organización  
Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) y  

la Xunta de Galicia, el reconocimiento de la 
OISS al Instituto por su acreditada solvencia 
técnica y compromiso en el cuidado de las 
personas a través de la seguridad y la salud en 
el trabajo y la permanente colaboración entre 
los dos organismos. 

Red Interterritorial de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

E l pasado 11 de abril se constituyó la  
Red Interterritorial de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo, foro que tiene como  

objeto  principal la cooperación y coordina-
ción de las actuaciones desarrolladas por el  
Instituto Nacional de Seguridad y Salud en  
el  Trabajo y por los Institutos u órganos  

máximos competentes en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo de las Comunida-
des Autónomas. 

La creación de esta Red responde a la línea 
de actuación 2.2 del objetivo 6 de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(EESST) 2023-2027. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
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VIII Encuentro de la Red Española de  
Empresas Saludables: Promoción de la  
salud en el trabajo: Aportando Salud  
Mental desde la Empresa 

Fecha: 9 de junio de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional  
de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST),  
O.A., M.P. e Instituto de Seguridade e Saúde 
Laboral de Galicia (ISSGA).

Modalidad de jornada: Presencial. 

Extracto: El Encuentro Abierto de la REES de  
este año tuvo como tema central la promoción  
de la salud mental desde la empresa, alineándo-
se con los objetivos de la Estrategia Española de  

Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) 2023-
2027. Contó con una conferencia inaugural sobre  
Promoción de la Salud Mental a cargo de Víctor  
Pérez, presidente de la Fundación Española de  
Psiquiatría y Salud Mental (FEPSM). 

Se entregaron el Reconocimiento de “Buenas  
Prácticas en Promoción de la Salud” y el Reconoci-
miento de “Empresa Saludable y Sostenible en  
Promoción de la Salud en el Trabajo”. Dentro de la  
segunda edición del Reconocimiento a la “Mejor  
Acción en Promoción de la Salud en el Trabajo” se  
concedió un premio y dos accésits en las catego-
rías de Salud Cardiovascular y Salud Mental. 

Jornada técnica: Exposición laboral a  
radiación ultravioleta solar en buques  
pesqueros 

Fecha: 21 de junio de 2023. 

Entidad organizadora: Instituto Nacional de  
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST), O.A., M.P. 

Modalidad de jornada: Online. 

Extracto: Con esta jornada técnica se ha dado 
a conocer el documento técnico Estudio de la ex-
posición a radiación ultravioleta solar en buques 
pesqueros, elaborado por el INSST, en línea con el 
compromiso de la Comisión Europea de estudiar 
medidas sobre la exposición a la radiación ultra-
violeta solar y con la Estrategia Española de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo (EESST) 2023-2027. 

Durante la jornada, se detallaron los resultados 
obtenidos durante las mediciones tanto persona-
les como ambientales realizadas, se especificaron 
las lesiones dérmicas y oculares identificadas en 
un estudio retrospectivo de los efectos de la radia-
ción solar en los profesionales del mar y se mos-
tró una recopilación de la información sobre los 
hábitos de fotoprotección de las tripulaciones que 
participaron en el estudio. 

Se informó también de las líneas de trabajo 
que el INSST está impulsando en este ámbito, en 
el marco de la Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (EESST) 2023 - 2027. 

https://www.insst.es/formacion/cnmp-sevilla/jornada-tecnica-exposicion-laboral-a-radiacion-ultravioleta-solar-en-buques-de-pesca
https://www.insst.es/formacion/cnmp-sevilla/jornada-tecnica-exposicion-laboral-a-radiacion-ultravioleta-solar-en-buques-de-pesca
https://www.insst.es/formacion/cnmp-sevilla/jornada-tecnica-exposicion-laboral-a-radiacion-ultravioleta-solar-en-buques-de-pesca
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-la-exposicion-a-radiacion-uv-solar-en-buques-pesqueros-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-la-exposicion-a-radiacion-uv-solar-en-buques-pesqueros-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-la-exposicion-a-radiacion-uv-solar-en-buques-pesqueros-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/viii-encuentro-red-empresas-saludables-promocion-sst-aportando-salud-mental
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/viii-encuentro-red-empresas-saludables-promocion-sst-aportando-salud-mental
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/viii-encuentro-red-empresas-saludables-promocion-sst-aportando-salud-mental
https://www.insst.es/formacion/sscc-madrid/viii-encuentro-red-empresas-saludables-promocion-sst-aportando-salud-mental
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
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Participación del INSST en el V Congreso 
Internacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Los días 24 y 25 de abril de 2023 se ce-
lebró, en el Palacio Euskalduna de Bil-
bao, el V Congreso Internacional de Se-

guridad y Salud en el Trabajo organizado por el 
Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales 
(OSALAN). 

En este evento se dieron cita 134 ponentes y  
unos 700 asistentes y se expusieron proyectos 
y  experiencias preventivas bajo el lema del con-
greso: “Asumiendo retos, sumando esfuerzos”. 

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en  
el Trabajo estuvo ampliamente representado  
mediante la presentación de ponencias, comu-
nicaciones y pósteres técnicos. 

Carlos Arranz Cordero, director del INSST,
participó junto con Lourdes Íscar Reina, directora  
general de Osalan, William Cockburn, director  
ejecutivo de la Agencia Europea para la Seguri-
dad y la Salud en el Trabajo y Félix P einado Cas-
tillo, director de la Oficina de la Organización In-
ternacional del Trabajo para España. 

Cecilia Gavilanes Pérez, de la Subdirección  
Técnica del INSST, intervino en la mesa “Pre-
vención de los accidentes de trabajo mediante  
campañas justificadas por alertas”. María Dolo-
res Solé Gómez, del Centro Nacional de Con-
diciones de Trabajo (CNCT) del INSST, partici-
pó en la mesa “Empresa saludable: proyectos  
para la promoción de la salud en la organi-
zación”. Xavier Solans Lampurlanés, del CNCT-
INSST, participó en la mesa “Guía de vigilan-
cia  de la salud de las personas trabajadoras  
expuestas a productos químicos”. Jerónimo

  

  

Maqueda Blasco, coordinador del Área de Epi-
demiología Laboral del INSST, intervino en la 
mesa “Enfermedad profesional: plataforma in-
terautonómica”. Mercedes Tejedor Aibar, direc-
tora del Departamento de Relaciones Interna-
cionales del INSST y Teresa Álvarez Bayona, 
del Centro Nacional de Nuevas Tecnologías 
(CNNT) del INSST, participaron en la mesa 
“Actuaciones de las administraciones para la 
prevención de los riesgos ergonómicos: comi-
sión nacional —campaña europea— comunida-
des autónomas”. Montserrat Solórzano Fàbre-
ga, directora del CNCT del INSST, intervino en 
la mesa “La formación en prevención de ries-
gos laborales”. Beatriz Diego Segura, de la Sub-
dirección Técnica del INSST, participó en la 
mesa “Personal trabajador autónomo: El cono-
cimiento, herramienta clave en PRL”. Y Jorge 
Sanz Pereda, del Centro Nacional de Verifica-
ción de Maquinaria (CNVM) del INSST, intervi-
no en la mesa “Digitalización y Seguridad en 
máquinas: Nuevo reglamento”. 

Compitiendo con 35 propuestas más, el 
póster técnico “Los planes de igualdad como 
oportunidad para integrar la perspectiva de gé-
nero en PRL”, elaborado por Pilar Frey Martínez 
y Sofía Vega Martínez, del CNCT-INSST, obtuvo 
el primer premio en la categoría de póster. Y el 
póster técnico “Método para determinar diiso-
cianato de 2,6-tolueno en aire”, elaborado por 
José Luis Sanz Romera y Garazi Fernández 
González, del CNVM-INSST, obtuvo un accésit 
al mejor póster. 
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País Vasco 

Quinto taller dirigido al personal técnico de los servicios de prevención: 
abordaje preventivo de la violencia laboral 

El Instituto Vasco de Seguridad y 
Salud Laborales (OSALAN) organi-
zó y celebró en su salón de actos 

este curso-taller, siendo presentado por 
Maite Gómez Etxebarria, técnica de pre-
vención del equipo de psicosociología 
OSALAN del territorio de Bizkaia y, en la 
actualidad, líder del grupo. 

La sesión comenzó con una exposi-
ción sobre la conceptualización y la tipo-
logía del tema de referencia, violen-
cia, utilizando como marco conceptual el 
convenio 190 (Convenio sobre la violen-
cia y el acoso) de la Organización Inter-
nacional del Trabajo. 

Posteriormente, se presentó la obli-
gatoriedad e inclusión de la perspectiva 
de género en la prevención de riesgos 
laborales, así como indicadores de ries-
go, recogiéndose, entre alguna de las 
conclusiones expuestas, que: 

• El acoso sexual y por razón de sexo es 
un tipo de violencia laboral, un acoso 
discriminatorio, que implica para su 
abordaje la coordinación entre equi-
pos de igualdad y prevención. 

• Todas las empresas tienen que pre-
venirlo y disponer de medidas para 
abordarlo. 

• En empresas de más de 50 personas 
trabajadoras se debe realizar un diag-
nóstico sobre el grado de igualdad y 
un plan para la igualdad, incorporan-
do todas las medidas preventivas que 
previamente han sido negociadas 
con las y los representantes de las 
personas trabajadoras. 

La exposición continuó con una pre-
sentación sobre los procedimientos de 
violencia interna, con un abordaje inte-
gral (preventivo y reactivo) e integrado 

en la gestión preventiva de la organiza-
ción. Además, se explicó cómo realizar 
un abordaje integral del riesgo de violen-
cia externa, exponiendo la necesidad de 
realizar una evaluación de riesgos psico-
sociales, además de un estudio y análisis 
de diferentes aspectos y condiciones del 
puesto para poder evaluar de manera 
adecuada este riesgo. 

Tanto en el abordaje de la violencia 
interna como externa se hizo hincapié 
en la importancia de realizar un diagnós-
tico preciso, una planificación preventiva, 
con medidas concretas, encaminadas al 
control de estos riesgos. 

En relación con los protocolos de 
acoso sexual y por razón de sexo, se 
plantearon las siguientes reflexiones: 

• Nos movemos en el plano teórico 
porque afloran muy pocos casos. Los 

16 

https://www.osalan.euskadi.eus/ponencias-fotografias-y-video-del-quinto-taller-dirigido-al-personal-tecnico-de-los-servicios-de-prevencion-abordaje-preventivo-de-la-violencia-laboral/webosa00-contqha/es/
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protocolos hace falta aplicarlos para  
saber dónde fallan. 

•  Requieren de una reflexión sobre  
cómo tratarlos de manera coherente  
desde la prevención y la igualdad. 

•  No hay una receta mágica, cada em-
presa debe asumir el reto, generar  
conocimiento y buenas prácticas,  
crear sus instrumentos teniendo en  
cuenta la realidad. 

Finalmente, se presentaron las dife-
rentes casuísticas recibidas en OSALAN  
en relación con la violencia, a través de  
los accidentes, denuncias por violencia o  
por una deficiente gestión psicosocial. 

Curso online de prevención de riesgos laborales 
para personal trabajador autónomo 

El Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales (OSA-
LAN), tal y como está establecido en su ley de crea-
ción, tiene entre sus mandatos promover la mejora de 

la cultura preventiva de la sociedad de Euskadi y de sus dis-
tintos colectivos, entre los que destacan aquellos que, por 
distintos motivos, tienen un acceso más difícil a la formación 
en prevención de riesgos laborales. 

En ese contexto, Osalan organiza el “Curso online de 
prevención de riesgos laborales para personal trabajador 
autónomo”, que se encuadra dentro de la línea de trabajo 
que este Instituto lleva desarrollando desde hace varios 
años y que tiene como objetivo impulsar la formación en 
materia de prevención de riesgos laborales del personal 

trabajador autónomo de la Comunidad Autónoma de Eus-
kadi. Este impulso formativo busca que este colectivo sea 
consciente de cuáles deben ser las condiciones de trabajo 
más seguras y saludables en las que deben afrontar el tra-
bajo con la meta última deseable de poder conseguir una 
mejora de la seguridad y la salud sus miembros. 

El curso está a disposición de la población autónoma de 
Euskadi y consta de un módulo general (para cualquier perso-
na trabajadora autónoma) de 7 horas de formación y un mó-
dulo específico en función del sector de trabajo (construcción, 
industria, comercio y transporte) de 8 horas de formación. 

Se celebrarán cuatro ediciones, comenzando la primera 
de ellas en abril y la cuarta en diciembre. 

https://www.osalan.euskadi.eus/curso-online-de-prevencion-de-riesgos-laborales-para-personal-trabajador-autonomo/webosa00-contqha/es/
https://www.osalan.euskadi.eus/curso-online-de-prevencion-de-riesgos-laborales-para-personal-trabajador-autonomo/webosa00-contqha/es/
https://www.osalan.euskadi.eus/curso-online-de-prevencion-de-riesgos-laborales-para-personal-trabajador-autonomo/webosa00-contqha/es/
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XIII Curso de verano de Osalan de seguridad y salud en el trabajo: 
actualización del marco jurídico y técnico de la prevención de riesgos laborales 

La Estrategia Vasca de Seguridad y Salud en el Trabajo 
2021 - 2026 plantea la necesidad de una actualización 
del marco jurídico y técnico de la prevención de riesgos 

laborales como parte de la hoja de ruta imprescindible para 
seguir profundizando en ella. 

A tal fin, en el marco de la reflexión que busca ese avance  
efectivo, no se puede eludir la que corresponde a la actualiza-
ción y perfeccionamiento de las herramientas normativas ade-
cuadas a la situación y circunstancias, tanto del actual mercado  
laboral, como de la rápida evolución de los procesos producti-
vos y previsible evolución demográfica, entre otras cuestiones. 

Por ello, la celebración de este curso tiene por objeto plan-
tear a las personas asistentes los avances habidos desde la  
entrada en vigor de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales  
y realizar un ejercicio sobre su posible adaptación a la realidad  
actual. Junto a ello se pondrá el foco sobre la victimología vin-
culada a los accidentes laborales y la necesidad de abordar una  
mayor protección de la población trabajadora; se planteará la  
situación actual de la Medicina del Trabajo así como las iniciati-
vas necesarias para una adecuada atención de la Salud Laboral;  
se analizará la actualización formativa del personal técnico en  

prevención de riesgos laborales, además de reflexionar sobre la 
praxis del enfoque de género en el entorno laboral, así como 
estudiar vías de análisis de la siniestralidad laboral que permitan 
articular medidas preventivas adecuadas. 

Todo ello redundará en una mejora sustancial de la Preven-
ción de Riesgos Laborales adaptada al mundo de hoy y a la 
realidad del mañana ya que no se puede obviar que en la 
prevención radica el primer eslabón de la lucha contra la sinies-
tralidad laboral. 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

El LARPSICO es invitado al VII Congreso Iberoamericano 

Laboratorio-Observatorio deEl 
Riesgos Psicosociales (LARPSI-
CO), primero en formar parte de 

la red de laboratorios-observatorios es-
pecializados en investigación, desarrollo 
e innovación sobre diferentes aspectos 
relativos a la Prevención de Riesgos La-
borales, creados por el Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales 
(IAPRL) en colaboración con universi-
dades andaluzas, ha sido invitado al VII 
Congreso Iberoamericano sobre acoso 
laboral. 

El pasado 25 de mayo entró en vi-
gor, para España, el Convenio 190 de la 
Organización Internacional del Trabajo, 
sobre prevención y erradicación de la 
violencia y el (ciber)acoso en el trabajo. 
Este convenio internacional, que viene 
acompañado de una interesante Reco-
mendación, la 206, debe suponer un 
“antes y un después” en las políticas de 

sobre el acoso laboral 

protección integral, incluida la faceta 
preventiva, también en clave de género, 
frente a toda forma de violencia y acoso 
en el mundo del trabajo. 

Con el objeto de ofrecer una pers-
pectiva actualizada del significado y al-
cance de este Convenio, a través de 
una iniciativa igualmente internacional, 
la Red Iberoamericana por la Dignidad 
en el Trabajo y en las Organizaciones, 
y el Observatorio de Violencia, Acoso y 
Discriminación (Facultad de Derecho, 
Facultad de Psicología, Facultad de Me-
dicina de la Universidad de la República 
de Uruguay —Udelar—) convocan a la 
comunidad académica y profesional, así 
como a los actores sociales, a participar 
y presentar sus contribuciones en el VII 
Congreso Iberoamericano sobre acoso 
laboral e institucional y 1er Encuentro 
Uruguayo sobre violencia en el trabajo. 
Este evento tendrá lugar en la Facultad 

de Psicología de la Udelar, en la ciu-
dad  de Montevideo, los próximos días  
9, 10 y 11 de agosto de 2023. 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaprl/servicios/actualidad/noticias/detalle/412199.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaprl/servicios/actualidad/noticias/detalle/412199.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaprl/servicios/actualidad/noticias/detalle/412199.html
https://www.uik.eus/es/curso/actualizacion-del-marco-juridico-tecnico-prevencion-riesgos-laborales
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Jornada “Promoviendo la inclusión de las personas 
con discapacidad en el trabajo” 

Hay que destacar la excelente acogida que el pasado 
16 de mayo obtuvieron las jornadas sobre la inclu-
sión laboral de personas con discapacidad organiza-

das por el Observatorio de Salud Laboral desde la Perspectiva 
de Género de Andalucía (LAOGEN), del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales (IAPRL), en colaboración 
con la Unidad de Transferencia (UTG) y el Instituto CIAO. 

El objetivo de estas Jornadas Científicas fue compartir las 
líneas de investigación en la promoción de la inclusión labo-
ral de personas con discapacidad de los actuales grupos de 
investigación de ámbito nacional e internacional, fomentan-
do la transferencia, tanto de los resultados obtenidos, como 
de las buenas prácticas derivadas a actores clave de la so-
ciedad. 

Las jornadas fueron inauguradas por María de Arcas, jefa 
de Servicio de Fomento y Cultura Preventiva del IAPRL, Fer-
nando Higinio Llano, decano de la Facultad de Derecho, Fran-
cisco José Medina, decano de la Facultad de Psicología, y 
Lourdes Munduate, directora de LAOGEN. 

La jornada comenzó haciendo una reflexión sobre los 
cambios que experimenta el mercado laboral, al exigir que las 
personas estén más formadas y tengan experiencia con la 
tecnología. Sin embargo, se recalcó que muchas personas 
están sobrecualificadas para algunas tareas que realizan, lo 
que constituye un nicho donde existe una oportunidad de 
incorporación para personas con discapacidad. 

A continuación, se destacó la importancia de poner aten-
ción no sólo en la incorporación, sino en la sensibilización del 
equipo de trabajo al que se incorpora la persona con disca-
pacidad, el proceso de acogida y las adaptaciones, así como 
el seguimiento para saber cómo está rindiendo la persona y 
su satisfacción con el trabajo. 

Desde la Universidad de Valencia, se hizo hincapié en el 
papel de las familias en la inclusión laboral de personas con 
discapacidad, destacando la necesidad de establecer puentes 

entre profesionales y familiares y crear escenarios de diálogo 
mutuo para estimular el cambio. 

Además, en la jornada también se recalcó en el liderazgo 
inclusivo como herramienta para generar organizaciones in-
clusivas con la diversidad, enfatizándose los resultados positi-
vos de este estilo de liderazgo: un mayor bienestar, percep-
ción de estar en un entorno seguro y una mayor satisfacción 
en el trabajo. 

A continuación, otros ponentes centraron sus intervencio-
nes en el fomento de un clima inclusivo para integrar a las 
personas con discapacidad en el trabajo. Concretamente, se 
puso de relieve la necesidad del apoyo, la aceptación, los 
sistemas de recompensas y procesos y procedimientos jus-
tos. Estos antecedentes tienen un impacto en el desarrollo de 
las personas con discapacidad (por ejemplo, su memoria, 
aprendizaje y ritmo de trabajo) y en las interacciones sociales. 

Finalmente, se hizo hincapié en la relevancia del empleo 
para la salud mental de las personas. 

Jornada técnica “Seguridad en el sector de la construcción. Claves 
en la lucha contra la siniestralidad” 

E l pasado 16 de mayo tuvo lugar, 
en el Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales de Sevilla, la 

celebración de esta jornada, que irá re-
plicándose en todas las provincias de 
Andalucía a lo largo del año, y que está 
enfocada en un interés común como es 
la reducción de la accidentabilidad en el 
sector de la construcción. 

Según el avance de la Estadística de 
Accidentes de Trabajo del Ministerio 
de Trabajo y Economía Social, sólo en 
2022 se produjeron más de 81.000 ac-
cidentes en el sector Construcción en 
España, lo que supone que, aproxima-
damente, 1 de cada 16 trabajadores 
sufrió un accidente durante su jornada 
de trabajo. 

Las características particulares y los 
riesgos asociados a las actividades del 
sector de la Construcción se ven también 
reflejadas en el índice de incidencia, don-
de dicho sector fue el que alcanzó un 
mayor impacto en el periodo 2022, tres 
veces mayor al sector Servicios. 

Durante la jornada “Seguridad en el 
Sector de la Construcción. Claves en la 

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaprl/servicios/actualidad/noticias/detalle/417508.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaprl/servicios/actualidad/noticias/detalle/417508.html
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lucha contra la accidentalidad” se anali-
zó el contexto de su accidentabilidad 
desde la perspectiva de distintos agen-
tes, aportando su conocimiento y con-
clusiones enfocadas a la reducción de 
la siniestralidad. 

Partiendo de los datos registrados 
sobre accidentalidad en la Construc-
ción, con la Dirección General de Traba-
jo y Bienestar Laboral, se estudiaron 
casos reales de accidentes laborales, se 
trataron algunas de las actuaciones rea-
lizadas por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en sus visitas a obras 
de construcción y se analizaron puntos 
clave en la gestión preventiva en em-
presas del sector de la mano del Servi-
cio de Prevención Mancomunado SPM. 
Finalmente, se dieron a conocer dife-
rentes recursos que la Fundación Labo-
ral de la Construcción pone al servicio 
del sector en la lucha contra la acciden-
tabilidad. 

Principado de Asturias 

Celebrada la IV carrera ruta por la seguridad dentro 
de la campaña “Hábitos Deportivos, Hábitos Preventivos” 

El Instituto Asturiano de Prevención 
de Riesgos Laborales (IAPRL), en 
su labor de búsqueda de la reduc-

ción de la siniestralidad laboral y mejora 
de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo, puso en marcha, hace unos 
años, la campaña “Hábitos Deportivos, 
Hábitos Preventivos” en la que, inicial-
mente, se integró un pequeño circuito de 
eventos deportivos organizados por otras 
entidades con las que colaboraba el Insti-
tuto y con los que se pretendía recalcar el 
importante papel que pueden jugar los 
hábitos deportivos para la consolidación 
de los hábitos preventivos. 

En 2018 el IAPRL organizó por prime-
ra vez su propio evento deportivo, la 
I Carrera Ruta por la Seguridad. Valo-
rado el éxito de esa primera edición, la 

actividad se repitió en 2019 y en 2020, 
en este último caso ya en formato virtual 
a consecuencia de la pandemia, que 
además obligó a suspender las edicio-
nes de los dos años posteriores. Afortu-
nadamente superada esa situación de 
alarma sanitaria, el Instituto Asturiano de 
Prevención de Riesgos Laborales ha re-
tomado este año la actividad y el pasado 
23 de abril de 2023 tuvo lugar la IV Ca-
rrera Ruta por la Seguridad. 

La carrera, que como hemos comen-
tado es la acción principal de la campaña 
“Hábitos Deportivos, Hábitos Preventivos” 
y que está en plena sintonía con el “De-
cálogo para una vida más saludable” ela-
borado por el IAPRL, tuvo, un año más, 
carácter popular y solidario y se celebró 
en Oviedo, con una distancia aproximada 

https://www.iaprl.org/formacion/campanas-y-proyectos/activas/69-campanas-genericas/219-habitos-deportivos-habitos-preventivos
https://www.iaprl.org/images/contenidos/biblioteca-publicaciones-y-campanas/publicaciones/desplegables/decalogo_para_una_vida_mas_saludable.pdf
https://www.iaprl.org/images/contenidos/biblioteca-publicaciones-y-campanas/publicaciones/desplegables/decalogo_para_una_vida_mas_saludable.pdf
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de 5 Km y con un recorrido por el cen-
tro de la ciudad con salida y llegada a la 
Plaza de la Catedral. Este año, además, se 
creó la categoría “Andarines/inclusiva” 
para la que se habilitó un recorrido de 
aproximadamente 1 Km. Precisamente 
por ese carácter solidario todo lo recauda-
do por las inscripciones fue donado a la 
Asociación AFESA (Asociación de Familia-
res y Personas con Enfermedad Mental 
de Asturias). La carrera supuso un rotun-
do éxito de participación hasta el extremo 
de tener que ampliar el número de dor-
sales inicialmente previstos, concretándo-
se al final el número de inscritos en 640. 

Previamente, en la tarde del sábado 
22, aprovechando la recogida de los dor-
sales para la carrera, en las instalaciones 
del IAPRL se organizó la Feria del corredor 
y la prevención, a modo de jornada de 
puertas abiertas, feria que acompaña a la 
carrera desde su primera edición y que 
para el IAPRL supone una parte muy im-
portante de la actividad que se desarrolla 
durante ese fin de semana. Y es que la 
feria, plagada de actividades diversas que 
van desde stands para dar a conocer la 
labor técnico preventiva que se lleva a 
cabo en el IAPRL hasta talleres de ergo-
nomía escolar, pasando por un circuito 
infantil de seguridad vial, demostraciones 
de primeros auxilios y RCP, visitas guiadas 
a la exposición “¿Pudo evitarse la tragedia 
del Titanic?” o la presentación del libro 
“Congreso nacional sobre enfermedades 
profesionales de los músicos”, se convier-
te año tras año en la excusa perfecta para 
que la sociedad asturiana tome conoci-
miento de qué es y qué pretende el Insti-
tuto Asturiano de Prevención de Riesgos 
Laborales. Y de hecho la jornada congre-
gó, en las instalaciones del IAPRL, a lo 
largo de toda la tarde, a un importante 
número de asistentes, la mayoría de los 
cuales acudían por primera vez a nuestra 
sede, a la que accedían desconociendo 
por completo hasta ese momento nues-
tra existencia y objetivos, pero que se 
iban, en la mayoría de los casos, grata-
mente sorprendidos por haber descu-
bierto un organismo evidentemente de 
referencia para cuestiones preventivas, 
pero a la vez dinámico, siempre dispues-
to a poner en marcha nuevos programas 
para difundir la prevención, y cada vez 

más deseoso de acercarse con esas nue-
vas actuaciones a los más pequeños. 
Aunque su incorporación al mercado la-
boral aún esté lejana, en la creencia de 
que esa temprana concienciación sobre 
las bondades de la prevención provocará 
el doble efecto de servir de correa de 
trasmisión del mensaje hacia sus mayo-
res y a la vez de interiorizar personalmen-
te desde ya y para siempre ese mensaje. 

Iniciativas como la carrera o la feria 
pueden parecer muy alejadas, e incluso 
impropias, de las que se han venido en-
tendiendo tradicionalmente como activi-
dades propias de una administración, 
pero solo si se mira con los ojos de una 
administración que los tiempos, las 

tendencias, y sobre todo la ciudadanía, 
nos traslada a cada momento que está 
superada, que no responde a lo que esa 
ciudadanía espera de ella. En definitiva, 
las actividades de ese fin de semana, fe-
ria y carrera conformaron un recorrido de 
ida y vuelta para conseguir ese acerca-
miento a la sociedad asturiana. El trayec-
to de ida tuvo lugar el sábado 22 de 
abril, cuando esa sociedad se acercó al 
IAPRL para participar en las actividades 
programadas en la Feria, y el de vuelta el 
domingo 23 de abril, cuando el IAPRL se 
acercó a la sociedad llevando esa activi-
dad al centro de la capital asturiana. En 
resumen, un perfecto ejemplo de dialo-
go entre administración y ciudadanía. 
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Región de Murcia 

El ISSL estrena nueva imagen y lanza una campaña para concienciar 
a la ciudadanía en la prevención de riesgos laborales 

E l Instituto de Seguridad y Salud 
Laboral (ISSL), organismo de-
pendiente de la Consejería de 

Empresa, Economía Social y Autóno-
mos de la Región de Murcia, cuenta 
con nueva imagen corporativa que lo 
actualiza y lo hace más cercano a la ciu-
dadanía. Una imagen que se imple-
mentará en todas las publicaciones del 
Instituto, que presentó la consejera del 
ramo, Valle Miguélez, quien también 
dio a conocer una campaña para con-
cienciar a la ciudadanía en la preven-
ción de riesgos laborales. 

Asimismo, se ha estado trabajando 
en una nueva página web, más dinámi-
ca y con mejores funcionalidades de 
búsqueda para el usuario, que alberga 
toda aquella información de interés re-
lacionada con la formación y la preven-
ción de riesgos laborales, así como el 
trabajo desarrollado por el ISSL, y que 
está operativa desde principios de abril. 
Además, en la web se puede acceder a 
un análisis ágil de todos los datos rela-
cionados con la siniestralidad laboral, 
gracias a un nuevo sistema de recopila-
ción, pionero en España, en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

El ISSL ha analizado y recopilado los 
datos de siniestralidad desde el año 
2012 hasta el año 2021, último año 
con datos definitivos, ya que en el mes 
de mayo se publicarán los datos fina-
les del 2022 recogidos por el Ministe-
rio de Trabajo y Economía Social. Para 
ello, se ha utilizado un programa espe-
cífico que analiza datos orientados a 
proporcionar visualizaciones interacti-
vas y capacidades de inteligencia em-
presarial. 

“Gracias a este trabajo, próximamen-
te se podrán visualizar en la nueva pági-
na web del ISSL todos estos datos y los 
interesados podrán consultarlos y anali-
zarlos”, según destacó Miguélez. 

En cuanto a la campaña presentada 
por la consejera, que se ha consensua-
do con los agentes sociales, pretende 
concienciar sobre la importancia de la 
prevención laboral para evitar acciden-
tes indeseados, encontrándose activa 
en diferentes medios de comunicación, 
cartelería y redes sociales. Al respecto, 
Miguélez señaló que este año se han 
incrementado un 67 por ciento los fon-
dos destinados a la divulgación de la 
prevención de riesgos laborales. De he-
cho, el presupuesto para las políticas de 
seguridad y salud laboral asciende a 
tres millones de euros. 

ESTRATEGIA REGIONAL 

La consejera de Empresa manifestó 
la preocupación por los datos registra-
dos el pasado año en cuanto a acciden-
tes mortales en el entorno laboral: “Una 
realidad que se ha dado en todo el país 
y que, sin duda, preocupa mucho a 
toda la sociedad. Por ello, debemos se-
guir trabajando de forma coordinada 

para conseguir que la cultura de la pre-
vención llegue a todos los rincones em-
presariales”. 

En este sentido, manifestó que ac-
tualmente el Gobierno regional está 
trabajando junto con los agentes socia-
les para ultimar la Estrategia Regional 
de Prevención de Riesgos Laborales, 
“una herramienta que dotará de mayor 
fortaleza aquellas iniciativas impulsadas 
para conseguir el ansiado accidente la-
boral cero”, añadió Miguélez. 

En 2023, en los meses de enero y 
febrero, se han registrado cinco acci-
dentes mortales en la Región de Mur-
cia, mientras que en el mismo periodo 
del año 2022 esta cifra alcanzó los 
once casos. “Por tanto, aunque cada fa-
llecimiento es una muy mala noticia, 
vemos que se ha reducido la mortali-
dad laboral en los dos primeros meses 
del año”, detalló la consejera. De los 
cinco accidentes mortales, dos han sido 
por patología no traumática, uno por 
tráfico, uno por aplastamiento y el últi-
mo por intoxicación. 
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Comunidad Valenciana 

Nuevo criterio técnico-normativo: control de la exposición a sílice cristalina 
respirable en las obras de construcción: aspectos a considerar 

en los estudios y en los planes de seguridad y salud en el trabajo 

En mayo de 2023, el Instituto 
Valenciano de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (INVASSAT) publi-

có un nuevo criterio técnico-normativo, 
el criterio CRT_INVASSAT01GP_05_23, 
que lleva por título “Control de la ex-
posición a sílice cristalina respirable 
en las obras de construcción: Aspec-
tos a considerar en los estudios y en 
los planes de seguridad y salud en el 
trabajo”. 

La sílice cristalina respirable (SCR) es 
un agente químico peligroso capaz de 
provocar importantes patologías pulmo-
nares, como la silicosis o el cáncer de 
pulmón. Su elevada presencia en el 
sector de la construcción, la gravedad 
de sus efectos para la salud, así como la 
complejidad para su eficaz gestión pre-
ventiva en las obras, hacen necesa-
rio que las medidas preventivas y de 

protección a implantar en cada una de 
ellas se aborden con la suficiente previ-
sión y queden perfectamente definidas 
y particularizadas, a través de los instru-
mentos previstos en el Real Decreto 
1627/1997. 

El presente criterio técnico pretende 
orientar acerca de los contenidos míni-
mos que deberían tenerse en cuenta 
tanto en los estudios (o estudios bási-
cos) como en los planes de seguridad y 
salud en el trabajo de las obras de 
construcción, frente al riesgo por expo-
sición a SCR. Contenidos que deberían 
incluirse, no como un anexo específico 
a los mencionados planes de seguridad 
y salud, sino plenamente integrados en 
los mismos; como un riesgo más de la 
obra. 

El documento puede descargarse 
del portal web del INVASSAT. 

Guía de prevención de riesgos laborales en la elaboración 
y montaje de fallas y hogueras 

Las fallas y hogueras constituyen 
una actividad cultural de primera 
magnitud, absolutamente idiosin-

crática y sin parangón en el mundo, en-
raizada en el sentimiento colectivo de la 
sociedad valenciana, que se remonta al 
siglo XVIII. 

Actualmente se montan cerca de 90 
hogueras mayores (y otras tantas infan-
tiles) en la ciudad de Alicante y unas 
850 fallas y otras tantas infantiles, de las 
cuales aproximadamente la mitad se 
ubican en la ciudad de Valencia. El 
montaje de los monumentos en la calle 
es lo que se denomina “la plantà”. 

El evento que culmina las fiestas es 
“la cremà” de las fallas y hogueras 

que tiene lugar la noche del día 19 de 
marzo (día de San José) y la noche del 
día 24 de junio (día de San Juan), res-
pectivamente. 

Desde sus orígenes, y particular-
mente en el siglo XX, las fallas y hogue-
ras han evolucionado en lo referente a 
sus técnicas constructivas y se han con-
solidado como verdaderos monumen-
tos, de grandes volúmenes y altura, que 
se montan en las plazas y cruces de 
calle de los distintos barrios de Valencia, 
Alicante y multitud de localidades don-
de también se celebran estas fiestas. 

Sin embargo, la estructura organiza-
tiva de los talleres en los que se pro-
ducen los monumentos apenas ha 

https://invassat.gva.es/documents/161660384/173004523/CT02-230102+Control+de+la+exposici%C3%B3n+a+SCR+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n+-+aspectos+a+considerar+en+los+ESST+y+PSST+05.2023.pdf/ee6a0b0c-9244-1aae-a3ba-bbd35e3e033c?t=1685440613436
https://invassat.gva.es/documents/161660384/173004523/CT02-230102+Control+de+la+exposici%C3%B3n+a+SCR+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n+-+aspectos+a+considerar+en+los+ESST+y+PSST+05.2023.pdf/ee6a0b0c-9244-1aae-a3ba-bbd35e3e033c?t=1685440613436
https://invassat.gva.es/documents/161660384/173004523/CT02-230102+Control+de+la+exposici%C3%B3n+a+SCR+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n+-+aspectos+a+considerar+en+los+ESST+y+PSST+05.2023.pdf/ee6a0b0c-9244-1aae-a3ba-bbd35e3e033c?t=1685440613436
https://invassat.gva.es/documents/161660384/173004523/CT02-230102+Control+de+la+exposici%C3%B3n+a+SCR+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n+-+aspectos+a+considerar+en+los+ESST+y+PSST+05.2023.pdf/ee6a0b0c-9244-1aae-a3ba-bbd35e3e033c?t=1685440613436
https://invassat.gva.es/documents/161660384/173004523/CT02-230102+Control+de+la+exposici%C3%B3n+a+SCR+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n+-+aspectos+a+considerar+en+los+ESST+y+PSST+05.2023.pdf/ee6a0b0c-9244-1aae-a3ba-bbd35e3e033c?t=1685440613436
https://invassat.gva.es/documents/161660384/173004523/CT02-230102+Control+de+la+exposici%C3%B3n+a+SCR+en+las+obras+de+construcci%C3%B3n+-+aspectos+a+considerar+en+los+ESST+y+PSST+05.2023.pdf/ee6a0b0c-9244-1aae-a3ba-bbd35e3e033c?t=1685440613436
https://invassat.gva.es/es/criterios-tecnico-normativos-establecidos-por-el-invassat
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evolucionado en cuanto a tamaño. Se 
trata de un sector en el que predominan 
de forma absoluta las microempresas, 
las pequeñas empresas y las/os trabaja-
doras/es autónomas/os que desarrollan 
su actividad generalmente, salvo alguna 
excepción, en centros de trabajo o naves 
de pequeñas dimensiones. 

No obstante, el trabajo que debe rea-
lizarse para la elaboración de los propios 
monumentos en el taller, así como para 
su posterior montaje en la calle (plantà), 
expone a las personas que trabajan en 
este sector a una cantidad importante 
de riesgos laborales que hasta la fecha 
no habían sido abordados desde el pun-
to de vista institucional como merece un 
sector tan representativo de esta comu-
nidad autónoma. 

Es por ello por lo que desde el Ins-
tituto Valenciano de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (INVASSAT), se consideró 
oportuno y adecuado el desarrollo de 
una guía de prevención de riesgos la-
borales en la elaboración y montaje de 
fallas y hogueras. 

Esta guía, editada en junio de 2023, 
es el resultado de un exhaustivo traba-
jo de campo y bibliográfico elaborado 
por personal técnico del INVASSAT que 
permite el análisis de los factores de 
riesgo que afectan a las personas tra-
bajadoras del sector, tanto en la fase 
de diseño y construcción del monu-
mento, como durante su transporte y 
su montaje final en la calle (plantà). 

Este análisis permite elaborar una 
serie de recomendaciones y buenas 

prácticas preventivas en el sector, que 
tienen como objetivo la mejora de sus 
condiciones de seguridad y salud la-
boral. Asimismo, esta guía debe servir 
para que el alumnado del ciclo supe-
rior de “Técnico Superior Artista Fallero 
y Construcción de Escenografías” ad-
quiera las competencias necesarias 
para generar entornos de trabajo se-
guros. 

Por otro lado, dentro de la oferta 
formativa que ofrece el campus virtual 
del INVASSAT, se ha dado inicio a la pri-
mera edición de un nuevo curso de for-
mación básica para talleres de construc-
ción de fallas y hogueras que tiene por 
objeto difundir la cultura preventiva den-
tro de este sector y complementar a la 
guía anterior. 

Gobierno de Aragon 

I Encuesta Aragonesa de Condiciones de Trabajo 

E l pasado mes de marzo se publicaron los resultados de 
la I Encuesta Aragonesa de Condiciones de Trabajo, 
siendo presentados por la directora general de Trabajo, 

Autónomos y Economía Social, Soledad de la Puente, así 
como el director general de Economía, Luís Lanaspa. 

El proyecto, denominado Encuesta Aragonesa de Condi-
ciones de Trabajo (EACT), se ha desarrollado por intermedia-
ción del Departamento de Economía, Planificación y Empleo 
del Gobierno de Aragón, a través de su Dirección General de 
Economía, y recoge los principales resultados de esta 

encuesta. Se trata de una exposición de las principales cues-
tiones que se han planteado en el cuestionario utilizado para 
la recogida de información, a modo de fotografía estática, 
dado que no se dispone de información precedente que pu-
diera permitir realizar un análisis evolutivo. 

La realización de esta encuesta es un compromiso incluido 
en la Estrategia aragonesa de seguridad y salud laboral 2022-
2027, en respuesta a su primer objetivo específico de analizar 
y evaluar la siniestralidad laboral y la gestión preventiva, así 
como su línea de actuación. 

https://www.aragon.es/documents/20127/2185542/Encuesta+Aragonesa+de+Condiciones+de+Trabajo+2022.pdf/f3ded45b-bbd2-6a5b-0991-126695267d16?t=1681991030722
https://www.aragon.es/documents/20127/2185542/Encuesta+Aragonesa+de+Condiciones+de+Trabajo+2022.pdf/f3ded45b-bbd2-6a5b-0991-126695267d16?t=1681991030722
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Jornada técnica: nuevas tecnologías en la lucha contra incendios 

E l Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral 
(ISSLA), con la colaboración de Mutua ASEPEYO, Bom-
beros de Zaragoza y Universidad de Zaragoza, organizó 

esta jornada técnica donde se abordó la sensibilización en la 
lucha contra incendios, la normativa en este campo, la siner-
gia de los drones y la inteligencia artificial para la detección de 
personas en un incendio y la gestión de incendios donde in-
terviene el hidrógeno, transformando el campo de la lucha 
contra incendios y ayudando a salvar vidas en situaciones de 
emergencia. 

Esta jornada técnica fue una oportunidad de conocer los 
últimos avances en la lucha contra incendios y el importante 
papel de las nuevas tecnologías de la mano de expertos en 
este campo, en la que hubo una gran participación de diferen-
tes tipos de perfiles relacionados con la prevención, la cons-
trucción y los trabajos en altura. 

La jornada incluyó presentaciones y discusiones sobre los 
últimos avances en la lucha contra incendios. Expertos en el 
campo hablaron sobre la sensibilización en la extinción de 
incendios, el peligro de las explosiones de polvo, los riesgos 
eléctricos y el incendio, la evolución del humo en un incendio 
y la importancia de la sectorización. 

Tras un repaso del abanico normativo en el campo de la 
protección contra incendios, pudo conocerse cómo los dro-
nes equipados con tecnología de inteligencia artificial pueden 
ayudar a los bomberos a localizar personas en peligro en si-
tuaciones de emergencia y cómo el reconocimiento de obje-
tos y personas se está utilizando para mejorar la eficiencia en 
la lucha contra incendios. 

Otro tema importante tratado en la jornada fue el entrena-
miento a bomberos en seguridad con hidrógeno. Los expertos 
hablaron sobre las prácticas seguras en la manipulación de 
hidrógeno y cómo los bomberos pueden enfrentar mejor los 

peligros potenciales de un incendio que involucre este ele-
mento. 

Esta jornada técnica fue una gran oportunidad de conocer 
los últimos avances en la lucha contra incendios y el impor-
tante papel de las nuevas tecnologías en ese campo. 

https://www.aragon.es/-/jornada-tecnica-sobre-nuevas-tecnologias-en-la-lucha-contra-incendios#anchor4
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Informe del programa sobre agentes cancerígenos o mutágenos en el sector 
de la madera 2020-2022. Acciones clave y hallazgos destacados del estudio 

realizado por personal técnico del ISSLA 

Las consecuencias de la exposi-
ción a sustancias peligrosas pue-
den tener un efecto negativo en 

la calidad de vida e incluso resultar leta-
les, no estando exento de riesgos aso-
ciados a estas sustancias ningún sector, 
por lo que resulta de vital importancia 
prevenir y mitigar dichos riesgos en to-
dos los lugares de trabajo. 

En 2019, el Consejo Aragonés de 
Seguridad y Salud Laboral (CASSL) res-
paldó la decisión de desarrollar progra-
mas y acciones enfocadas en agentes 
cancerígenos o mutágenos en el entor-
no laboral, en línea con la Estrategia 
Aragonesa de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017-2020. 

El programa objeto de este informe 
se dirige a los agentes cancerígenos o 
mutágenos definidos según el Real De-
creto 665/1997, de 12 de mayo, sobre 
protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposi-
ción a agentes cancerígenos o mutáge-
nos durante el trabajo y, en concreto, 
en esta primera edición, al sector de la 

madera, donde pueden realizarse tra-
bajos que supongan exposición a polvo 
de maderas duras. 

Este informe es el resultado de un 
arduo trabajo colaborativo y dedicación 

de nuestros técnicos de prevención de  
riesgos laborales, con la intención de: 

•  Obtener un conocimiento global y  
actualizado de la situación de las  
empresas aragonesas en cuanto a la 
gestión del riesgo de exposición a 
agentes carcinógenos o mutágenos. 

•  Contribuir a que las empresas identi-
fiquen y conozcan los agentes can-
cerígenos o mutágenos característicos  
de su actividad o frecuentemente 
asociados a ella. 

•  Promover la atención y la acción pre-
ventiva de las empresas frente a los 
riesgos de exposición a estos agen-
tes, recordándoles sus obligaciones 
en esta materia. 

•  Informar y fomentar las buenas prác-
ticas en la gestión del riesgo de ex-
posición a estos agentes. 

•  Reforzar la Vigilancia de la Salud 
como una herramienta fundamental 
para la detección temprana de alte-
raciones relacionadas con la exposi-
ción a dichos agentes. 

Informe 

ProgramaAgentes
cancerígenosomutágenos:
sectordelamadera
2020-2022

ProgramaAgentes 
cancerígenosomutágenos: 
sectordelamadera 
2020-2022 
aragon.es/issla 

15
/0

5/
23

 

Café-coloquios: construyendo espacios laborales seguros y saludables 

El Instituto Aragonés de Seguri-
dad y Salud Laboral (ISSLA), jun-
to con la Fundación Basilio Paraí-

so, está organizando una serie de 
píldoras formativas para fomentar en-
tornos de trabajo más seguros y salu-
dables en colaboración con la Cámara 
de Comercio de Zaragoza. Se han pro-
gramado cuatro “café-coloquios” en lí-
nea con la formación ofrecida a través 
de la Red Aragonesa de Empresas Sa-
ludables (RAES), y abordarán temas 
como la perspectiva de género en 
seguridad y salud laboral, la ges-
tión de conflictos, la responsabili-
dad social corporativa y la conci-
liación. 

Los cuatro café-coloquios se cele-
brarán de forma presencial en la sede 

de la Cámara de Comercio de Zarago-
za de mayo a septiembre y las inscrip-
ciones están disponibles en su página 
web. La formación se enmarca en la 
Red Aragonesa de Empresas Saluda-
bles, de la que la Cámara de Comercio 
forma parte, y busca fomentar entor-
nos laborales más seguros y saluda-
bles para los trabajadores. 

La RAES es llevada a cabo de forma 
conjunta por las direcciones generales 
de Salud Pública y de Trabajo, Autóno-
mos y Economía Social, y se enfoca en 
promover una cultura de salud y bien-
estar en el ámbito laboral, más allá de 
la prevención de riesgos laborales. 
Además, busca favorecer el desarrollo 
de actividades de promoción de la sa-
lud en las empresas de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y facilitar la 
adopción de modos de vida sanos en 
el ámbito laboral. 

https://www.aragon.es/documents/20127/52682906/INFORME+CANCER%C3%8DGENOS+MUT%C3%81GENOS+MADERA+-+ISSLA.pdf/7e1c5a1f-7358-19e9-d6b1-436b5dd98cef?t=1684739864674
https://www.aragon.es/-/formacion-para-lograr-empresas-mas-saludables?p_l_back_url=%2Fbuscador%3Fcategory%3D465177%26category%3D465206#anchor2
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Comunidad Foral de Navarra 

Campaña de visitas a gasolineras en Navarra para reducir la siniestralidad  
y mejorar su gestión preventiva 

E l Instituto de Salud Pública y La-
boral de Navarra (ISPLN) ha fina-
lizado recientemente una cam-

paña de visitas a gasolineras (CNAE 
4730). Los objetivos de esta campaña 
han sido los de conocer cómo se están 
gestionando los riesgos laborales pre-
sentes en esta actividad y asesorar para 
su mejora. Se ha aprovechado la labor 
de asesoramiento para, además, divul-
gar y fomentar la integración de la pre-
vención en la gestión de la empresa. 

Esta actuación por parte del ISPLN 
se enmarca en uno de los programas 
de su Plan de Acción de Salud Laboral 
2022-2025, concretamente en el de 
disminución de accidentes de trabajo 
(AT) en los CNAE de actuación prefe-
rente. En este contexto, cada año se 
realizan campañas enfocadas a empre-
sas de dichos CNAE, priorizando en 
esta edición la actividad CNAE 47 (Co-
mercio al por menor) en la cual se 
engloban las visitas a las estaciones de 
servicio. 

La selección de las gasolineras es-
tuvo motivada por diversos factores. 
Además de por la ya citada elevada 
accidentabilidad de esta actividad, ac-
tuaciones previas desarrolladas en esta-
ciones de servicio habían evidenciado 
carencias importantes en el control de 
la exposición a agentes cancerígenos 
en estos establecimientos. Por otra par-
te, las especificidades de este sector en 
relación con la exposición a riesgos psi-
cosociales (atención al público, trabajo 
nocturno, posible violencia externa, etc.), 
hacían que también tuviera un especial 
interés desde dicho enfoque. 

En total fueron visitadas 140 estacio-
nes de servicio con instalaciones para 
suministro a vehículos atendidas o de 
autoservicio, siendo descartadas aque-
llas que estaban desatendidas o estu-
vieran destinadas únicamente al sumi-
nistro de flotas de vehículos propias de 
una empresa. 

Con la información recopilada sobre 
cada una de las estaciones de servicio 
se ha elaborado, para cada centro, un 
informe con las deficiencias detectadas 
en el que se ha incluido una propuesta 
para su corrección. Asimismo, se pre-
tende elaborar material informativo y 
divulgativo, con recomendaciones ba-
sadas en los resultados recopilados, 
que contribuya a reducir la accidentabi-
lidad y mejorar la gestión de los riesgos 
en dicha actividad. 

METODOLOGÍA 
Y CONCLUSIONES 

El trabajo de campo fue desarrollado 
por personal técnico en prevención de 
riesgos del Servicio de Salud Laboral del 
ISPLN durante el periodo comprendido 
entre los meses de septiembre de 
2022 y abril de 2023. 

En cuanto a la tipología de los centros 
visitados, el 86% de ellos tenía una plan-
tilla inferior a 10 personas, solo el 9% 
contaba con la figura del Delegado/a de 
Prevención y más de la mitad, un 67%, 
contaba con un Servicio de Prevención 
Ajeno (SPA) como modalidad preventiva. 

Por lo que a los riesgos detectados 
en las empresas visitadas se refiere (ver 
gráfica), los resultados de la campaña 
muestran que en las estaciones de ser-
vicio el personal está expuesto a peli-
gros graves que, en muchos casos, ni 
siquiera están identificados. 

Con respecto a las evaluaciones de 
riesgos, en la práctica totalidad de estas 
se usa el método binario, independien-
temente del tipo de riesgos a valorar. Por 
último, destacan las deficiencias básicas 
en la gestión del riesgo de cáncer asocia-
do a los vapores de los combustibles y/o 
a algunos de sus compuestos. 
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Comunidad de Madrid 

La Comunidad de Madrid convoca la Sexta edición de los Reconocimientos  
y  las Menciones en Prevención de Riesgos Laborales 

E l Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Comunidad de Madrid (IRSST), ha publicado en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid la VI Con-

vocatoria de los Reconocimientos y las Menciones en Preven-
ción de Riesgos laborales, correspondientes al año 2023. De 
conformidad con lo establecido en su Ley de creación, y de 
acuerdo con el compromiso que representa el VI Plan Director 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Ma-
drid 2021-2024, que establece como objetivo específico la 
promoción de premios a las mejores prácticas preventivas. 
Por ello, ha considerado oportuno continuar apoyando nuevas 
iniciativas que estén encaminadas a promover mejoras en las 
condiciones de trabajo. 

En anteriores ediciones se puso el enfoque sobre diferen-
tes temas preventivos. En 2017 los reconocimientos se cen-
traron en las buenas prácticas preventivas para la reducción 
de los riesgos ergonómicos. 2018 centró la convocatoria en 
las buenas prácticas en materia de prevención de riesgos la-
borales desarrolladas sobre el colectivo de los trabajadores 
especialmente sensibles a determinados riesgos. La edición 
de 2019 fue dedicada a la comunicación y la participación en 

prevención de riesgos laborales. Los reconocimientos y men-
ciones no se convocaron en 2020 debido a la pandemia, por 
lo que en 2021 se trataron aquellas buenas prácticas relativas 
a la prevención y control de la COVID-19 en las empresas. El 
año 2022 fue dedicado a las buenas prácticas para la preven-
ción y control de los accidentes laborales viales. 

La finalidad de la convocatoria de este año 2023 es reco-
nocer y premiar las buenas prácticas preventivas relativas a la 
Coordinación de Actividades Empresariales (CAE), desarrolla-
das en la Comunidad de Madrid. Las actuaciones específicas 
relativas a la fase de contratación de la CAE, las relativas a la 
fase de planificación y organización (entre otras: estrategias 
de coordinación, integración, procesos de inducción y propor-
cionalidad). Igualmente se tendrán en cuenta la fase de eje-
cución y control (liderazgo y mejora continua, comunicación, 
formación, información, control y seguimiento, integración, 
etc.). También las relativas a la fase finalización y evaluación 
(reconocimientos, seguimiento e indicadores, seguridad psi-
cológica, etc.). Y por último aquellas relativas a procesos de 
transformación para alcanzar una CAE efectiva (información, 
formación, concienciación, etc.). 

Pueden optar a estos galardones, las personas físicas o ju-
rídicas, públicas o privadas, siempre que tengan al menos un 
trabajador por cuenta ajena, con actividad económica en la 
Comunidad de Madrid y en centros de trabajo situados en su 
ámbito territorial. Los reconocimientos están divididos en dos 
categorías en función del tamaño de la empresa o entidad y 
se encuentran regulados en el Decreto 79/2017, de 19 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se crean los 
Reconocimientos y las Menciones a la responsabilidad social 
en el empleo y en prevención de riesgos laborales de la Co-
munidad de Madrid. 

Los reconocimientos y menciones se resolverán en el pla-
zo máximo de seis meses desde la publicación de la convoca-
toria, y la entrega de estos se realizará en acto público para 
reconocer la labor y el esfuerzo de los candidatos y los pre-
miados. 

La participación durante todas las ediciones ha demostra-
do cada vez mayor solidez en la implantación de la cultura 
preventiva en la Comunidad de Madrid, si tenemos en cuenta 
tanto el aumento en el número de empresas participantes, 
como en la calidad de las propuestas presentadas. La res-
puesta positiva a esta iniciativa de la administración regional, 
de la sociedad madrileña en general y del ámbito laboral en 
todo su conjunto, en particular, es síntoma evidente y mani-
fiesto de que la apuesta por la proactividad en materia de 
prevención de riesgos laborales está obteniendo importantes 
y reseñables réditos que benefician a toda la sociedad. 
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Agencia Europea 

CAMPAÑA “TRABAJOS SALUDABLES” 

Nuevo sitio web de la campaña ya en funcionamiento:  
“Trabajos seguros y saludables en la era digital” 

Ya está en funcionamiento el nuevo sitio web para la 
campaña “Trabajos saludables” 2023-2025, centrada 
en las tecnologías digitales en el trabajo. Dispone de 

una gran cantidad de recursos e información sobre la campa-
ña, sobre los riesgos y beneficios que conlleva la digitaliza-
ción en el trabajo, así como sobre la manera de garantizar 
que quienes trabajan sigan haciéndolo con seguridad y salud. 

Es un avance de lo que será la página web completa a 
partir de octubre, cuando tenga lugar el lanzamiento oficial de 
la campaña. Le recomendamos que siga visitando periódica-
mente el sitio web, ya que todavía quedan por añadir muchas 
más funciones y herramientas en varios idiomas. 

Mientras llega el lanzamiento oficial de la campaña en 
octubre, son muchas las publicaciones sobre digitalización 
en el trabajo que están viendo la luz. 

Publicaciones en el área de la digitalización del trabajo 

Plataformas digitales: nuevos documentos analizan 
la diversidad de la plantilla e iniciativas para prevenir 
y gestionar los riesgos 

Las plataformas digitales han transformado el mundo del 
trabajo y han planteado nuevos retos que deben abordarse 
categóricamente. Aunque las más de 500 plataformas actual-
mente activas en la Unión Europea crean oportunidades de 
empleo, su personal sufre riesgos como la intensificación del 
trabajo, la aplicación limitada de la normativa de seguridad y 
salud en el trabajo y la precariedad laboral. Al mismo tiempo, 
trabajar en una plataforma de trabajo digital puede suponer 
una oportunidad para que algunos colectivos, como perso-
nas con diversidad funcional o migrantes, accedan o se rein-
corporen al mercado laboral. 

Dos nuevos documentos, que forman parte del proyecto 
de investigación de EU-OSHA sobre digitalización en el ámbi-
to de la seguridad y salud en el trabajo, ofrecen información 
sobre: 

• “Prevención y gestión de los riesgos para la salud y la se-
guridad en el trabajo a través de plataformas digitales”, con 
ejemplos de prácticas y herramientas aplicadas por las 

plataformas digitales para promover unas condiciones de 
trabajo seguras; y 

• “Diversidad de la plantilla y plataformas digitales de tra-
bajo: implicaciones para la salud y la seguridad en el 
trabajo”, en el que se analiza cómo el trabajo a través de 
plataformas digitales puede convertirse en un trampolín 
hacia el empleo para grupos específicos de personas tra-
bajadoras. 

Aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) para la 
automatización de tareas al tiempo que se protege a 
las personas trabajadoras: estudios de casos que 
ofrecen nueva información 

La EU-OSHA ha publicado 8 estudios de casos que mues-
tran cómo aplicar con éxito la automatización de las tareas a 
través de sistemas basados en IA para garantizar el bienestar 
de las personas trabajadoras. 

En las publicaciones se examina la repercusión de estos 
sistemas en el ámbito de la salud y seguridad en el trabajo y 
se identifican los factores determinantes, las barreras y los 
beneficios para aprovechar al máximo esta tecnología, prote-
giendo al mismo tiempo a la población trabajadora. 
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Los estudios abarcan distintos contextos, como la eleva-
ción, la inspección de productos, la excavación de zanjas, el 
reconocimiento visual, la inspección de infraestructuras de 
gas y petróleo, la verificación de datos, las medidas de con-
trol de calidad de los materiales basadas en IA, y la inspec-
ción de lugares de trabajo de un/a operador/a de infraes-
tructuras de gas. 

De las cadenas de montaje a los hospitales: 
estudios de casos sobre la integración de los robots 
colaborativos, con especial atención a la seguridad 
de las personas 

Colaborar con robots para facilitar y hacer más seguro el 
trabajo ya no es una entelequia del futuro. La EU-OSHA ha 
analizado el uso de los sistemas basados en la robótica y la 
IA para automatizar las tareas en los lugares de trabajo, pres-
tando especial atención a su impacto en la seguridad y la 
salud de las personas trabajadoras. 

El objetivo es comprender cómo integrar estos sistemas, 
incluidos los cobots (o robots colaborativos), de forma segu-
ra y eficaz en el trabajo, y garantizar que se conviertan en un 
activo en lugar de un riesgo. 

Las conclusiones se exponen en ocho estudios de casos 
que abarcan distintas experiencias laborales: automatización 
de la limpieza del estiércol del ganado; producción en ase-
rraderos; cadenas de montaje y fabricación industrial; cosido 
en la industria del automóvil; paletización y despaletización; 
automatizaciones inteligentes en la fabricación de acero; ro-
bótica avanzada en la fabricación de productos plásticos y la 
IA en el diagnóstico médico. 

Nuevas tecnologías para personas trabajadoras más 
seguras y saludables: el potencial de los sistemas 
digitales inteligentes 

Los sistemas digitales inteligentes han logrado impulsar 
la seguridad y la salud en el trabajo (SST). El uso de tecno-
logías como la inteligencia artificial, los dispositivos portables 
y la realidad aumentada se generaliza cada vez más con el 
fin de garantizar que las personas trabajadoras estén segu-
ras y en forma. 

Para ampliar el conocimiento sobre las tecnologías digita-
les inteligentes, la EU-OSHA ha publicado tres nuevos docu-
mentos normativos. 

•  “Sistemas de seguimiento digital inteligentes para la se-
guridad y la salud en el trabajo: tipos, funciones y objeti-
vos” examina los tipos, funciones y riesgos de las tecno-
logías de seguimiento, como las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, las cámaras, los dispositi-
vos portables y los equipos de protección individual inte-
ligentes a la hora de minimizar los daños y promover la 
SST. 

•  Aunque cada vez están más presentes en el lugar de 
trabajo, su despliegue sigue siendo lento y limitado, 
como demuestra la publicación “Sistemas de seguimien-
to digital inteligentes para la seguridad y la salud en el 
trabajo: optimizar la adopción”. 

•  “Sistemas de seguimiento digital inteligentes para la se-
guridad y la salud en el trabajo: oportunidades y retos” 
presenta las principales conclusiones para la formulación 
de políticas y la toma de decisiones sobre cómo mejorar 
el potencial de estos sistemas y minimizar las posibles 
deficiencias. 
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OTRAS NOTICIAS 

¿Hace demasiado calor para trabajar? 

E l cambio climático ya es una rea-
lidad y puede afectar al entorno 
de trabajo y a la seguridad y la 

salud de quienes trabajan. El personal 
de numerosos sectores puede verse 
perjudicado por el aumento de la tem-
peratura ambiente, que provoca estrés 
térmico; las personas más expuestas 
son las que trabajan al aire libre en los 
sectores de la agricultura o la construc-
ción, si bien quienes trabajan en espa-
cios interiores también pueden estar 
en riesgo. 

La EU-OSHA ha publicado la guía “El 
calor en el trabajo: guía para los lugares 
de trabajo”, que ofrece directrices prác-
ticas sobre cómo abordar los riesgos 
que supone trabajar en condiciones de 
calor. 

Un nuevo clip “Napo en... demasia-
do calor para trabajar”, con su habitual 
estilo humorístico, sugiere medidas 

para controlar el estrés térmico en el 
lugar de trabajo y proteger al personal, 
como, por ejemplo, adaptar los hora-
rios laborales, aumentar la hidratación, 
protegerse del sol, etc. 

Más información sobre los proyec-
tos mencionados y muchos más en la 
página web de EU-OSHA en https:// 
osha.europa.eu/es 

Presentando la situación y las tendencias más recientes 
de seguridad y salud en el trabajo 2023 

La EU-OSHA presentó su último informe “Seguridad y 
salud en el trabajo en Europa: situación y tendencias 
2023” con motivo de la Cumbre de la Unión Europea 

(UE) sobre Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), que se 
celebró en Estocolmo en mayo, en el marco de la Presiden-
cia sueca de la UE. 

Por ejemplo, entre 1998 y 2019, los accidentes laborales 
no mortales disminuyeron un 58 % en la UE, mientras que 
los accidentes mortales se redujeron un 57 %. La mejora de 
las medidas de prevención, así como los progresos económi-
cos y los cambios en la fuerza de trabajo, contribuyeron a 
estas reducciones. Sin embargo, la mayor parte de este des-
censo se produjo antes de 2010 y las cifras se han estancado 
en los últimos años. 

El informe ofrece una visión general de las mejoras poten-
ciales y del estancamiento y la ambigüedad de algunos avan-
ces, así como de los aspectos que suscitan preocupación, 
como las modalidades atípicas de trabajo, el cumplimiento 
parcial de la normativa en materia de prevención de riesgos 
laborales o la inactividad física, y los retos futuros. 

Nicolas Schmit, comisario europeo de Empleo y Asuntos 
Sociales, recibió con satisfacción el informe: “La salud y la 
seguridad en el trabajo constituyen una parte esencial de las 
operaciones de toda organización. Los cambios en el lugar de 
trabajo ocasionados por la crisis de la COVID, las transiciones 
ecológica, digital y demográfica, así como el progreso científi-
co y tecnológico, llevaron a la Comisión a adoptar en junio de 
2021 un nuevo Marco estratégico de la UE en materia de 
salud y seguridad en el trabajo 2021-2027. El informe de la 
EU-OSHA “Seguridad y salud en el trabajo en Europa: situa-
ción y tendencias en 2023” ofrece un análisis esencial sobre 
las mejoras experimentadas en los lugares de trabajo en toda 
la UE, pero también indica las áreas en las que aún queda 
mucho trabajo por hacer”. 

La EU-OSHA espera que esta publicación tenga un impac-
to significativo en las políticas y los enfoques futuros encami-
nados a proteger la salud y la seguridad de las personas tra-
bajadoras en Europa. Los datos pueden visualizarse y 
analizarse fácilmente país por país utilizando la Herramienta 
para la visualización de datos del Barómetro SST. 

https://osha.europa.eu/es
https://osha.europa.eu/es
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La gestión de la seguridad y salud en los sectores 
de la hostelería y la restauración 

La hostelería y la restauración son sectores esenciales 
para la economía de la UE y el 98 % de las empresas 
dedicadas a ello son microempresas familiares. 

Los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo en 
este sector son numerosos y engloban desde movimientos 
repetitivos de manos y brazos, resbalones, tropiezos y caídas, 
y riesgos de accidentes con máquinas, hasta riesgos psicoso-
ciales asociados a la atención de la clientela y plazos ajusta-
dos. Las evaluaciones de riesgos periódicas que se realizan 
en este sector se sitúan ligeramente por debajo de la media 
de la UE, pero las cifras varían enormemente de un Estado 
miembro a otro. 

La Encuesta europea de empresas sobre riesgos nuevos y 
emergentes (ESENER) de la EU-OSHA ahonda en esta cues-
tión y analiza cómo gestionan las organizaciones europeas 
los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo en el 
sector de la hostelería y la restauración. 

El informe presenta un análisis exhaustivo de las conclusio-
nes de la encuesta ESENER con respecto a este sector, así 

como un estudio de la bibliografía y entrevistas con agentes 
sociales sectoriales. Sobre esta base, en el informe se incluyen 
medidas sectoriales específicas para mejorar la gestión de ries-
gos en los servicios de la hostelería y la restauración, indicado-
res políticos y un análisis del impacto de la COVID-19. 

La economía circular en favor de un trabajo más sostenible,  
seguro y saludable en el futuro 

La economía circular es clave en 
la lucha contra el cambio climá-
tico. Sin embargo, no se puede 

desarrollar un futuro sostenible sin ga-
rantizar la salud y la seguridad en el 
trabajo. La buena noticia es que pue-
de ser mutuamente beneficioso. 

El estudio prospectivo de la EU-
OSHA sobre este tema viajó al futuro 
en una primera fase para explorar 
cómo sería el mundo en 2040 

después de una transición hacia una 
economía circular y cómo afectaría 
esto a la seguridad y salud de las per-
sonas trabajadoras. 

En una segunda fase, cuyos resulta-
dos se publican ahora en un informe, se 
adaptaron los 4 macro escenarios desa-
rrollados en la fase 1 y se elaboraron 16 
micro escenarios para contemplar dife-
rentes grupos de personas trabajadoras, 
incluidas las poco cualificadas, las 

altamente cualificadas y las personas 
migrantes en sectores como construc-
ción, transporte o industria manufactu-
rera, por ejemplo. 

También se han publicado cuatro 
documentos (policy briefs) que exa-
minan distintos ángulos: conclusiones 
clave, trabajadores vulnerables, traba-
jadores de los sectores más afectados 
e indicadores para las partes intere-
sadas. 
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 Proteger a quienes nos protegen: 
priorizar el sector de la asistencia sanitaria y social 

La EU-OSHA ha publicado una 
nueva sección web temática so-
bre el sector de la asistencia sa-

nitaria y social y la seguridad y la salud 
en el trabajo. Ofrece una introducción a 
la investigación en curso sobre cómo 
lograr lugares de trabajo seguros y sa-
ludables para las y los profesionales 
del sector. 

En esta sección se compilarán las 
principales conclusiones del proyec-
to de investigación en curso de la 
EU-OSHA sobre “Asistencia sanitaria 
y social y seguridad y salud en el tra-
bajo”. La sección se actualizará pe-
riódicamente y se completará con 
nuevos recursos y publicaciones. 

¿Cómo podemos proteger la salud y el bienestar de las personas 
trabajadoras a la hora de tratar con medicamentos peligrosos? 

Una nueva guía de la Comisión 
Europea ofrece asesoramiento 
esencial tanto a las empresas 

como a las personas trabajadoras so-
bre cómo gestionar la exposición a 
medicamentos peligrosos. Los medi-
camentos peligrosos pueden causar 
efectos de carcinogenicidad, mutageni-
cidad y toxicidad para la reproducción 
(CMR) en las personas trabajadoras 
expuestas a ellos. Por lo tanto, es fun-
damental contar con prácticas de ges-
tión adecuadas. 

La exposición puede afectar tanto 
al personal sanitario como al personal 
de limpieza y lavandería, así como a 
las personas que trabajan en el sector 
de los residuos. El asesoramiento pro-
porcionado en la guía se adapta a los 
grupos de personas trabajadoras po-
tencialmente expuestas. 

La guía no es vinculante y el ase-
soramiento se ofrece sin perjuicio  
de  las  disposiciones nacionales, lo que 

significa que se puede adaptar a los re-
quisitos legales específicos de cada  
país. 



 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTICIAS 

Unión Europea 

PRESIDENCIA ESPAÑOLA DEL CONSEJO DE LA UE 

España ejerce por quinta vez la Presidencia 
del Consejo de la Unión Europea 

Cada seis meses un Estado miembro de la Unión Euro-
pea asume la Presidencia del Consejo según un siste-
ma de rotación establecido. El 1 de julio de 2023 Es-

paña empezará su semestre de presidencia. 
Durante el semestre de la Presidencia, del 1 de julio al 31 

de diciembre, los representantes del Reino de España presi-
den las formaciones del Consejo, todas menos el Consejo de 
Asuntos Exteriores. Asimismo, nuestros representantes presi-
den los órganos preparatorios, es decir, el Comité de Repre-
sentantes Permanentes (COREPER) y la gran mayoría de los 
grupos de trabajo. 

Entre los cometidos de la Presidencia se encuentra el im-
pulso de los trabajos del Consejo elevando propuestas y or-
ganizando las reuniones previstas, la búsqueda de consensos 
que defiendan los intereses generales y la representación 
institucional de todos los Estados miembros en determina-
das instancias. 

Los Estados miembros que ejercen la Presidencia colabo-
ran estrechamente en grupos de tres denominados “Tríos”, 
para asegurar una continuidad de las actividades del Consejo. 
Esta figura permite establecer los objetivos a largo plazo y 
elaborar un programa común con los temas y principales 
asuntos que abordará el Consejo en un periodo de dieciocho 
meses. Con arreglo a este programa, cada uno de los tres 
países elabora su programa semestral con mayor detalle. En 
este periodo España inaugura, como ya hizo en 2010, un Trío 
que completarán sucesivamente Bélgica y Hungría a lo largo 
de 2024. 

Dado que las elecciones al Parlamento Europeo están 
previstas para mayo de 2024 y después se sucederá el 
nombramiento de una nueva Comisión, la Presidencia 
española coincide con un periodo en el que se deben 
culminar las negociaciones de gran número de expedien-
tes abiertos en las grandes líneas de trabajo de la Unión, 
entre las que destaca las relativas a las políticas de em-
pleo. 

ACTIVIDAD DE LA PRESIDENCIA EN MATERIA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Los tres temas en torno a los que se desarrollarán las 
prioridades del Ministerio de Trabajo y Economía Social son: 
Diálogo Social, Economía Social y Trabajo Decente, en el 
que se incluyen las cuestiones de seguridad y salud en el 
trabajo. 

En relación con la seguridad y salud en el trabajo, las ac-
ciones que están previstas en el marco de la Presidencia es-
pañola son las siguientes: 

• Propuesta de Directiva relativa a la mejora de las
condiciones laborales en el trabajo en plataformas
digitales. La Presidencia española del Consejo iniciará las
negociaciones entre el Parlamento Europeo, el Consejo y
la Comisión, con vistas a alcanzar un acuerdo provisional
sobre la Directiva.

• Propuesta de Directiva de revisión de las Directivas
98/24/CE y 2004/37/CE en relación con los valores
límite para el plomo y los diisocianatos. Está previsto
que tras la postura del Parlamento Europeo prevista para
el otoño, la Presidencia española del Consejo iniciará las
negociaciones con el Parlamento Europeo, en el nombre
del Consejo con vistas a alcanzar un acuerdo sobre la mo-
dificación de ambas directivas.

• La Presidencia española trabajará para la adopción de
unas Conclusiones del Consejo en materia de salud
mental y precariedad laboral.

En relación con los eventos programados en materia de
seguridad y salud en el trabajo durante la Presidencia, tendrá 
lugar uno en septiembre, sobre riesgos psicosociales, enfoca-
do en protección de la salud mental en el trabajo y otro en 
noviembre, sobre agentes cancerígenos. 

El Instituto ha dedicado un Espacio del INSST sobre Presi-
dencia Española del Consejo de la UE en la página web con 
información actualizada. 
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COMISIÓN EUROPEA

Ordenación del tiempo de trabajo: se actualiza el informe de aplicación  
y la Comunicación interpretativa 

E l 24 de marzo, la Comisión pre-
sentó dos documentos: la Co-
municación interpretativa y el

informe de aplicación de la Directiva 
2003/88/CE. 

El informe publicado analiza la apli-
cación por parte de los Estados miem-
bros de la Directiva 2003/88/CE sobre 
el tiempo de trabajo, tal y como exige 
su artículo 24, también actualiza el in-
forme anterior, de 2017. Esta publica-
ción pretende facilitar información en-
tre Estados miembros, así como entre 
interlocutores sociales, sobre la aplica-
ción práctica de los aspectos que con-
templa la directiva. El informe lleva ad-
junto un documento de trabajo de los 
servicios de la Comisión en el que se 
expone de forma más detallada los re-
sultados de su análisis. 

La Directiva 2003/88/CE tiene 
como objetivo proteger la seguridad y 
la salud de las personas trabajadoras 
fijando unas disposiciones mínimas co-
munes sobre el límite del tiempo de 
trabajo, las pausas de descanso dia-
rias y semanales mínimas, las vacacio-
nes anuales pagadas y la protección 
adicional para las personas en trabajos 
nocturnos. La Directiva también permite 
cierta flexibilidad en la organización del 
tiempo de trabajo, en determinadas ac-
tividades y convenios colectivos. 

En algunos Estados miembros, de-
terminadas categorías de personas tra-
bajadoras quedan excluidas del ámbito 
de aplicación de la legislación general 
por la que se ha transpuesto la Directi-
va, pero generalmente están sujetas a 
normas específicas relativas a las con-
diciones de trabajo. 

En lo que respecta a la Comunica-
ción, su finalidad es ofrecer orienta-
ción sobre la interpretación de la Direc-
tiva, basándose en primer lugar, y, 
sobre todo, en la jurisprudencia al res-
pecto. El contenido de la comunicación 

pretende ofrecer claridad y seguridad 
jurídica a los Estados miembros y a 
otras partes interesadas involucradas 
a la hora de aplicar la Directiva sobre el 
tiempo de trabajo, así como ayudar a 
las autoridades nacionales, los profe-
sionales de la Justicia y los interlocuto-
res sociales en su interpretación. Con 
este fin, reúne en un único documento 
las disposiciones de la Directiva y la ju-
risprudencia del Tribunal que las inter-
preta. 

La transformación digital ha propi-
ciado fórmulas de trabajo más flexibles, 
y durante las últimas décadas, la regu-
lación del tiempo de trabajo ha tenido 
que hacer frente, cada vez más, a nue-
vas modalidades de trabajo y a nuevas 
fórmulas de organización del trabajo. 
Por tanto, la Directiva sobre el tiempo 
de trabajo se está aplicando en un con-
texto marcado por un nuevo abanico 
de riesgos y oportunidades. 

En este contexto, la presente Comu-
nicación actualiza la versión anterior, pu-
blicada en 2017, con los avances recien-
tes en la jurisprudencia del Tribunal. 

La Comisión hace hincapié en que  
esta Comunicación no es vinculante y  
que con ella no pretenden crearse  
nuevas normas, no obstante, se iden-
tifican claramente en apartados com-
plementarios los aspectos adiciona-
les para los que la jurisprudencia es  
limitada o inexistente, respecto a los  
cuales la Comisión expone su posi-
ción. 

Más información: 
• Informe sobre la aplicación por par-

te de los Estados miembros de la
Directiva 2003/88/CE, relativa a de-
terminados aspectos de la ordena-
ción del tiempo de trabajo IMMC.
COM%282023%2972%20final.
SPA.xhtml.1_ES_ACT_part1_v3.docx 
(europa.eu)

• Comunicación interpretativa sobre
la Directiva 2003/88/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, rela-
tiva a determinados aspectos de la
ordenación del tiempo de trabajo
C_2023109ES.01000101.xml (eu-
ropa.eu)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023DC0072#footnote2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023DC0072#footnote2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023DC0072#footnote2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023DC0072#footnote2
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023XC0324(01)#ntr13-C_2023109ES.01000101-E0013
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023XC0324(01)#ntr13-C_2023109ES.01000101-E0013
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  Flexibilización de la distribución de pausas y periodos de descanso 
para el sector del transporte discrecional de viajeros 

E -
có la Propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del 

Consejo por el que se modifica el Re-
glamento (CE) nº 561/2006 en lo rela-
tivo a los requisitos mínimos sobre las 
pausas y los períodos de descanso dia-
rios y semanales mínimos en el sector 
del transporte discrecional de viajeros. 

De conformidad con la estrategia de 
movilidad sostenible e inteligente, la 
propuesta de revisión del Reglamento 
(CE) nº 561/2006 pretende ayudar al 
sector del transporte y a los sectores 
conexos de la cadena de valor, como 
los operadores de viajes y turismo, a 
recuperarse mejor de la pandemia de 
la COVID-19 y a ser más resilientes, fo-
mentando al mismo tiempo un entor-
no de trabajo más atractivo para las 
personas trabajadoras del transporte. 

Las normas actuales son, en cierta 
medida, inadecuadas para el sector del 
transporte discrecional de viajeros. A 
menudo resultan obligatorios los perío-
dos de descanso y las pausas cuando 
las personas que conducen no los ne-
cesitan, lo que les impide organizar y 
realizar viajes según lo deseado por los 
clientes o durante períodos estacionales 
de mayor actividad. Esto puede afectar a 
los ingresos de los conductores, espe-
cialmente a los autónomos. Las normas 
actuales también afectan negativamen-
te a las condiciones de trabajo de quie-
nes conducen, ya que no pueden hacer 
pausas en momentos convenientes ni 
reducir al mínimo las pernoctaciones 
fuera del hogar. Esto, a su vez, afecta al 

l 24 de mayo, la Comisión publi

estrés y a los niveles de fatiga de los 
conductores, lo que merma el atractivo 
de la profesión de conducción y pone 
en peligro la seguridad vial. 

La flexibilización de las normas de 
programación de las pausas y los pe-
ríodos de descanso de las personas 
conductoras que efectúen servicios dis-
crecionales de transporte de viajeros 
por carretera no debe alterar las nor-
mas actuales sobre el total de pausas 
mínimas, sobre los períodos máximos 
de conducción diarios y semanales ni 
sobre el tiempo máximo de conduc-
ción quincenal. 

Esta medida quiere contribuir a crear 
un sector del transporte por carretera 
eficiente, seguro y socialmente respon-
sable que garantice la no discriminación 
y atraiga a personas trabajadoras cualifi-
cadas a través de unas condiciones de 
trabajo adecuadas para quienes traba-
jan en esta actividad y condiciones co-
merciales justas para las empresas de 
transporte por carretera. 

Más información en: 
IMMC.COM%282023%29256%20 

final .SPA.xhtml.1_ES_ACT_par t1_ 
v3.docx (europa.eu) 

Enfoque global de la salud mental: Comunicación de la Comisión 

E la Comunicación de la Comisión 
al Parlamento Europeo, al Con-

sejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones 
sobre un enfoque global en materia 
de salud mental para combatir este 

l 7 de junio, la Comisión publicó problema que afecta a la salud de las 
personas y de la economía. 

La Comisión tiene como objetivo  
equiparar la salud mental a la salud físi-
ca y ofrecer un nuevo planteamiento  
intersectorial de los problemas de salud  
mental. Para este fin, se propone llevar a  

término veinte iniciativas emblemáticas 
y movilizar 1.230 millones de euros de 
financiación de la UE para ayudar a los 
Estados miembros a dar prioridad a las
personas y a su salud mental. 

De esta Comunicación se considera 
destacable el objetivo de integrar la salud 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023PC0256
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023PC0256
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52023PC0256
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mental en todas las políticas. En lo relati-
vo a la salud mental en el trabajo, la co-
municación dedica un apartado a los 
riesgos psicosociales en el trabajo. 
En este apartado se subraya la importan-
cia de los riesgos psicosociales en el tra-
bajo y sus efectos sobre la salud mental 
con consecuencias, también, en la re-
ducción de la satisfacción laboral, la ge-
neración de conflictos, una menor pro-
ductividad, desgaste emocional, mayor 
absentismo y rotación de personal. 

Se espera un avance en la regula-
ción del teletrabajo y el derecho a la 
desconexión gracias a la adopción en 
forma de acuerdo jurídicamente vincu-
lante que se aplicará a través de una 
Directiva. También, se propone impul-
sar el diálogo social, facilitar los debates 
y la identificación de las mejores prácti-
cas y evaluar aquellas prácticas y nor-
mas existentes relacionadas con el de-
recho a la desconexión. Asimismo, se 
mencionan otras cuestiones importan-
tes como: la promoción de un mejor 
equilibrio entre la vida laboral y perso-
nal, el derecho a reincorporarse al 
trabajo tras una enfermedad mental, 
y el entorno de trabajo psicológica-
mente seguro. 

Se encomienda a la EU-OSHA que 
incluya la salud mental en la recopila-
ción de información y análisis sobre el 
impacto de la digitalización en la seguri-
dad y salud en el trabajo. También, que 

proporcione orientaciones actualizadas 
sobre los sectores sanitario y asistencial 
en relación con la salud mental. 

En el contenido de la comunicación 
se hace referencia a la Cumbre sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), 
celebrada los días 15 y 16 de mayo de 
2023 por la Presidencia sueca y la Co-
misión Europea, en la que se determi-
naron las siguientes acciones: 

• Se hará un seguimiento de las conclu-
siones de la Cumbre respetando el 
principio del tripartismo. 

• Se continuará el trabajo de revisión de 
la Directiva de lugares de trabajo 
(89/654/CEE) y la Directiva de 
equipos de visualización de datos 
(90/270/CEE). 

• Se apoyará la aplicación de la estrate-
gia europea sobre cuidados con ac-
ciones que contribuyan al bienestar 
mental de quienes realizan el cuidado 
y de las personas cuidadas. 

Otras iniciativas referidas en la comu-
nicación en materia de prevención son: 

• Revisión inter pares sobre los enfo-
ques legislativos y de aplicación para 
abordar los riesgos psicosociales en el 
trabajo en los Estados miembros al 
objeto de desarrollar una iniciativa a 
escala de la UE sobre los riesgos psi
cosociales en el trabajo. 

-

•  Realización de acciones de sensi-
bilización basadas en la Campaña  
(2023-2025) de la EU-OSHA “Tra-
bajo seguro y saludable en la era digi-
tal” que incluirán un apartado especí-
fico sobre salud mental. 

En relación con otras políticas: 

•  Se insta a los Estados miembros a  
que adopten un enfoque que pro-
mueva la salud mental en todas las  
políticas debiendo apoyar programas  
que ayuden a las personas a acceder  
al empleo o a participar en progra-
mas de reinserción laboral. 

•  Se insta a aplicar iniciativas para com-
batir la estigmatización, la discrimina-
ción, la incitación al odio y la violencia. 

•  Se menciona expresamente los pro-
blemas de salud mental y de desco-
nexión entre las personas que traba-
jan en la agricultura y la necesidad de  
movilizar recursos económicos en los  
servicios de apoyo social en las zonas  
rurales. 

•  Se promueve un enfoque integral  
que considere las políticas en ámbitos  
como la educación, la juventud, las  
artes y la cultura o el medio ambiente. 

Más información: 
https://health.ec.europa.eu/system/ 

files/2023-06/com_2023_298_1_act_ 
en.pdf 

https://health.ec.europa.eu/system/files/2023-06/com_2023_298_1_act_en.pdf
https://health.ec.europa.eu/system/files/2023-06/com_2023_298_1_act_en.pdf
https://health.ec.europa.eu/system/files/2023-06/com_2023_298_1_act_en.pdf
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CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 

Personas trabajadoras de plataformas: Posición del Consejo 

En la reunión EPSCO de 12 de junio, los minis-
tros y ministras de Empleo y Asuntos Sociales  
acordaron el planteamiento general del Con-

sejo para una propuesta de directiva destinada a  
mejorar las condiciones laborales de quienes traba-
jan en plataformas. A partir de este momento se  
iniciarán las negociaciones con el Parlamento Euro-
peo con vistas a alcanzar un acuerdo provisional  
sobre una nueva ley que ayudará las personas tra-
bajadoras “gig”1 a acceder a los derechos laborales. 

Esta propuesta introduce dos medidas clave:  
ayuda a determinar la situación laboral correcta de  
las personas que trabajan para plataformas digita-
les y establece las primeras normas de la UE sobre  
el uso de la inteligencia artificial en el lugar de tra-
bajo. 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO DE PLATAFORMAS 

El texto propuesto dedica un artículo a la  
seguridad y salud en el trabajo que comple-
menta lo dispuesto en la Directiva 89/391/ 
CEE del Consejo y en las directivas conexas en  
este ámbito, en lo que respecta al trabajo de  
plataformas digitales. En este artículo se indica  
expresamente la obligación de evaluar los ries-
gos de los sistemas automatizados de supervi-
sión o toma de decisiones para garantizar la  
seguridad y salud, en particular en lo que se  
refiere a posibles riesgos psicosociales, ergonó-
micos y de accidente de trabajo. También se  
indica la obligación de evaluar si las salvaguar-
dias de dichos sistemas son adecuadas para  
los riesgos detectados a la vista de las caracte-
rísticas específicas del entorno de trabajo. Por  
último se indica la necesidad de introducir me-
didas preventivas y de protección adecuadas. 

CORRECTA CLASIFICACIÓN DE 
LAS PERSONAS TRABAJADORAS 
AUTÓNOMAS 

Actualmente, la mayoría de las personas  
que trabajan para plataformas de la UE son  

1  El concepto “gig” se refiere a la relación laboral y pun-
tual que mantiene un/a empleador/a con personas tra-
bajadoras independientes; es decir: la contratación para  
un determinado trabajo que, una vez concluido, extingue  
cualquier obligación y vínculo entre ambas partes. 

formalmente autónomos. Sin embargo, en mu-
chos casos tienen que cumplir las mismas nor-
mas y restricciones que aquellas por cuenta 
ajena y mantienen una relación laboral. Por lo 
que deben disfrutar de los derechos laborales y 
la protección social que la legislación nacional y 
de la UE otorga a todas las personas que traba-
jan por cuenta ajena. 

Con esta medida el Consejo quiere abor-
dar los casos de clasificación errónea y facilitar 
el camino para que las personas trabajadoras 
en esta situación sean reclasificadas como 
empleadas. Con este planteamiento general 
del Consejo, se presumirá legalmente que las 
personas son empleadas de una plataforma 
digital (y no autónomas) si su relación con la 
plataforma cumple al menos tres de los siete 
criterios establecidos en la Directiva. Los cua-
les son: 

• Límites máximos de la cantidad de dinero 
que pueden recibir. 

• Restricciones a su capacidad para rechazar 
un trabajo. 

• Normas que regulen su apariencia o con-
ducta. 

En los casos en que se aplique la presunción 
legal, corresponderá a la plataforma digital de-
mostrar que no existe relación laboral según la 
legislación y la práctica nacionales. 

USO MÁS TRANSPARENTE 
DE LOS ALGORITMOS 

El Consejo quiere garantizar que las personas 
que trabajan para las plataformas estén informa-
das sobre el uso de sistemas automatizados de 
seguimiento y toma de decisiones. Según las 
nuevas normas, estos sistemas serán supervisa-
dos por personal cualificado, que gozará de una 
protección especial frente al trato adverso. Tam-
bién se garantiza la supervisión por parte de per-
sonas. 

Más información: 
https://data.consilium.europa.eu/doc/docu-

ment/ST-10107-2023-INIT/es/pdf 
https://www.consil ium.europa.eu/me-

dia/61612/sn01054-es23.jpg 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-10107-2023-INIT/es/pdf
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-10107-2023-INIT/es/pdf
https://www.consilium.europa.eu/media/61612/sn01054-es23.jpg
https://www.consilium.europa.eu/media/61612/sn01054-es23.jpg
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Violencia contra las mujeres 

E l pasado 2 de junio se publicaron dos documentos 
relativos a la violencia contra las mujeres que han sido 
elaborados entre el Consejo, los Estados miembros y 

la Comisión: 

• Código de conducta por el que se establecen las disposi-
ciones internas relativas al ejercicio de los derechos y obli-
gaciones de la Unión Europea y los Estados miembros en 
virtud del Convenio del Consejo de Europa sobre preven-
ción y lucha contra la violencia contra las mujeres y la 

violencia doméstica. Más información: https://eur-lex.eu-
r o p a . e u / l e g a l - c o n t e n t / E S / T X T /  
HTML/?uri=CELEX:42023Y0602(01) 

• Declaración relativa a la competencia de la Unión Europea 
en los asuntos regulados por el Convenio del Consejo de 
Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica 2023/C 194/02. Más 
información: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/AUT 
O/?uri=CELEX:32023C0602(01)&qid=1686479088748 
&rid=5 

Exposición a sustancias químicas en el lugar de trabajo: 
el Consejo fija su posición 

En la reunión EPSCO de 12 de 
junio, los ministros y ministras 
de Empleo y Asuntos Sociales 

acordaron iniciar negociaciones con el 
Parlamento Europeo sobre una nueva 
iniciativa para proteger a las personas 
trabajadoras de los riesgos para la salud 
relacionados con la exposición a sustan-
cias químicas peligrosas. Este acuerdo 
otorga a la próxima Presidencia espa-
ñola del Consejo un mandato para ini-
ciar las negociaciones con el Parlamen-
to Europeo, con vistas a alcanzar un 
acuerdo provisional sobre la Directiva 
de modificación. 

La Directiva por la que se modifican 
los valores límite para el plomo y sus 
compuestos inorgánicos y los diisocia-
natos establecerá nuevos límites de 
exposición en el lugar de trabajo y ga-
rantizará que la transición ecológica de 
la UE no se produzca a expensas de la 
salud de las personas trabajadoras. 

Estas medidas se proponen ante la 
previsión de que se incremente la uti-
lización de plomo y diisocianatos 
como consecuencia de la producción 
de baterías, fabricación de vehículos 
eléctricos y turbinas eólicas, así como 
en la renovación de edificios, lo que 
significa que las personas que trabajan 
en esos sectores pueden correr un 
mayor riesgo de exposición frente a 
los posibles efectos negativos para la 
salud. Por ello, la iniciativa pretende 

reducir considerablemente los valores 
límite actuales para el plomo e intro-
ducir por primera vez valores límite 
para los diisocianatos. 

La posición del Consejo, mantiene 
los límites de exposición establecidos 
en la propuesta de la Comisión (redu-
cir el límite de exposición profesional 
al plomo de 0,15mg/m3 a 0,03mg/m3, 
y el valor límite biológico del plomo de 
70µg/100ml a 15µg/100ml), al tiem-
po que introduce un período transito-
rio (hasta el 31 de diciembre de 2028) 
para garantizar que los Estados miem-
bros dispongan de tiempo suficiente 
para aplicar eficazmente medidas de 
gestión de riesgos y adaptar sus pro-
cesos de producción para cumplir el 
nuevo valor límite biológico para el 
plomo. 

El Consejo también ha introducido 
disposiciones específicas para las per-
sonas trabajadoras que ya tienen nive-
les elevados de plomo en la sangre 
como consecuencia de una exposición 
histórica, así como para las mujeres en 
edad fértil. Por último, incluye el requi-
sito de que la Comisión publique direc-
trices sobre vigilancia de la salud, que 
deberán incluir asesoramiento sobre 
cómo aplicar las disposiciones relativas 
a los niveles de plomo en sangre. 

Más información: 
https://data.consilium.europa.eu/ 

doc/document/ST-9619-2023-INIT/ 
en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_ 
medium=email&utm_campaign=Expo 
sure+to+chemicals+in+the+workplac 
e%3a+Council+sets+out+its+position 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:42023Y0602(01)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:42023Y0602(01)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:42023Y0602(01)
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/AUTO/?uri=CELEX:32023C0602(01)&qid=1686479088748&rid=5
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/AUTO/?uri=CELEX:32023C0602(01)&qid=1686479088748&rid=5
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/AUTO/?uri=CELEX:32023C0602(01)&qid=1686479088748&rid=5
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9619-2023-INIT/en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_medi
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9619-2023-INIT/en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_medi
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9619-2023-INIT/en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_medi
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9619-2023-INIT/en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_medi
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9619-2023-INIT/en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_medi
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-9619-2023-INIT/en/pdf?utm_source=dsms-auto&utm_medi
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PARLAMENTO Y CONSEJO 

Igualdad de trato y no discriminación 

El Parlamento y el Consejo han pu-
blicado, el 7 y 8 de junio, dos pro-
puestas con objeto de velar por-

que la legislación de la Unión Europea 
en materia de no discriminación se 
cumpla en la práctica y reforzar el papel 
de los organismos de igualdad a la hora 
de prevenir y ayudar a las víctimas de 
discriminación. 

• Propuesta de Directiva del Parlamen-
to Europeo y del Consejo sobre las 
normas relativas a los organismos de 
igualdad en el ámbito de la igualdad 
de trato y la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres en 
asuntos de empleo y ocupación, y 
por la que se suprimen el artículo 20 
de la Directiva 2006/54/CE y el artí-
culo 11 de la Directiva 2010/41/UE. 
EUR-Lex - ST_10038_2023_INIT 
- EN - EUR-Lex (europa.eu) 

• Propuesta de Directiva del Consejo 
sobre las normas relativas a los orga-
nismos de igualdad en el ámbito de 

la igualdad de trato entre las perso-
nas con independencia de su origen 
racial o étnico, la igualdad de trato 
entre las personas en asuntos de 
empleo y ocupación con indepen-
dencia de su religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación se-
xual y la igualdad de trato entre mu-
jeres y hombres en materia de segu-
ridad social y en el acceso a bienes y 
servicios y su suministro, y por la que 
se suprimen el artículo 13 de la Di-
rectiva 2000/43/CE y el artículo 12 
de la Directiva 2004/113/CE. EUR-
Lex - ST_10027_2023_INIT - EN -
EUR-Lex (europa.eu) 

Las normas vigentes de la Unión Eu-
ropea exigen únicamente que los orga-
nismos de igualdad tengan determina-
das competencias mínimas y que 
actúen con independencia en el ejerci-
cio de sus atribuciones. 

El objetivo de estas propuestas es 
establecer un conjunto de normas 

vinculantes dirigidas a reforzar la inde-
pendencia, recursos y competencias 
de los organismos de igualdad. Igual-
mente, se establece un sistema de se-
guimiento, previendo que la Comisión 
establezca indicadores comunes para 
evaluar los efectos de las medidas pro-
puestas y garantizar la comparabilidad 
de los datos recopilados a nivel nacio-
nal. La Comisión publicará cada cinco 
años un informe sobre la situación de 
los organismos de igualdad en toda la 
Unión Europea. 

COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO 

Trabajo precario y salud mental 

E l pasado 27 de abril se publicó el dictamen explorato-
rio a petición de la Presidencia española sobre trabajo 
precario y salud mental. 

En este documento se recogen las conclusiones, reco-
mendaciones y propuestas del Comité Económico y Social 
Europeo (CESE) en relación con este tema. Bajo la premisa 
de que la precariedad laboral empeora la salud mental, el 
CESE propone, entre otras medidas, las siguientes acciones 
enfocadas hacia la prevención de riesgos psicosociales labo-
rales en distintos ámbitos: 

• Garantizar la aplicación de la legislación europea y nacio
nal ya existente que establezca unas condiciones de em
pleo y trabajo de calidad. 

• Impulsar una política industrial diseñada a propósito para 
apoyar la creación de empleos de calidad que aseguren 
unas condiciones de trabajo saludables y mejoren la com
petitividad. 

-
-

-

• Incluir en el currículo transversal de la educación obligato-
ria y la formación profesional tanto conocimientos sobre 
los derechos laborales individuales y colectivos de cada 
país como capacidades de emprendimiento, con el objeto 
de dotar a los futuros trabajadores y empresarios de los 
conocimientos necesarios en estas materias. 

• Identificar periódicamente las formas más prevalentes de tra-
bajo precario y sus contextos de desarrollo (países, sectores, 
etc.) y colectivos más afectados (trabajadores en puestos de 
ejecución, mujeres, jóvenes, etc.) y ver su evolución. 

• Impulsar la investigación sobre calidad del trabajo y salud 
mental, empezando por mejorar los sistemas de informa-
ción y vigilancia epidemiológica en estas áreas. 

Más información: 
IMMC.EESC-2023-00331-AS.SPA.xhtml.EESC-2023-

00331-00-02-AS-TRA-ES.docx (europa.eu) 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CONSIL%3AST_10038_2023_INIT&qid=1686479088748
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CONSIL%3AST_10038_2023_INIT&qid=1686479088748
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CONSIL%3AST_10027_2023_INIT&qid=1686479088748
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CONSIL%3AST_10027_2023_INIT&qid=1686479088748
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CONSIL%3AST_10027_2023_INIT&qid=1686479088748
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=PI_EESC:EESC-2023-00331-AS
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=PI_EESC:EESC-2023-00331-AS
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AGENDA 

Próximamente… 
Presidencia Española del Consejo de la UE 

Con motivo de la Presidencia Española 
del Consejo de la UE, el INSST organiza dos 
conferencias: 

• Conferencia “Salud mental y preca-
riedad laboral. La gestión de los
riesgos psicosociales” que tendrá lu-
gar en Toledo los días 26 y 27 de sep-
tiembre de 2023.

Este evento se centra en una de las 
prioridades del ámbito de la seguridad 
y salud en el trabajo, la salud mental y 
los riesgos psicosociales, incluidas en 
el Marco Estratégico de la UE en ma-
teria de Seguridad y Salud en el Traba-
jo 2021-2027 y en la recientemente 
aprobada Estrategia Española de SST 
(2023-2027), con el objetivo de pro-
fundizar en los factores de riesgos psico-
sociales relacionados con la precariedad 
laboral y en las medidas a adoptar que 
pueden contribuir a la protección de la 
salud mental en el ámbito laboral. 

El acto reunirá a representantes de 
los Estados miembros de la Unión 
Europea, el Parlamento Europeo y la 
Comisión Europea, así como a repre-
sentantes de empresas y personas 
trabajadoras y de organismos espe-
cializados en seguridad y salud en el 
trabajo, tanto europeos como nacio-
nales. 

• Conferencia “Agentes canceríge-
nos”, centrada en los riesgos deriva-
dos de la exposición a agentes cance-
rígenos, así como su gestión. El evento
se realizará en la sede central del

INSST, en Madrid, los días 20 y 21 de 
noviembre de 2023. 

Este acto reunirá a personas expertas 
de los Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, a representantes de empresas y 
personas trabajadoras, así como de orga-
nismos especializados en seguridad y sa-
lud en el trabajo, tanto europeos como 
nacionales. 

Trade Fair A+A 2023 

Los días 24 a 27 de octubre se celebrará 
en Dusseldorf, Alemania, el Trade Fair A+A 
2023, una feria, a nivel internacional, sobre 
seguridad y salud en el trabajo. Abarcará as-
pectos relevantes como la protección 

personal (equipos de protección eficientes, 
nuevas tecnologías, soluciones individuales, 
ropa funcional y de moda), la seguridad en 
el trabajo (protección contra incendios, inso-
norización, seguridad eléctrica, transporte, 
protección de las máquinas) y la salud en el 
trabajo (promoción de la salud, diseño er-
gonómico de puestos de trabajo). 

Se celebrará también, paralelamente, 
el 38º Congreso Internacional A+A 2023, 
organizado por Basi (Asociación Federal 
Alemana para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo) que abordará temas como la digi-
talización y la sostenibilidad, incluyendo 
estrategias preventivas como la “Visión 
cero”. 

VI Conferencia Internacional INDL: “El trabajo 
digital a raíz de los tiempos de la pandemia” 

La Red Internacional sobre Trabajo Digital (INDL) organiza,  
junto a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y diver-
sos centros de investigación (el Weizenbaum Institute, el Insti-
tut Polytechnique de Paris y el Wissenschaftszentrum Berlin für  
Sozialforschung), una conferencia internacional sobre el traba-
jo digital como consecuencia de los tiempos de la pandemia,  

entre el 9 y 11 de octubre en Berlín. En esta conferencia se 
reunirá personal investigador, trabajadores y trabajadoras y res-
ponsables del desarrollo de políticas públicas, entre los que se 
encuentra personal técnico del INSST, para abordar los últimos 
avances y desafíos en diversas temáticas relacionadas con la 
digitalización. 

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estrategia-espa%C3%B1ola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027
https://www.indl.network/
https://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
https://www.weizenbaum-institut.de/en
https://www.ip-paris.fr/
https://www.ip-paris.fr/
https://www.wzb.eu/de/kontakt
https://www.wzb.eu/de/kontakt
https://www.aplusa-online.com/
https://www.aplusa-online.com/
https://www.basi.de/home/
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Exposición a radiación ultravioleta 
solar en buques pesqueros 

María Isabel Lara Laguna 
Centro Nacional de Medios de Protección. INSST 

La radiación ultravioleta (RUV) solar está asociada la aparición de 

diferentes patologías, entre las que se encuentran el melanoma y algunos 

carcinomas. 

La Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC, por sus siglas 

en inglés) la ha clasifcado como agente cancerígeno para el ser humano (grupo 

1) y, además, la RUV ha sido identifcada por el Observatorio Europeo de 

Riesgos de la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo 

(AESST) como un riesgo emergente para quienes desempeñan parcial o 

totalmente su actividad al aire libre. Y es que el cambio climático, además de 

un aumento global de las temperaturas, conlleva una mayor incidencia de la 

radiación ultravioleta, agravándose, por tanto, los efectos negativos que hoy en 

día conocemos. 

El riesgo por exposición a la RUV solar puede considerarse especialmente 

relevante para los profesionales del sector pesquero, ya que desarrollan gran 

parte de su trabajo al aire libre durante muchos meses del año. 

Además, esta exposición puede ser más intensa por el refejo de la superfcie del 

agua (efecto albedo), así como por las propias superfcies de los barcos. 

Por ello, con objeto de caracterizar la exposición a RUV de origen solar a la que 

se ve sometido el sector pesquero, se ha llevado a cabo un estudio que 

comprende la realización de mediciones reales de exposición a la RUV solar 

durante la jornada laboral, un análisis retrospectivo de los efectos de la 

radiación solar en los profesionales del mar y un sondeo de hábitos y actitudes 

frente a la protección solar [1]. 
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INTRODUCCIÓN 

La exposición a la radiación solar ultra-
violeta es un factor de riesgo laboral rele-
vante en los trabajos que se realizan al aire 
libre. 

Un estudio de la AESST, elaborado en 
el año 2009 [2], destaca la alta incidencia 
de efectos negativos para la salud provo-
cada por radiaciones UV entre profesiona-
les que realizan sus tareas en el exterior y 
pasan gran parte de su jornada laboral 
expuestos a la radiación solar. El estudio 
expone que unos 14,5 millones de perso-
nas trabajadoras de la Unión Europea es-
tán expuestas al sol durante, como míni-
mo, el 75 % de su jornada laboral, de las 
cuales el 90 % son hombres. De hecho, 
un estudio que utilizó la base de datos CA-
REX (exposición a carcinogénicos) [3] in-
formó que la exposición laboral más co-
mún a carcinógenos en la Unión Europea 
y, concretamente en España, es la radia-
ción solar constituyendo uno de los ries-
gos físicos más significativos del entorno 
laboral. Por su parte, la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), en su informe “Ra-
diación solar ultravioleta. Carga mundial 
de morbilidad por radiación solar ultravio-
leta” [4], establece una asociación entre la 
exposición con una mayor aparición de un 
total de nueve patologías (melanoma, car-
cinoma de células basales y escamosas, 
queratitis solar, catarata cortical, pterigión, 
carcinoma de la córnea y la conjuntiva y 
reactivación del herpes labial). Por lo tan-
to, generalmente se acepta que la exposi-
ción constante a los rayos UV solares, es-
pecialmente en trabajos al aire libre sin 
protección, es un factor de riesgo signifi-
cativo. 

En los profesionales del sector pesque-
ro, el riesgo por exposición a la RUV proce-
dente del sol es especialmente relevante 
ya que un amplio porcentaje de la tripula-
ción desarrolla gran parte de su trabajo al 
aire libre durante muchos meses del año 

a lo largo de su vida laboral. Por ello, este 
colectivo puede ser considerado como 
uno de los gremios de mayor riesgo por 
exposición solar acumulada. 

La evaluación de este riesgo es una ta-
rea muy compleja ya que depende de 
varios factores, tanto ambientales (intensi-
dad de la radiación, estación del año, re-
flexión y dispersión solar —considerando 
que la exposición a RUV aumenta en luga-
res donde la reflexión solar es muy alta, 
tales como extensas superficies nevadas, 
arenosas o el agua—- ángulo de incidencia, 
hora del día, nubosidad y otros factores 
climáticos como la temperatura ambiental) 
[5], [6] como individuales (tiempo de ex-
posición —dependerá de que los trabajos 
se realicen exclusivamente a la intemperie 
o de forma combinada entre el exterior y 
el interior— parte del cuerpo expuesta, tipo 
de piel de cada persona, movimientos de 
la persona expuesta, empleo de sustan-
cias fotosensibilizantes, etc.) [7]. Además, 
no existen valores límite1 con los que 
comparar la exposición laboral a la radia-
ción UV solar durante el proceso de eva-
luación de los riesgos, a realizar conforme 
a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, sino tan 
solo recomendaciones establecidas en di-
rectrices internacionales como las de la 
Comisión Internacional de Protección ante 
la Radiación No Ionizante (ICNIRP) [6].” 

A pesar de ello, apenas existen estu-
dios que analicen de forma objetiva e indi-
vidualizada los patrones de exposición so-
lar y las dosis recibidas por el personal 
trabajador del sector de la pesca. 

Por todo ello, el Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) 

1 El Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, 
sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales 

puso en marcha un estudio con el objeti-
vo de caracterizar la exposición global de 
los trabajadores del mar a la radiación ul-
travioleta, actividad que se puede enmar-
car en el compromiso de la Comisión 
Europea de estudiar medidas sobre la ex-
posición a la RUV [8] y con el objetivo de 
reducir la mortalidad laboral de la Estrate-
gia Europea de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2021-2027 [9]. Como resultado 
de este estudio, en 2022 se publicó el do-
cumento técnico “Estudio de la exposición 
a radiación ultravioleta solar en buques 
pesqueros” [1], destacando, a continua-
ción, alguno de los aspectos más relevan-
tes del mismo. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Para la consecución del objetivo pro-
puesto en el estudio se estableció una  
metodología que consta de tres fases: 

Medición de la exposición 

La RUV solar puede medirse en forma  
de irradiancia (potencia incidente sobre  
una superficie, W/m2) o de exposición ra-
diante, también llamada dosis (energía  
radiante incidente sobre una superficie, 
J/m2). Estas magnitudes radiométricas se  
relacionan entre sí a través del tiempo de  
exposición. 

La exposición radiante se pondera  
espectralmente para tener en cuenta  

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-la-exposicion-a-radiacion-uv-solar-en-buques-pesqueros-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-la-exposicion-a-radiacion-uv-solar-en-buques-pesqueros-ano-2022
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/estudio-de-la-exposicion-a-radiacion-uv-solar-en-buques-pesqueros-ano-2022
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únicamente el intervalo de longitudes de 
onda biológicamente eficaz para producir 
el efecto objeto del estudio. Así, para las 
mediciones de efectos eritematosos, los 
resultados de los dosímetros empleados 
se expresan como dosis efectiva que pue-
de producir eritema, en J/m2. Esta dosis 
efectiva para producir eritema se denomi-
na dosis eritematosa mínima (MED), defi-
nida como la exposición radiante eritema-
tosa que produce un eritema apenas 
perceptible en la piel previamente no ex-
puesta de un individuo tras 24 horas de 
exposición. Pero esta medida es subjetiva 
y depende de muchas variables, incluida 
la pigmentación individual de la piel y el 
lugar de exposición. En términos genera-
les, se toma como referencia el fototipo II 
[10] para estandarizarla a los diferentes 
fototipos y se instaura el término de dosis 
eritematosa estándar (SED) que es equi-
valente a una exposición radiante eritema-
tosa de 100 J/ m2 (1 SED = 100 J/m2 por 
día [6], [11]). 

La ICNIRP recomienda una exposición 
máxima de 30 J/m2 de dosis UV efectiva 
en un periodo de 8 horas usando el es-
pectro de acción de la American Confe-
rence of Industrial Hygienist (ACGIH) [12], 
que tiene en cuenta tanto los efectos so-
bre la piel (eritema) como sobre los ojos 
(fotoqueratitis). Debido a ello, es necesa-
rio establecer una equivalencia entre el 
criterio de la ICNIRP y el criterio de la Co-
misión Internacional de iluminación (CIE) 
[13] que solo considera los efectos sobre 
la piel. Dicha equivalencia queda estable-
cida entre un rango de 100 a 130 J/m2 

[6]. Por lo tanto, el límite máximo diario es 
130 J/m2, siendo este el valor utilizado 
para comparar las mediciones realizadas 
en el presente estudio. 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

    

     

    

Tabla 1 Equivalencia entre criterios ICNIRP y CIE 

Criterio ICNIRP Criterio CIE 

30 J/m2 100-130 J/m2 

Aplicable a piel y ojos Aplicable a piel 

[ICNRIP, 2004] [CIE, 1998] 

 Fotografía propiedad del Dr. Hans Holtschmidt, 
BioSense Labor für Biologische Sensorik 

Figura 1 Dosímetro UV VioSpor® Blueline Type II. 

Figura 2 Dosímetro en brazo 

Dosímetros personales y fijos 

Para la estimación de la exposición a  
radiación UV individual, se utilizaron dosí-
metros UV biológicos tipo UV Viospor®  
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Blue line type II (Biosense Systems, Born-
heim, Alemania) (Figura 1). Estos disposi-
tivos presentan una tecnología basada en  
un biofilm de esporas, a las que la exposi-
ción a la RUV solar les produce un daño  
en el ADN celular. Esta cantidad de ADN  
dañado es cuantificable posteriormente y  
está correlacionado con la cantidad de do-
sis efectiva para la producción de eritema  
cutáneo, simulando, por tanto, la respues-
ta (dosis) eritematosa de la piel humana,  
de acuerdo con el espectro de referencia  
de la CIE. Las características que presentan  
estos dosímetros, por ejemplo, su tama-
ño, resistencia al agua y el rango de traba-
jo, hacen que hayan sido considerados  
como los más apropiados para la conse-
cución del estudio. 

La ubicación de los dosímetros perso-
nales se decidió bajo la condición de no  
interferir con el trabajo de los pescadores  
(Figura 2 y 3). 

Cada dosímetro personal permaneció  
colocado sobre el trabajador durante toda  
la jornada laboral, 3 días consecutivos (en-
tre julio y septiembre de 2019), evaluan-
do así el total de dosis recibida durante  
ese período de tres días.  

De forma simultánea, se emplearon  
dosímetros de referencia para monitorizar  
la radiación total diaria. Estos se colocaron  
en una superficie horizontal de la embar-
cación, expuestos directamente a la radia-
ción solar, en zonas libres de obstáculos  
que pudiesen generar sombra como con-
secuencia de la orientación del sol a lo  
largo de la medición (Figura 4 y 5). 

    

Figura 5 Dosímetro de referencia     

Figura 3 Dosímetro en muñeca 

    Figura 4 Dosímetro de referencia 

Población de estudio 

La población objeto de estudio se se-
leccionó en cuatro zonas del caladero 
nacional (Cantábrico – Noroeste, Medite-
rráneo, Golfo de Cádiz y Canarias), esco-
giendo las modalidades de arrastre y ar-
tes menores, por ser consideradas las 
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que presentan mayor exposición solar 
potencial. En la modalidad de arrastre  
se  tomaron diferentes muestras para los 
puestos de patrón y marinero. Mientras 
que para la modalidad de artes menores 
no se estableció esta diferencia, ya que 
las tareas desarrolladas por ambos son 
muy similares y además en algunos ca-
sos se trata de embarcaciones con un 
solo tripulante. 

Figura 6 Mapa de localización de embarcaciones 

Mediciones radiométricas 
y espectrorradiométricas 

Adicionalmente, en la zona de Bar-
bate (Golfo de Cádiz), junto con las 

mediciones con dosímetros personales y 
fijos, se realizaron dos tipos de medicio-
nes ambientales en colaboración con per-
sonal investigador del Laboratorio de Fo-
tobiología Dermatológica del Centro de 
Investigaciones Médico Sanitarias de la 
Universidad de Málaga. 

En primer lugar, se realizó una interca-
libración de medidas ambientales de irra-
diancia eritematosa y el cálculo posterior 
de dosis de radiación solar acumulada 
con respecto a las medidas por los dosí-
metros biológicos para, de esta forma, 
comprobar que las mediciones efectua-
das con los dosímetros empleados se 

corresponden con la dosis real recibida 
por los tripulantes. En segundo lugar, se 
efectuaron medidas de radiación solar a 
nivel espectral (UV y visible) mediante el 
uso de un espectrorradiómetro doble 
monocromador Macam SR2271 (Irradian 
Co. Reino Unido). El espectrorradiómetro 
se colocó en posición horizontal en la 
zona más alta del barco junto a un dosí-
metro biológico, realizándose cada es-
pectro a intervalos de 30 minutos. 

La cantidad de irradiancia eritematosa 
se expresó, además, en términos de índi-
ce UV, multiplicando el valor de irradiancia 
eritematosa, expresado en W/m2 x 40, 
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siguiendo lo establecido en la guía de índi-
ce UV de la OMS [14]. 

Estudio retrospectivo de los efectos 
de la radiación solar en los 
profesionales del mar 

Adicionalmente, se analizaron las pa-
tologías que pudiesen estar provocadas 
o influenciadas por la exposición a la
RUV solar [15], [16], recogidas en la
base de datos SANIMAR a través de una
colaboración con el Instituto Social de la
Marina (ISM). Se analizaron los datos
procedentes de los reconocimientos
médicos de embarque marítimo (RMEM)
para el período comprendido entre el 1
de enero de 2010 y el 1 de enero de
2020.

De forma paralela y para complemen-
tar los datos reflejados en el estudio, se 
realizó, además, un análisis de la informa-
ción recogida en el sistema de comunica-
ción de enfermedades profesionales (CE-
PROSS) y en el sistema de información 
de patologías no traumáticas causadas o 
agravadas por el trabajo (PANOTRATSS) 
correspondientes al periodo 2009-2018, 
por CNAE de pesca, que pudiesen tener 
cierta relación con la exposición a la ra-
diación UV solar. 

Recopilación de información sobre 
los hábitos de fotoprotección de la 
tripulación 

La última fase del estudio comprende 
el análisis de un cuestionario anónimo so-
bre hábitos de fotoprotección, que se les 
facilitó a los participantes del estudio el día 
previo a la toma de muestras. Dicho cues-
tionario fue diseñado en base a los estu-
dios recopilados en la revisión bibliográfi-
ca, siendo su objetivo el de realizar un 
análisis descriptivo de las actitudes, cono-
cimientos, prácticas laborales y prácticas 
de fotoprotección de la tripulación partici-
pante en el estudio. 

Tabla 2 Resultados del total de las mediciones personales 

Exposición radiación UV (J/m2) 

Media Mediana IC 95 % 
Recomendados 

ICNIRP 
(CIE, 1998) 

Dosímetros personales 495 491 440 - 550 100 - 130 

Figura 7 Variabilidad de niveles de exposición según la 
modalidad pesquera y la zona del caladero 
nacional 

RESULTADOS 

Medición de la exposición 

Dosímetros personales 

Los resultados obtenidos a través de 
los dosímetros personales para un total de 
115 tripulantes en términos de media, 
mediana e intervalos de confianza del 
95 %, ponderados para un periodo de 8 
horas, se representan en la tabla 2. 

En consecuencia, atendiendo al valor 
obtenido de la mediana, se puede afirmar 
que la mitad de los trabajadores se 

encuentran sometidos a una exposición 
casi cinco veces mayor que el límite reco-
mendado por la ICNIRP. 

Los datos fueron analizados de forma 
diferenciada para cada modalidad pes-
quera, zona muestreada y puesto de tra-
bajo. 

En la figura 7 se muestran los resulta-
dos para cada modalidad y zona del cala-
dero nacional. 

A modo de resumen, se puede afirmar 
que existe una gran diferencia entre la 
exposición a la que se ve sometida la 
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tripulación de las dos modalidades de for-
ma que, aunque en ambos casos se supe-
ra el límite recomendado, la modalidad de
artes menores triplica la exposición frente
a la modalidad de arrastre. Comparando
de modo conjunto la modalidad y la zona

  
  
  
  

del caladero, se puede observar que en  
arrastre los valores más bajos se encuen-
tran en la zona del Cantábrico – Noroeste  
y en artes menores, los valores más bajos  
se encuentran en la zona del Medite-
rráneo. 

En cuanto al análisis por puesto de tra-
bajo, realizado únicamente para la modali-
dad de arrastre, se observa que existen  
diferencias significativas entre la RUV solar  
a la que se ven expuestos los patrones y  
los marineros de modo que, aunque en  
todos los casos se supera el límite reco-
mendado por la ICNIRP, para el puesto de  
marinero los valores son mucho más ele-
vados que los recogidos para el puesto de  
patrón. 

Dosímetros fjos 

La comparativa de los dosímetros de  
referencia colocados en una posición fija  
del barco con los dosímetros personales  
de los trabajadores muestra, como era de  
esperar, que la exposición diaria a la que  
está sometida la tripulación es muy infe-
rior a la exposición máxima potencial que  
se recibe en los barcos.  

Analizando los resultados de forma di-
ferenciada para cada modalidad pesque-
ra y zona muestreada, se destaca lo si-
guiente: 

• Se confirman las diferencias entre las
zonas del caladero muestreadas. Asi-
mismo, se demuestra la efectividad
de las medidas de protección colecti-
va en la zona del Mediterráneo, ha-
biendo obtenido aproximadamente la
mitad de la dosis con respecto al resto
de las zonas para los dosímetros indi-
viduales, mientras que los niveles de
radiación ambiental obtenidos ocupan
el primer lugar en cuanto a niveles de
exposición.

• Se confirman las diferencias entre la 
modalidad de pesca, si bien no existe 
una diferencia tan clara como ocurría 
en las mediciones de los dosímetros 
personales, debido a un mayor tiempo 
de exposición de la tripulación durante 
las horas de mayor intensidad solar en 
la modalidad de artes menores.

     

     
 

Figura 9 Comparativa de la exposición media entre 
dosímetros personales y dosímetros fjos para 
cada una de las zonas muestreadas 

tipo de puesto de trabajo 
Figura 8 Variabilidad de niveles de exposición según el 
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Mediciones radiométricas 
y espectrorradiométricas 

La irradiancia eritematosa medida 
con el espectrorradiómetro fue de 
1.309,68 J/m2, mientras que el dosímetro 
de referencia fijo situado en una zona cer-
cana al espectrorradiómetro aportó un va-
lor de 1.584 J/m2. Se puede concluir la 
validez de los resultados obtenidos con los 
dosímetros seleccionados para el estudio, 
al verse más afectadas las medidas por la 
disminución de la intensidad de la radia-
ción debida a los intervalos de nubosidad 
ocurridos. 

Por su parte, en base a la medición de la 
RUV total a través de la irradiancia total de 
UV (UVA + UVB) medida con un sensor 
plano, se obtuvo una dosis acumulada de 
18 SED para un trabajador que estuviese 
expuesto durante el período de trabajo com-
prendido entre las 9:00h hasta las 14:15h 
del mediodía local (mediodía solar), en con-
diciones de cielo despejado. De forma que, 
teniendo en cuenta recomendaciones de la 
OMS sobre protección solar en base al índi-
ce UV, se observó cómo, desde las 11:00 
am, las personas trabajadoras debían prote-
gerse del sol hasta que acabase su jornada 
laboral en las condiciones en las que se 
realizaron las mediciones. 

Estudio retrospectivo 

El estudio retrospectivo de los efectos 
de la radiación solar identificó 42 procesos 
dermatológicos en la base de datos de SA-
NIMAR. Las lesiones dérmicas más fre-
cuentes en la modalidad de arrastre son 
los carcinomas epiteliales, mientras que 
entre los profesionales de artes menores 
(enmalle y marisqueo) son las queratosis 
actínicas. Al analizar el puesto de trabajo 
(tablas 3 y 4) se observa que, entre los 
patrones de costa con lesiones dérmicas, 
las más frecuentes son los carcinomas 
epiteliales y, entre los patrones de pesca y 
marineros, las queratosis actínicas. Sin 

embargo, del análisis de CEPROSS y PA-
NOTRATSS destaca la escasa casuística 
encontrada en relación con las especifica-
ciones de análisis. Tan solo se registraron 
2 y 15 enfermedades posiblemente rela-
cionadas con la exposición a radiación ul-
travioleta solar en dichas bases de datos, 
respectivamente. 

Tabla 3 Análisis de casos de procesos dermatológicos por 
puesto de trabajo. SANIMAR 

Puesto de trabajo 

Total Patrón de 
costa 

Patrón de 
pesca 

Marinero 

Ti
po

 le
si

ón
 

Melanoma 3 2 0 5 

Carcinoma epitelial 5 2 3 10 

Queratosis actínica 2 9 7 18 

Quemadura solar 1 0 4 5 

Otras lesiones de 

piel 

0 4 0 4 

Total 11 17 14 42 

Tabla 4 Análisis de porcentajes de procesos 
dermatológicos por puesto de trabajo. SANIMAR 

Puesto de trabajo 

Total Patrón de 
costa 

Patrón de 
pesca 

Marinero 

Ti
po

 le
si

ón
 

Melanoma 27,3 % 11,8 % 11,9 % 

Carcinoma epitelial 45,5 % 11,8 % 21,4 % 23,8 % 

Queratosis actínica 18,2 % 52,9 % 50,0 % 42,9 % 

Quemadura solar 9,1 % 28,6 % 11,9 % 

Otras lesiones de 

piel 

23,5 % 9,5 % 

Total 100 % 100 % 100 % 100 % 

Estudio de hábitos de  
fotoprotección en la tripulación  

Se analizó la información recogida en  
139 cuestionarios cumplimentados por  

las personas encuestadas en las cuatro zo-
nas del caladero nacional. 

Todos los profesionales encuestados 
fueron hombres, siendo 56 años la edad 
más frecuente, con una antigüedad en el 
sector de más de 10 años, de nacionali-
dad mayoritariamente española y con un 
nivel de estudios correspondiente a edu-
cación secundaria obligatoria o inferior 
para la mayor parte de ellos. 

El 78 % de las personas encuesta-
das afirmó que pasaba más de 4 horas 
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expuesta al sol durante su jornada laboral, 
destacándose que solo el 30 % de los 
encuestados consideraba la protección 
como algo muy importante. No se identifi-
caron dependencias entre la percepción 
del riesgo con la edad, nivel educativo, el 
puesto de trabajo y la zona. De la misma 
manera, se observó cómo la percepción 
del riesgo era independiente de la dosis 
de exposición personal medida en el estu-
dio correspondiente al trabajador encues-
tado. Sin embargo, se identifica una de-
pendencia estadísticamente significativa 
para el caso de la protección, demostrán-
dose que aquellos trabajadores más con-
cienciados frente al riesgo de exposición a 
la radiación UV solar se protegen más. 

DISCUSIÓN 

El riesgo por exposición a RUV solar 
debe ser considerado para las modalida-
des pesqueras estudiadas, habida cuenta 
de los elevados niveles de exposición per-
sonal a RUV solar detectados, triplicando 

potencialmente los criterios de referencia 
recomendados [6]. 

Los resultados de este estudio pue-
den proporcionar datos útiles para la rea-
lización de la evaluación de riesgos labo-
rales de conformidad con la Ley 31/1995 
de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales. Además, pueden ser 
utilizados para aumentar la percepción 
del riesgo de todos los actores involucra-
dos en el sector (armadores, trabajado-
res, cofradías, etc.), con el fin de mejorar 
la adopción de medidas preventivas y de 
protección adecuadas. 

La prevención de los efectos adversos 
para la salud de la piel y los ojos en las 
personas trabajadoras al aire libre expues-
tas a los rayos solares UV debe basarse en 
diversas acciones preventivas, que inclu-
yen: intervenciones técnicas y organizati-
vas, información y formación específica de 
los trabajadores, uso de equipos de pro-
tección individual y adecuada vigilancia de 

la salud de los profesionales expuestos [5] 
[17] [18].

Por tanto, se considera muy importante
y necesario crear conciencia sobre este 
riesgo laboral (causa extremadamente fre-
cuente de efectos adversos para la salud) 
para proteger a estos trabajadores, tenien-
do en cuenta a todos los agentes implica-
dos. 

Actualmente, el INSST está impulsando 
diversas líneas de trabajo en este ámbito, 
en el marco de la Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-
2027 [19], para aumentar la percepción 
de los riesgos existentes en los trabajos a 
la intemperie y, en particular, los derivados 
de la exposición laboral a radiación ultra-
violeta solar en buques pesqueros. Se 
debe tener en cuenta que con el cambio 
climático cabe esperar que, además de un 
aumento global de las temperaturas, se 
produzca una mayor incidencia de la ra-
diación ultravioleta. 
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Ropa de protección para bomberos: 
guías normalizadas para la 
selección, uso, cuidado 
y mantenimiento 

Manuel Gómez Martín 
Centro Nacional de Medios de Protección. INSST 

La adecuada selección y el uso apropiado de los equipos de protección individual 

(EPI) constituyen aspectos imprescindibles para garantizar la efcacia de estos y, 

consecuentemente, salvaguardar la seguridad y salud de las personas que los 

emplean, especialmente en el ámbito laboral. Los EPI deberán, además, ser objeto de 

un adecuado mantenimiento a fn de que conserven sus prestaciones durante toda 

su vida útil en la empresa. Este proceso exige una planifcación y gestión adaptadas 

a la realidad de la empresa y a la evaluación de riesgos, y puede tornarse aún más 

complejo en determinados sectores, como es el caso de los servicios de bomberos. 

Éstos, en función de la naturaleza de sus intervenciones y de las circunstancias que 

concurran, pueden verse involucrados en una amplia variedad de escenarios, con 

diversas exigencias en materia de EPI. Para facilitar el proceso, en el seno de los 

diferentes comités de normalización, se elaboran guías SUCAM (por las siglas en 

inglés de selección, uso, cuidado y mantenimiento) de varias tipologías de EPI. 

En el presente artículo se pretende ofrecer una visión general de algunas de estas 

guías. En concreto, por ser la protección de los bomberos frente al calor y las llamas 

el aspecto fundamental, la atención se centrará sobre los documentos CEN/TR 

14560:2018 (guía de ámbito europeo sobre ropa de protección frente al calor y las 

llamas), ISO/TR 21808:2021 (guía ISO sobre EPI para bomberos) e ISO 23616:2022 

(limpieza, inspección y reparación de EPI para bomberos). 
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Tabla 1 Esquema de obligaciones del Real Decreto 773/1997 

Artículo 3. 
Elegir los EPI conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 manteniendo disponible en la empresa la 

Obligaciones 
información pertinente a este respecto. Asegurar que el uso y mantenimiento de los EPI se realizan conforme 

generales del 
al artículo 7. 

empresario 

Artículo 5. 
Condiciones que 
deben reunir los EPI 

Proporcionar una protección eficaz sin suponer riesgos adicionales ni molestias innecesarias. Tener en cuenta 

las condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud del trabajador/a. 

Reunir los requisitos establecidos en cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación, en 

particular en lo relativo a su diseño y fabricación. 

Artículo 6. Elección 
de los EPI 

Para la elección, deberá: 

• Analizar y evaluar los riesgos existentes que no puedan evitarse o limitarse suficientemente por otros medios. 

• Definir las características que deberán reunir los EPI y compararlas con las de los existentes en el mercado. 

• Revisar la determinación de estas características en función de las modificaciones que se produzcan en cualquiera 

de las condiciones que motivaron su elección, teniendo especialmente en cuenta la evolución de la técnica. 

Artículo 7. Utilización 
y mantenimiento de 
los EPI 

La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando proceda, y la 

reparación de los EPI deberán efectuarse de acuerdo con las instrucciones de la empresa fabricante. 

Artículo 10. 
Obligaciones de los 
trabajadores 

Utilizar y cuidar correctamente los EPI. 

Colocar el EPI después de su utilización en el lugar indicado para ello. 

Informar de inmediato a su superior jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el 

EPI utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 

En el marco jurídico de la Unión Euro-
pea y, más concretamente, en lo referen-
te a los equipos de protección individual 
destinados a ser utilizados por el perso-
nal de las empresas europeas, coexisten 
fundamentalmente dos ámbitos de legis-
lación que resultan de aplicación. 

Por un lado, se encuentran las diferen-
tes directivas comunitarias relativas a la 
seguridad y salud de las personas trabaja-
doras, derivadas de la Directiva 89/391/ 
CEE, relativa a la aplicación de medidas 
para promover la mejora de la seguridad y 
de la salud de los trabajadores en el traba-
jo, llamada Directiva Marco y cuya trans-
posición al derecho español se ha arti-
culado mediante la Ley 31/1995 de 
prevención de riesgos laborales (en ade-
lante, LPRL). En relación con la Directiva 
Marco se han venido publicando una serie 
de directivas específicas relativas a distin-
tos riesgos o ámbitos específicos, que a su 
vez han sido transpuestos a nuestro mar-
co jurídico a través de los diferentes 

reglamentos de desarrollo de la LPRL. Este 
cuerpo normativo está orientado a esta-
blecer obligaciones para las empresas 
con respecto a la seguridad y salud de sus 
trabajadores y trabajadoras durante el 
desempeño del trabajo. En el contexto de 
este artículo destaca, entre tales disposi-
ciones, la Directiva 89/656/CEE y su co-
rrespondiente transposición, el Real De-
creto 773/1997, ambos relativos a las 
disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los tra-
bajadores de equipos de protección in-
dividual. También pueden existir disposi-
ciones específicas de otros ámbitos que 
contengan obligaciones adicionales res-
pecto de los EPI, como, por ejemplo, el 
Real Decreto 396/2006, relativo a los tra-
bajos con riesgo de exposición al amianto. 

Y, por otro lado, existe un segundo 
bloque normativo, destinado a garantizar 
que los EPI ofrezcan un adecuado nivel 
de protección de modo intrínseco. Se tra-
ta en este caso de la normativa de 

mercado interior, constituida funda-
mentalmente por el Reglamento (UE) 
2016/425, relativo a los equipos de pro-
tección individual. Este reglamento reco-
ge disposiciones relativas a la comerciali-
zación y libre circulación de los EPI en el 
mercado común, a través de los llamados 
requisitos esenciales de seguridad, rela-
cionados con el diseño, la inocuidad, 
comodidad y eficacia de los EPI o las 
instrucciones e información que deben 
acompañarlos. Dichos requisitos a menu-
do son de carácter genérico, es decir, no 
recogen valores o niveles concretos de 
protección, sino que se hacen referencias 
tales como “nivel adecuado” o “protec-
ción suficiente”. Para dar cumplimiento a 
los requisitos esenciales, habitualmente 
se hace uso de las normas armonizadas, 
que son especificaciones técnicas elabo-
radas y/o aprobadas por el Comité Euro-
peo de Normalización (CEN) y ofrecen 
requisitos concretos para el diseño y las 
prestaciones de EPI específicos. Una vez 
son publicadas en el Diario Oficial de la 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31989L0391
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31989L0391
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31989L0391
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31989L0391
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31989L0391
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:31989L0656
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-12735&p=19970612&tn=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-12735&p=19970612&tn=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-6474
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2016/425/oj?locale=es
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2016/425/oj?locale=es
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2016/425/oj?locale=es
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Unión Europea, se presume que los EPI 
diseñados y producidos con arreglo a es-
tas normas armonizadas son conformes 
con los requisitos esenciales que les resul-
ten de aplicación. Por lo tanto, aun cuando 
estas normas no son de obligado cumpli-
miento, constituyen un instrumento de 
gran relevancia para facilitar el cumpli-
miento de los requisitos esenciales. En el 
siguiente enlace puede consultarse el lis-
tado actualizado de normas armonizadas 
relativas a EPI: https://single-market-eco-
nomy.ec.europa.eu/single-market/euro-
pean-standards/harmonised-standards/ 
personal-protective-equipment_en 

Ambos bloques, aunque íntimamente 
relacionados, establecen obligaciones 
para sujetos diferentes. La legislación de 
seguridad y salud obliga a las empresas 
respecto de la seguridad y salud de sus 
trabajadores y trabajadoras, y el Regla-
mento (UE) 2016/425 obliga a las em-
presas fabricantes, importadoras y sumi-
nistradoras respecto de los productos que 
introducen en el mercado interior. La rela-
ción entre ambos ámbitos resulta eviden-
te, como ejemplifica el artículo 41 de la 
LPRL: “los fabricantes, importadores y su-
ministradores deberán proporcionar a los 
empresarios, y éstos recabar de aquéllos, 
la información necesaria para que la utili-
zación y manipulación de la maquinaria, 
equipos, productos, materias primas y úti-
les de trabajo se produzca sin riesgos para 
la seguridad y la salud de los trabajadores, 

así como para que los empresarios pue-
dan cumplir con sus obligaciones de infor-
mación respecto de los trabajadores”. 

Por su parte, en el Real Decreto 
773/1997 también se dan indicaciones 
sobre las condiciones que han de reunir 
los EPI y el modo en que deben utilizarse. 
En la tabla 1 se resumen las obligaciones 
de mayor relevancia para este artículo, de 
entre las recogidas en dicho real decreto. 

De todo lo expuesto anteriormente se 
desprende que el cumplimiento de las 
obligaciones relacionadas con el uso de 
EPI en la empresa requiere un conoci-
miento adecuado de ambos bloques 
normativos: la LPRL y el Real Decreto 
773/1997 en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo y el Reglamento (UE) 
2016/425 en materia de diseño, fabrica-
ción y comercialización de los EPI. 

LAS GUÍAS SUCAM 

Para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones empresariales anteriormente 
expuestas, existen diferentes documentos 
que proporcionan algunos criterios en ma-
teria de EPI. El INSST elabora algunos de 
ellos, como la guía técnica para la utiliza-
ción por los trabajadores de equipos de 
protección individual, las diferentes notas 
técnicas de prevención (NTP) que, entre 
otros muchos aspectos, versan sobre di-
ferentes tipos de EPI, o las fichas de 

selección y uso de EPI. Además de estos 
recursos, existen otros, de ámbito interna-
cional, como los elaborados por los dife-
rentes comités de normalización en mate-
ria de EPI. Se trata, en este caso, de las 
guías SUCAM o de selección, uso, cuidado 
y mantenimiento (por sus siglas en inglés: 
selection, use, care and maintenance). 

Estas guías están muy extendidas en 
diversos ámbitos territoriales y puede 
encontrarse una amplia variedad de 
ellas, en función del tipo de EPI o el co-
lectivo al que van dirigidas. A modo de 
ejemplo, pueden citarse las siguientes 
referencias: 

En el ámbito de las normas elaboradas 
por el Comité Europeo de Normalización 
(CEN): 

• CEN/TR 14560:2018 Guidance for se-
lection, use, care and maintenance of 
protective clothing against heat and 
flame. 

• CEN ISO/TR 18690:2012 Guidance 
for the selection, use and mainte-
nance of safety and occupational 
footwear and other personal protec-
tive equipment offering foot and leg 
protection. 

• CEN/CLC/TR 16832:2015 Selection, 
use, care and maintenance of personal 
protective equipment for preventing 
electrostatic risks in hazardous areas 
(explosion risks). 

• CEN/TR 17620:2021 Guidelines for 
selection, use, care and maintenance 
of smart garments protecting against 
heat and flame. 

Figura 1 Guías SUCAM 

Por su parte, a nivel global, la Organiza-
ción Internacional de Normalización (ISO),  
ha publicado, entre otras, las siguientes  
guías, una de las cuales trata específica-
mente sobre EPI para bomberos: 

•  ISO/TR 21808:2021 Guidance on the  
selection, use, care and maintenance 

https://single-market-economy.ec.europa.eu/single-market/european-standards/harmonised-standards/personal-protective-equipment_en
https://single-market-economy.ec.europa.eu/single-market/european-standards/harmonised-standards/personal-protective-equipment_en
https://single-market-economy.ec.europa.eu/single-market/european-standards/harmonised-standards/personal-protective-equipment_en
https://single-market-economy.ec.europa.eu/single-market/european-standards/harmonised-standards/personal-protective-equipment_en
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-para-la-utilizacion-por-los-trabajadores-en-el-trabajo-de-equipos-de-proteccion-individual
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-para-la-utilizacion-por-los-trabajadores-en-el-trabajo-de-equipos-de-proteccion-individual
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/guia-tecnica-para-la-evaluacion-y-prevencion-de-los-riesgos-para-la-utilizacion-por-los-trabajadores-en-el-trabajo-de-equipos-de-proteccion-individual
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
https://www.insst.es/materias/equipos/epi/fichas-de-seleccion-y-uso
https://www.insst.es/materias/equipos/epi/fichas-de-seleccion-y-uso
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of personal protective equipment  
(PPE) designed to provide protection  
for firefighters. 

• ISO/TR 2801:2007 Clothing for pro-
tection against heat and flame — ge-
neral recommendations for selection, 
care and use of protective clothing.

• ISO/TS 16975-1:2016 Respiratory
protective devices — Selection, use and 
maintenance — Part 1: Establishing 
and implementing a respiratory pro-
tective device programme.

Además de estas guías y aunque no se 
trate estrictamente de un documento  
SUCAM, resulta también de interés la nor-
ma ISO 23616 sobre limpieza, inspección  
y reparación de EPI para bomberos. 

Merece especial mención, así mismo,  
la guía SUCAM para EPI inteligentes frente  
al calor y las llamas, contenida en el CEN/ 
TR 17620:2021 Guidelines for selection,  
use, care and maintenance of smart gar-
ments protecting against heat and flame. 
Se consideran EPI inteligentes y, más con-
cretamente, prendas inteligentes, aquellas  
que interactúan con el entorno o se adap-
tan a él, ya sea porque reaccionan de for-
ma automática a un determinado estímu-
lo (efectos termocrómicos, piezoeléctricos,  
electroluminiscentes, etc.) o porque res-
ponden activamente al entorno (por  
ejemplo, mediante características de inteli-
gencia artificial). Con ello se pueden mo-
nitorizar los parámetros ambientales, el  
estado de salud de la persona usuaria, su  
ubicación, emitir señales de alarma, ajus-
tar las características de protección, etc.  
Esta guía está organizada de forma muy  
similar a CEN/TR 14560, pero introduce  
cuestiones específicas para los elementos  
o prendas inteligentes que se incorporen 
a las prendas. Por ello, de optar por esta 
solución, deberían considerarse conjunta-
mente las guías CEN/TR 14560 y la CEN/
TR 17620. El primero de estos documen-
tos se analiza más adelante en este artícu-
lo. En cuanto al segundo, por escapar al 

objeto aquí pretendido, no se analiza en 
detalle, si bien se considera que puede 
resultar de interés. En concreto, uno de 
sus anexos desarrolla un ejemplo de pro-
cedimiento SUCAM para un conjunto de 
EPI inteligentes para bomberos. 

Los contenidos y nivel de detalle de los 
diferentes documentos difieren en fun-
ción de su ámbito, tanto material como 
territorial, por lo que en el presente artícu-
lo se pretende ofrecer una visión de los 
aspectos más relevantes de algunos de 
ellos. En concreto, por ser la protección 
frente al calor y las llamas el aspecto fun-
damental, la atención se centrará sobre los 
ya mencionados CEN/TR 14560 (SUCAM 

europea de ropa de protección frente a 
riesgos térmicos), la ISO/TR 21808:2021 
(SUCAM de ISO sobre EPI para bombe-
ros) y la norma ISO 23616 sobre limpieza, 
inspección y reparación de EPI para bom-
beros. A continuación, se exponen de ma-
nera comparada los contenidos principa-
les de dichos documentos. Para ello, se 
siguen a modo de esquema los apartados 
de selección, uso, cuidado y manteni-
miento. 

Figura 2 Procedimientos SUCAM destacados en CEN sobre 
ropa térmica 

     Figura 3 Procedimientos SUCAM destacados en ISO sobre 

ÁMBITOS DE APLICACIÓN 

Antes de comentar los contenidos  
mencionados en relación con la selección,  
uso, cuidado y mantenimiento, conviene  

ropa térmica 
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Tabla 2 Ámbitos de aplicación de los documentos analizados 

CEN/TR 14560:2018. Guía para la selección, uso, cuidado y mantenimiento de la ropa de protección contra el calor y las 
llamas 

• Informe técnico de ámbito europeo. 

• Orientado a todos los posibles usos de ropa de protección frente al calor y las llamas, pero se centra fundamentalmente en los 

ámbitos de industria química y petroquímica, soldadura y fundición, instalaciones de suministros, bomberos y servicios de 
emergencia. 

• No se trata de una guía exhaustiva de medidas, periodicidades o requisitos específicos, sino un conjunto de consideraciones para 
diseñar e implementar en las organizaciones un procedimiento SUCAM. 

• Para su uso adecuado debe partirse de una evaluación de riesgos que permita la selección adecuada de los diferentes EPI y el 

aseguramiento de que éstos ofrecen una protección global, teniendo en cuenta su compatibilidad recíproca y las características del 

entorno de trabajo, así como la identificación y consideración de las cuestiones legales que puedan afectar a la selección, uso, cuidado y 

mantenimiento de los EPI en cuestión. 

• Se incluye un diagrama de flujo que resume el proceso SUCAM, reproducido en la imagen siguiente. 

ISO/TR 21808:2021. Guía para la selección, uso, cuidado y mantenimiento de equipos de protección individual diseñados 
para ofrecer protección para bomberos 

• Informe técnico de ISO, es decir, de ámbito global en lugar de europeo. 

• Destinada a EPI de todo tipo para bomberos en lugar de abarcar únicamente la ropa de protección. Consecuentemente, se dirige 
también al calzado, los guantes y los cascos, aunque la ropa de protección está presente de manera protagonista en todo el 

documento. Además, en lugar de estar orientado a cualquier colectivo, se centra de manera específica en bomberos, tanto 

estructurales como forestales y de rescate. Se incide especialmente en la evaluación de riesgos, orientada más específicamente a los tipos 

de intervenciones y los riesgos que concurren. Especial énfasis en la necesidad de un compromiso entre protección y confort, para evitar 

el riesgo de estrés térmico. 

• Esquema muy similar al anterior, por lo que puede considerarse la aplicación complementaria de ambos documentos, teniendo en 

cuenta que, al tratarse de un documento de ámbito internacional, se debe prestar atención a no incurrir en contradicciones con legislación 

comunitaria. 

• Al igual que en el documento anterior, no se dan indicaciones específicas para la selección, uso, cuidado y mantenimiento de los EPI, 

sino que se trata de una guía para la implantación de esta sistemática en los servicios de bomberos. 

• Por último, incluye un apartado de información de la empresa fabricante, que resulta de interés especial en ámbitos diferentes al europeo, 

habida cuenta de que estas cuestiones ya están en su mayoría acometidas, en el ámbito comunitario, por el Reglamento (UE) 2016/425 

y por las normas armonizadas. 

ISO 23616:2022. Limpieza y reparación de EPI para bomberos 

• Norma técnica internacional. 
• Se aplica a las prendas, los guantes, cascos, calzado, capuces, equipos de protección respiratoria y elementos de 
interconexión. 

• A diferencia de los documentos anteriores, esta norma sí contiene criterios e indicaciones específicas, en particular para la 

inspección de los equipos de protección y para su limpieza y reparación. 
• Persigue garantizar que todo EPI sea mantenido en estado óptimo de funcionamiento, basándose para ello en un sistema continuo de 

inspección, ensayo, limpieza, reparación y reposición. Por lo tanto, en este documento las aportaciones se refieren principalmente a las 
fases de cuidado y mantenimiento. 

• En su aplicación es preciso tener en cuenta que, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/425, es imperativo que la empresa 

fabricante proporcione toda la información pertinente, entre otras cuestiones, sobre las instrucciones de almacenamiento, uso, limpieza, 

mantenimiento, revisión y desinfección, los productos de limpieza, mantenimiento o desinfección recomendados o el número máximo 

de operaciones de limpieza que pueden efectuarse antes de inspeccionar o desechar el EPI. Esta información de la empresa fabricante 

deberá considerarse de forma prioritaria, aplicando por tanto lo expuesto en esta norma en tanto en cuanto no contradiga dicha 

información. 



SECCIÓN TÉCNICA

57 Nº 115 • Julio 2023

    

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

detallar el objeto y ámbito de aplicación 
de cada uno de los documentos analiza-
dos (véase la Tabla 2). 

Una vez resumido el alcance de cada 
uno de los documentos propuestos, a 
continuación se ofrece una visión compa-
rada de sus contenidos en relación con la 
selección, uso, cuidado y mantenimiento. 
Como se ha indicado, dos de los docu-
mentos se refieren a otros tipos de EPI 
además de a la ropa de protección. No 
obstante, por motivos de extensión y por 
ser ésta el objeto fundamental de este 
artículo se omite en lo sucesivo todo lo 
relativo a EPI diferentes a la ropa de pro-
tección. 

Figura 4 Diagrama de fujo del proceso SUCAM según la guía CEN/TR 14560 

SELECCIÓN 

La selección tiene como objetivo ga-
rantizar la puesta a disposición del perso-
nal de ropa de protección compatible y 
adecuada para el uso pretendido. Para 
seleccionar un EPI, deberían tenerse en 
cuenta no sólo las cuestiones que se se-
ñalan en este apartado, sino que también 
se deberían considerar, con anticipación, 
las relacionadas con el uso, cuidado y 
mantenimiento del EPI una vez que se en-
cuentre en servicio en la organización. So-
bre todos estos aspectos, la empresa fabri-
cante debe proporcionar información 
suficiente a la empresa y ésta a su perso-
nal, en los términos del ya señalado art. 

41 de la LPRL y 8 del Real Decreto 
773/1997. 

Como se ha mencionado, esta etapa 
debe estar precedida de una evaluación 
de riesgos, que de acuerdo con la guía 
CEN/TR 14560 debe identificar el tipo de 
exposición al calor (conducción, convec-
ción, radiación, contacto directo con las 
llamas, etc.), su intensidad y su duración, 
para a continuación definir el personal tra-
bajador expuesto y evaluar la magnitud de 
los riesgos. La guía ISO/TR 21808, por su 
parte, incide en que será necesario tener 
en cuenta también la identificación de las 
actividades (tipo de intervención, localiza-
ción geográfica, frecuencia y duración de 
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la exposición), los riesgos presentes, como 
calor y llamas, agentes químicos o conta-
minantes, exposición al frío o riesgos me-
cánicos, la protección ofrecida por medi-
das colectivas previas a la adopción de la 
decisión del uso de EPI, riesgos introduci-
dos por el uso del propio EPI, la experien-
cia de organización, etc. 

Con esta información se deberían deci-
dir las medidas a adoptar, anteponiendo en 
todo momento la protección colectiva a la 
individual, tal y como indican los principios 
de la acción preventiva establecidos en el 
artículo 15 de la LPRL. Teniendo en cuenta 
todo ello, será a continuación necesario de-
finir el nivel de protección requerido, que 
según la guía ISO/TR 21808 incluye la par-
te del cuerpo que se debe proteger, tipo de 
protección, normas aplicables, evaluación 
de EPI usados anteriormente, etc. A la hora 
de definir este nivel de protección, será ne-
cesario seleccionar aquel que optimice un 
equilibrio entre la protección y el confort, ya 
que una protección demasiado baja podría 
incrementar el riesgo de lesiones mientras 
que una sobreprotección conduciría a una 
falta de confort o estrés térmico. Ello se rei-
tera en la guía CEN/TR 14560, que añade 
a los efectos sobre el organismo el hecho 
de que ante una situación de disconfort 

térmico es más probable que se evite el 
uso del EPI. La adopción de este nivel ópti-
mo de protección depende de varios facto-
res según la guía CEN/TR 21808, como 
pueden ser la utilización de sistemas de 
varias capas, el diseño del propio EPI (bol-
sillos, parches etc. añadidos al conjunto 
puede hacer que las prendas sean más 
pesadas) o la transpirabilidad de los mate-
riales. Por su parte, la guía CEN/TR 14560 
recoge algunas cuestiones que pueden te-
nerse en cuenta para lograr un adecuado 
equilibrio entre confort, como son: 

  Priorizar la protección colectiva. 

  Emplear sistemas de capas con pren-
das de diferentes características, que 
pueden modificarse según las exigen-
cias de la tarea. 

  Seleccionar prendas con una cons-•
trucción adecuada, por ejemplo, con 
materiales que no dificulten la transpi-
rabilidad a pesar de que incrementen 
la protección térmica, o que no hagan 
la prenda más pesada y, por lo tanto 
incrementen la exigencia de la tarea. 

La guía CEN/TR 14560  indica, además,  
ue se deberían registrar los hallazgos que  

•

q

•

se pongan de manifiesto durante el proce-
so de evaluación de riesgos y selección de 
EPI, así como revisar la evaluación de ries-
gos siempre que sea necesario, pudiendo 
ello derivar en la necesidad de cambiar uno 
o varios EPI. En los anexos de la guía se 
proporcionan algunos modelos que pue-
den ser de utilidad para la evaluación de 
riesgos. Igualmente, también se dan indica-
ciones sobre los niveles de protección que 
deberían tener los diferentes elementos de 
la protección individual en función de las 
partes del cuerpo a cuya protección van 
destinados, cuestión que se deberá tener 
en cuenta en la selección. 

Recabada toda esta información, será 
necesario a continuación realizar una in-
vestigación del mercado para conocer los 
equipos disponibles, haciendo especial 
hincapié en el confort, la ergonomía, si el 
equipo es adecuado para su uso previsto, 
si se adapta bien a la persona, si es sufi-
cientemente ligero y duradero, las exi-
gencias de lavado y cuidado, los niveles 
de prestación, la certificación por un orga-
nismo notificado, la compatibilidad, etc. 

Siempre según la guía CEN/TR 14560, 
para poder hacer frente a los aspectos an-
teriores, necesarios para la selección de la 
ropa de protección, resulta además im-
prescindible contar con la información 
adecuada, tanto de los productos, siste-
mas e innovaciones existentes en el mer-
cado, como la información proporcionada 
por la empresa fabricante junto con los EPI 
y las experiencias previas de organizacio-
nes similares que puedan resultar de utili-
dad. En todo ello se debe investigar lo re-
lacionado con los posibles pros y contras 
de los productos en cuanto a sensibilidad 
y confort, ergonomía (tallaje, peso, movili-
dad, adecuación a la tarea), durabilidad, 
requisitos de cuidado y limpieza y compa-
tibilidad con otros EPI. 

Figura 5 Bombero con diferentes tipos de EPI durante una 
intervención 

Dado que el confort es a menudo un  
concepto subjetivo, también puede resultar  
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de utilidad, según ambos documentos, la 
realización de pruebas con usuarios y usua-
rias finales, a fin de apoyarse en sus suge-
rencias para la selección del EPI. En tal 
caso, la organización debe fijar los criterios 
para estas pruebas, a fin de que permitan 
comparar productos. La información obte-
nida sería de gran valor en relación con la 
practicidad de las prendas, y el grado de 
confianza que éstas dan a quienes las utili-
zan, asegurando así su uso efectivo. Las 
pruebas pueden realizarse, de acuerdo con 
la guía CEN/TR 14560, durante periodos 
que varían de un día a un año, y se debería 
seleccionar una muestra representativa del 
personal al que va dirigida la prenda, así 
como organizar la toma de datos de forma 
que permita su evaluación posterior, bien a 
través de cuestionarios, entrevistas o gru-
pos de discusión. La guía ISO/TR 21808 
remite además a la norma EN 13921, so-
bre principios ergonómicos, para mayor 
detalle. 

En determinados ámbitos, de acuerdo 
con la guía CEN/TR 14560, puede ser ne-
cesaria la realización de ensayos adiciona-
les que arrojen información sobre caracte-
rísticas concretas, como el flashover o 
combustión súbita, descargas estáticas, 
prestaciones tras desinfección, limpieza o 
descontaminación, repelencia a agentes 
químicos, resistencia a la abrasión, etc. La 
realización de este tipo de ensayos recae-
ría normalmente en la empresa fabricante, 
pero también podrían solicitarse por la or-
ganización si fuera necesario recabar infor-
mación específica o adicional. 

En este aspecto, la guía ISO/TR 
21808 entra en mayor detalle sobre los 
posibles ensayos que puedan considerar-
se adecuados realizar de forma adicional 
para apoyar la selección. Se indica, en 
todo caso, que ha de tenerse en cuenta 
que tales ensayos son, por lo general, 
practicados sobre una muestra pequeña 
de material en condiciones controladas, 
y no sobre la prenda completa, en 

circunstancias reales. Esto es debido a 
que resulta previsible que el comporta-
miento de una prenda completa en con-
diciones reales difiera del de una probeta 
de pequeño tamaño en condiciones de 
laboratorio. Como novedad, se incide de 
forma particular en el ensayo de prenda 
completa. Este ensayo, basado en la nor-
ma ISO 13506-1, utiliza un maniquí ves-
tido con una prenda completa, expuesto 
a unas condiciones de llama controladas 
y genera información que puede ser em-
pleada para la evaluación del rendimien-
to de la prenda o conjunto de prendas, o 
el daño que sufriría la piel humana. El 
beneficio aportado por este ensayo radi-
ca, fundamentalmente, en que está des-
tinado a evaluar, no las propiedades de 
los materiales en sí mismos, sino la inte-
racción del comportamiento del material 
y el diseño de la prenda. 

Figura 6 Uso de ropa de protección junto con otros EPI 
compatibles en tareas de soldadura 

De acuerdo con ambas guías, otras  
cuestiones que deberían tenerse en cuen-
ta en la selección son, entre otras, las si-
guientes: 

•  CEN/TR 14560: 

–  Compatibilidad, es decir, se debe  
garantizar que las interacciones  

entre diferentes EPI no deben  
obstaculizar la protección ofreci-
da. Entre otras cosas, se debe  
asegurar la existencia de solapes  
entre prendas para evitar zonas  
desprotegidas, permitir la libertad  
de movimientos, evitar que los  
distintos elementos eleven el im-
pacto térmico-fisiológico del mis-
mo, etc. En los anexos de la guía  
se dan indicaciones para evaluar  
estos y otros aspectos relaciona-
dos con la compatibilidad, cues-
tión que también es abordada  
por las normas técnicas de refe-
rencia. 

–  Plazo y forma de entrega y reposi-
ción de stock, tallas disponibles o si 
se ofrece o no formación, o de 
posventa. 

–  Procedimiento que debe seguirse 
para retirar de forma segura las 
prendas que se pongan fuera de 
servicio. 

–  Posibilidad de añadir identificado-
res de usuario/a o distintivos cor-
porativos sin alterar las prestacio-
nes de la prenda. 
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•  ISO/TR 21808: 

–  Compatibilidad, incidiendo en que 
la valoración estará orientada a ga-
rantizar que las interacciones entre 
los distintos elementos no perjudi-
can recíprocamente la protección 
ofrecida, por ejemplo, mediante 
interfases o solapamientos entre 
ellos. Para facilitar la evaluación de 
la compatibilidad, se hace referen-
cia a la especificación técnica ISO/ 
TS 20141, que ofrece información 
sobre compatibilidad ente distintos 
EPI. 

–  Rango de tallas disponible y stock 
mantenido tanto por la empresa 
suministradora como por la propia 
organización. 

–  Entrenamiento ofrecido como par-
te del proceso de suministro. 

–  Medidas de control de calidad an-
tes y durante el suministro. 

–  Exigencias de cuidado, manteni-
miento, inspección o descontami-
nación. 

USO 

Tras la selección, se deben seguir una 
serie de pasos para asegurar un uso ade-
cuado de la ropa de protección, mante-
niendo así sus características de protec-
ción y un estado adecuado durante su 
vida útil. 

En primer lugar, todo el personal debe 
estar adecuadamente formado en el uso 
de los EPI necesarios para su puesto, en 
línea con el Real Decreto 773/1997. De 
acuerdo con la guía CEN/TR 14560, la 
formación debe incidir en las limitaciones 
de uso de los EPI; cómo usarlos, poner-
los, quitarlos y examinarlos; la importan-
cia de seguir las instrucciones de la 

empresa fabricante; cómo llevar a cabo el 
cuidado, mantenimiento, almacenamien-
to; cómo determinar cuándo un EPI deja 
de ser apto para su uso y cómo sustituir-
lo; la importancia de no utilizar prendas 
contaminadas con sustancias peligrosas 
o inflamables, etc. La guía ISO/TR 
21808, por su parte, recomienda como 
contenidos mínimos de la formación y 
entrenamiento del personal las capacida-
des y limitaciones de los EPI, cómo cui-
darlos y mantenerlos, las inspecciones de 
rutina, cómo quitar y poner los equipos, 
cómo almacenarlos, cómo asegurar una 
limpieza y descontaminación adecuadas, 
cómo determinar cuándo el EPI ya no es 
adecuado para su uso o cómo obtener 
repuestos. Asimismo, añade que se debe 
diseñar el procedimiento para la puesta 
en servicio de los EPI, antes de utilizarlos 
por primera vez o cuando se hayan intro-
ducido repuestos, momento en el que 
habrá que verificar nuevamente la com-
patibilidad y la adecuación de la forma-
ción del personal. 

Ambos documentos coinciden en que 
resulta esencial crear y mantener un re-
gistro sobre la vida de cada elemento de 
protección, desde su fabricación hasta su 
retirada, que al menos incluya, según la 
guía CEN/TR 14560, la identificación del 
EPI, la persona a la que va destinado, un 
registro de las prácticas y entrenamientos 
realizados con él, así como de las exposi-
ciones a que ha sido sometido (tipo, in-
tensidad y duración), fechas y hallazgos 
de importancia y registro relativo al cuida-
do, limpieza, descontaminación y mante-
nimiento. De forma similar, la guía ISO/ 
TR 21808 sugiere como contenidos mí-
nimos la identificación y especificaciones 
del EPI, su usuario/a, fecha de puesta en 
servicio, instrucciones para su limpieza, 
descontaminación, almacenamiento, ins-
pección, reparación y desecho, y un his-
torial de su uso, con detalle de la exposi-
ción y los incidentes y/o reparaciones 
que haya sufrido. 

Asimismo, se debe implementar un 
procedimiento para garantizar que cada 
elemento sea examinado antes y des-
pués de cada uso y después de cada la-
vado o reparación, preferentemente por 
la propia persona usuaria, que habrá reci-
bido la debida formación. No obstante, la 
guía CEN/TR 14560 contempla la posi-
bilidad de que las lleven a cabo otros 
agentes como la empresa fabricante, su-
ministradora, de lavado u otras entidades 
externas. Con independencia de ello, la 
revisión debería incluir, entre otros aspec-
tos, ausencia de daños físicos y térmicos, 
presencia y buen estado de los acceso-
rios, cierres y solapes con otros EPI, seca-
do adecuado, ausencia de suciedad y/o 
residuos de grasas, materia particulada, 
agentes biológicos incluyendo fluidos 
corporales u otros residuos peligrosos, 
etc. Los hallazgos derivados de la revisión 
deben incorporarse al registro anterior-
mente descrito. La guía ISO/TR 21808, 
en este aspecto, señala como objetivos 
de la inspección rutinaria la identificación 
de posible suciedad, daño o contamina-
ción, así como monitorizar el rendimiento 
del equipo durante su uso. Se debería 
prestar especial atención a los incidentes 
que puedan producirse, las tasas de fallo 
del equipo, las indicaciones de los pro-
pios bomberos o agentes que intervie-
nen en la cadena de suministro, limpieza 
o reparación, etc. 

Otra medida de utilidad, según la guía 
CEN/TR 14560, sería la implementación 
de un sistema para la evaluación cons-
tante de las prendas, por ejemplo, a tra-
vés de ensayos aleatorios de aquéllas 
que estén en servicio. Este seguimiento 
debería incluir las estadísticas de acciden-
tes y/o lesiones, las tasas de fallo de la 
ropa de protección, tendencias de actua-
ciones de mantenimiento, comentarios 
del personal usuario y de las entidades 
externas que participen, cambios en las 
condiciones de trabajo, revisiones regula-
res descritas anteriormente, etc. Por 
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último, durante el uso de la prenda, la 
limpieza juega un papel de especial im-
portancia, pues los residuos y la suciedad 
en la ropa de protección pueden reducir 
su efectividad o incluso hacer peligrosa la 
propia prenda, por ejemplo, en caso de 
inflamación de tales residuos. Las instruc-
ciones de la empresa fabricante deben 
incluir indicaciones al respecto, que de-
ben seguirse para asegurar que la pren-
da mantiene sus características. Se 
aconseja en la guía CEN/TR 14560 que 
la frecuencia de limpieza sea de al me-
nos dos veces al año, independiente-
mente del uso y del estado visual de las 
prendas, siempre y cuando se manten-
gan limpias antes de cada uso. Si son 
necesarias frecuencias diferentes a las de 
esta regla general, los requisitos concre-
tos a este respecto deberían estudiarse 
caso a caso. En el apartado siguiente, re-
lativo al cuidado se entra en mayor deta-
lle sobre la limpieza. 

CUIDADO 

Además de una adecuada selección y 
un uso apropiado, es necesario que las 
prendas sean sometidas al cuidado que 
requieren, de acuerdo con la información 
que, en cumplimiento con el Reglamento 
(UE) 2016/425, la empresa fabricante 
debe suministrar a este respecto junto 
con todo EPI que se comercialice. Según 
la guía CEN/TR14560, la organización 
debería, basándose en estas indicacio-
nes, establecer los procedimientos para 
dicho cuidado, poniendo a disposición 
los medios necesarios e informando a las 
partes implicadas. El personal usuario, 
por su parte, debería examinar la prenda 
tras cada uso a fin de determinar si es 
necesaria su limpieza. 

Por lo que respecta a la guía ISO/TR 
21808, el cuidado de las prendas debe 
planificarse de acuerdo con las leyes y 
regulaciones de cada territorio, además 
de con las instrucciones proporcionadas 

por la empresa fabricante. Después de la 
limpieza o descontaminación, el EPI debe 
ser inspeccionado para verificar la ade-
cuación a su uso. En lo relativo especial-
mente a la limpieza, los servicios de 
bomberos, al determinar las medidas 
para ella, deben considerar las instruccio-
nes de la empresa fabricante, la frecuen-
cia con la que el equipo debe limpiarse, 
qué se considera limpio, quién debe lle-
var a cabo la limpieza, mediante qué pro-
cedimientos o los riesgos asociados. 

En caso de intervenciones tras las cua-
les las prendas resulten contaminadas 
por sustancias peligrosas (por ejemplo, 
amianto) o se sospeche que lo están, de-
ben ser tratadas de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación específica en re-
lación con estos agentes, a fin de 
determinar la necesidad de aislarlas, en-
capsularlas y etiquetarlas para su trans-
porte al lugar de tratamiento. En función 
de la naturaleza de los contaminantes, 
pueden ser de aplicación, entre otros, el 
Real Decreto 664/1997 sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo, el Real De-
creto 665/1997 sobre la protección de 
los trabajadores contra los riesgos relacio-
nados con la exposición a agentes cance-
rígenos durante el trabajo o el Real De-
creto 396/2006 por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo 
de exposición al amianto. Al margen de 
esto, las medidas de cuidado deberían 
incluir, según la guía CEN/TR14560: 

• Los métodos de limpieza y en su 
caso descontaminación, su frecuen-
cia, responsables, la valoración del 
riesgo de contaminación cruzada, las 
cuestiones medioambientales, la ne-
cesidad o no de un retratamiento su-
perficial de la prenda o si se ha alcan-
zado el número máximo de ciclos de 
limpieza. 

• El registro del envejecimiento de la 
prenda: las comprobaciones relativas 
al mantenimiento de su aptitud para 
el uso, la intensidad de este, las condi-
ciones ambientales y el procedimien-
to y el lugar para su almacenamiento 
antes, durante y después del uso. 

En cuanto a la limpieza, siguiendo 
con esta guía, tanto ésta como el retrata-
miento superficial de la prenda una vez 
limpia, en su caso, debe realizarse siem-
pre respetando las indicaciones de la em-
presa fabricante. Las buenas prácticas 
deben asegurar que la limpieza con equi-
pos domésticos sólo se permita cuando 
las prendas no estén contaminadas con 
sustancias peligrosas y ello no afecte a 
sus propiedades ni integridad, así como 
limitar en lo posible la variación dimen-
sional y el deterioro debidos a la limpieza 
y que tras ésta las prendas estén visible e 
higiénicamente limpias, sin que persistan 
malos olores ni residuos de productos de 
limpieza. 

En este punto es preciso señalar que, 
entre las obligaciones empresariales con 
respecto al uso de EPI, en virtud del artí-
culo 3 del Real Decreto 773/1997, está 
la de asegurar que el mantenimiento de 
los EPI se realice conforme a lo recogido 
en el artículo 7 de dicha disposición, se-
gún el cual la utilización, el almacena-
miento, el mantenimiento, la limpieza, la 
desinfección cuando proceda, y la repara-
ción de los EPI deberán efectuarse de 
acuerdo con las instrucciones de la em-
presa fabricante. 

Así, si fuese suficiente una limpieza 
rutinaria en lavadora doméstica, podría 
acordarse que sea el trabajador o trabaja-
dora quien la lleve a cabo, de acuerdo 
con las instrucciones que la empresa le 
deberá proporcionar según las recabadas 
de la empresa fabricante, incluyendo el 
número máximo de ciclos de limpieza. 
No obstante, la guía ISO/TR 21808 
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desaconseja la limpieza doméstica, debi-
do al riesgo de contaminación cruzada, a 
la posible necesidad de reaplicación de 
tratamientos o a la necesidad de garanti-
zar que se siguen las instrucciones de la 
empresa fabricante, cuestiones que en el 
ámbito doméstico pueden no desarrollar-
se de manera adecuada. Por ejemplo, el 
uso de lejías o peróxidos, frecuentemen-
te incluidos en la composición de deter-
gentes domésticos, pueden dañar algu-
nos EPI. En todo caso, si el personal no 
dispusiera de medios propios para llevar 
a cabo esta limpieza, la empresa será la 
responsable de adoptar las medidas ne-
cesarias para garantizar que la misma se 
lleva a cabo de manera adecuada. Ade-
más, debería indicar al personal criterios 
para reconocer defectos o daños en el 
EPI que pudieran repercutir en su efica-
cia, para que éste, en cuanto detectase 
algún deterioro, informase de tal circuns-
tancia a su superior jerárquico, de acuer-
do con el art. 10. c) del Real Decreto 
773/1997. 

La guía ISO/TR 21808 remite, por úl-
timo, a la norma ISO 23616 para dar 
guías detalladas sobre la limpieza de los 
diferentes elementos de los EPI y a la es-
pecificación técnica ISO/TS 16975-1 para 
los equipos de protección respiratoria. 
Como se verá más adelante, en la norma 
ISO 23616 se distingue entre limpieza 
rutinaria y avanzada, visión que puede 
complementarse con los tres niveles de 
limpieza —rutinaria, avanzada y especiali-
zada— que se contemplan en la guía 
CEN/TR 14560. 

Las indicaciones anteriores deben en-
tenderse sin perjuicio de la legislación es-
pecífica que pueda existir y que prohíben 
expresamente que el personal transporte 
los equipos de protección y la ropa de tra-
bajo a su domicilio con fines de lavado 
como, por ejemplo, el Real Decreto 
665/1997 sobre protección de los traba-
jadores expuestos a agentes cancerígenos 

(artículo 6.3), el Real Decreto 664/97 so-
bre la protección de los trabajadores ex-
puestos a agentes biológicos (artículo 7.4) 
y el ya mencionado Real Decreto 
396/2006 para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relacionados con la ex-
posición al amianto (artículo 9.2). En caso 
de personal expuesto a estos riesgos, o 
cuando se sospeche que la prenda ha 
sido objeto de contaminación extraordina-
ria para cuya limpieza no basten los proce-
dimientos domésticos, o éstos supongan 
un riesgo para la persona trabajadora, será 
la empresa quien deba tomar las medidas 
oportunas de descontaminación especiali-
zada, si así hiciera falta, o su reposición. 
También, si la limpieza requiere instruccio-
nes específicas, por ejemplo, que deba ser 
de tipo industrial, u otras tales que impli-
quen una reaplicación de tratamientos su-
perficiales necesarios para que el equipo 
mantenga su eficacia de protección, será 
la empresa quien deberá adoptar las me-
didas oportunas para garantizar que tal 
cuidado específico se lleva a cabo confor-
me a las indicaciones de la empresa fabri-
cante. 

Retomando los contenidos de la guía 
CEN/TR14560, pueden distinguirse tres 
niveles de limpieza: un primer nivel de lim-
pieza ligera y rutinaria, realizada por el 
usuario/a sin poner las prendas fuera de 
servicio; un segundo nivel de limpieza 
avanzada, que implique la limpieza o el la-
vado con agentes específicos (excluyendo 
hipocloritos y peróxidos, que pueden afec-
tar a la resistencia a la llama); y un tercer 
nivel, de limpieza especializada, para elimi-
nar sustancias o agentes peligrosos (des-
contaminación) o fluidos corporales (desin-
fección). En cuanto a los procedimientos, 
pueden aplicarse, entre otros, limpieza en 
húmedo (lavado), mediante vapor, en seco 
o limpieza química, pudiendo estas dos úl-
timas requerir retratamiento. 

El proceso de secado es necesario 
para la reimpregnación o el retratamiento 

y puede influir en la durabilidad de la 
prenda, dependiendo del procedimiento 
utilizado, el tiempo o la temperatura em-
pleados, por lo que, en todo caso, se de-
ben seguir las indicaciones que la empre-
sa fabricante proporcione al respecto. 

Por su parte, puede que las prendas 
de protección precisen de una descon-
taminación cuando contengan sustan-
cias peligrosas, bien porque sean infla-
mables, porque sean peligrosas para la 
salud, o ambas cosas, como es el caso de 
agentes carcinógenos como el amianto, 
sustancias químicas o agentes biológicos 
como fluidos corporales. Este tipo de lim-
pieza, que en el esquema descrito por la 
guía CEN/TR 14560 se encuadraría en el 
tercero de los niveles, debe ser llevado a 
cabo por personal especializado y los ele-
mentos tratados deben etiquetarse de 
forma clara y unívoca. Además, para evi-
tar riesgos de contaminación cruzada o 
de contaminación, tanto de las personas 
como del entorno, los procedimientos de 
descontaminación deben incluir indica-
ciones sobre la retirada del lugar de tra-
bajo, la manipulación, el aislamiento, el 
almacenamiento, el transporte, el trata-
miento y la gestión de residuos. A este 
respecto, la guía ISO/TR 21808 recoge 
que si se producen incidentes que impli-
quen exposición de la ropa a materiales 
peligrosos (amianto, fluidos biológicos, 
productos químicos, etc.), se debe haber 
previsto el procedimiento para la mani-
pulación in situ de los equipos contami-
nados, para su separación de otros ele-
mentos a los que pueden contaminar, el 
procedimiento para su transporte, limpie-
za y tratamiento, así como para su dese-
cho en el caso de que la descontamina-
ción no sea viable. 

Una vez que las prendas han sido so-
metidas a la limpieza necesaria, deben 
almacenarse de modo apropiado, que, 
de acuerdo con la guía CEN/TR 14560, 
será en un área limpia, seca y bien 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11144
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11144
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11144
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-6474
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-6474
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ventilada y que satisfaga, además, cual-
quier indicación al respecto dada por la 
empresa fabricante. Si el almacenamien-
to puede afectar a la vida útil, ello debe 
reflejarse en tales indicaciones. En todo 
caso, las prendas no deben almacenarse 
con exposición directa a la luz del sol ni 
en recipientes herméticos, salvo que se 
trate de su embalaje original o si así lo 
indica la empresa fabricante. Tampoco se 
deben almacenar en dependencias desti-
nadas a alojar personas, agentes conta-
minantes ni en cualesquiera otras condi-
ciones que puedan afectar a sus
prestaciones o higiene. A este respecto, 
la guía ISO/TR 21808 indica que el al-
macenamiento deberá realizarse según 
las indicaciones de la empresa fabricante. 
Especialmente, si el ciclo de vida del 
equipo puede verse influenciado por las 
condiciones de almacenamiento, dicha 
circunstancia debe indicarse claramente. 
Como criterios generales, a completar 
por las instrucciones de la empresa fabri-
cante, se debe evitar el almacenamiento 
bajo exposición directa de la luz solar; se 
deben almacenar los EPI en un ambiente 
limpio, seco y bien ventilado o en com-
partimentos separados de las dependen-
cias destinadas al personal y debe garan-
tizarse que los EPI no estarán en contacto 
con productos peligrosos o con objetos 
afilados, herramientas u otros elementos 
que puedan dañar al equipo. Asimismo, 
se debería evitar el uso de contenedores 
herméticos, salvo que se trate del estado 
de fábrica de los equipos, o así lo indi-
quen las guías de la empresa fabricante. 

 

Figura 7 EPI almacenados para su uso 

MANTENIMIENTO 

El último aspecto al que hacen referen-
cia las guías SUCAM es el mantenimien-
to, que nuevamente debe realizarse de 
acuerdo con las indicaciones de la em-
presa fabricante, en función de las cuales 
la organización debe desarrollar los pro-
cedimientos necesarios para el manteni-
miento y, en su caso, reparaciones de las 

prendas, así como informar a todas las 
partes implicadas. Estos procedimientos 
tienen como objetivo garantizar que las 
prendas se encuentren en todo momento 
en condiciones de uso seguro. El progra-
ma de mantenimiento debería incluir, al 
menos: 

• Los criterios, la frecuencia, la persona 
responsable de inspeccionar las pren-
das y las medidas que pueden deri-
varse. Según la guía CEN/TR 14560, 
deben realizarse, por parte de la per-
sona usuaria, inspecciones rutinarias 
antes y después de cada uso, e ins-
pecciones adicionales desarrolladas 
por personal cualificado. Si son nece-
sarias inspecciones más avanzadas o 
ensayos, éstos deben realizarse por la 
empresa fabricante, una organización 
formada por éste o una entidad de 
competencia verificada. También de-
ben llevarse a cabo inspecciones ex-
traordinarias cuando se produzcan 
accidentes, se sospeche que la pren-
da ha dejado de ser apta, tras cada 
reparación, limpieza y, en general, an-
tes de cada nueva puesta en servicio 
del equipo. En todas ellas se debe 
prestar especial atención a todas 

aquellas cuestiones que puedan 
comprometer la integridad de la pren-
da, las costuras, cualquier presencia 
de suciedad, contaminación o daños 
en todas las capas, efectividad de los 
sistemas de cierre, variación dimen-
sional no superior a la admisible; inte-
gridad y legibilidad de la etiqueta; etc. 
Como consecuencia de las inspeccio-
nes, se puede concluir que la prenda 
sigue siendo apta para el uso, apta 
con limitaciones de uso (en cuyo 
caso se debe adaptar la etiqueta), 
que requiere una reparación o limpie-
za o que debe ser retirada del servicio 
y destruida. La guía ISO/TR 21808 
desarrolla más detalladamente las 
cuestiones relativas a la inspección. 
Se deben definir los criterios para ella, 
las personas responsables y las medi-
das que puedan derivarse. Sobre tales 
medidas, se incide con especial im-
portancia en la necesidad de estable-
cer los criterios para decidir cuándo 
desechar los EPI y el procedimiento 
para ello. La inspección debe realizar-
se por una persona con competencia 
adecuada, de acuerdo con un progra-
ma previamente fijado, esquematiza-
do en la tabla 3. 
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Tabla 3 Esquema del programa de inspección según la 
guía ISO/TR 21808 

1. Planificación de las inspecciones: 

•  A intervalos regulares en función del uso del EPI, la limpieza y las indicaciones de 

la empresa fabricante. 

•  Extraordinarias en caso de incidentes, daños frecuentes a los EPI o sospechas de 

daños, reparaciones, lesiones de sus usuarios, etc. 

2. Elementos que deben inspeccionarse: suciedad, integridad del material y de la 

etiqueta, accesorios, posibles daños físicos o térmicos en todas las capas, efectividad 

de los cierres, costuras o juntas, etc. 

3. Decisiones tras la inspección, que pueden ser: que el EPI continúa siendo adecuado 

para su uso, que es adecuado con limitaciones, que requiere reparación, limpieza o 

descontaminación, o que debe ser retirado del servicio y destruido. 

•  Según la guía CEN/TR 14560, se de-
ben definir los tipos de reparación 
considerados aceptables y sus respon-
sables, que deberán tener la cualifica-
ción adecuada. Ninguna reparación 
debe afectar negativamente a la pres-
tación de la prenda y los materiales 
empleados deben ser de prestaciones 
equivalentes o superiores a las origi-
nales. Para la guía ISO/TR 21808, las 
reparaciones deben ser realizadas ex-
clusivamente siguiendo las instruccio-
nes de la empresa fabricante y por 
personas u organizaciones con forma-
ción adecuada, garantizando en todo 
momento que ninguna reparación 
afecte negativamente a las prestacio-
nes del equipo. 

•  Los criterios para decidir que una 
prenda debe ser desechada y el pro-
cedimiento adecuado. Tales criterios, 
según la guía CEN/TR 14560, deben 
tener en cuenta al menos las indica-
ciones de la empresa fabricante y el 
conocimiento y la experiencia de la 
propia organización. Para la retirada se 
deben emplear métodos respetuosos 
con el medio ambiente y que asegu-
ren la protección a la seguridad y sa-
lud de las personas que intervengan 
en el proceso, especialmente si se 
deben manipular prendas contamina-
das. Además, los elementos retirados 
deben ser destruidos o confinados de 
manera que se impida su ulterior uso 

y, hasta entonces, deben ser identifi-
cados de forma que se indique clara-
mente que no son aptos para el uso. 
A este respecto, la guía ISO/TR 
21808 señala que se deben seguir 
criterios específicos para proteger el 
medio ambiente y la salud y seguridad 
de toda persona que pueda entrar en 
contacto con el equipo y para garanti-
zar que no vuelva a ser utilizado en 
ninguna circunstancia; todo ello, ade-
más de la observancia de las legisla-
ciones específicas de cada territorio. 

Todas estas actuaciones deben docu-
mentarse en el archivo relativo a la vida 
del equipo, anteriormente mencionado. 

CUIDADO Y MANTENIMIENTO 
EN LA NORMA ISO 23616 

Por último, la norma ISO 23616 desa-
rrolla, como se ha adelantado al inicio de 
este artículo, criterios específicos para la 
limpieza y reparación de EPI para bombe-
ros. Se trata de un documento que, por su 
naturaleza y contenido diferentes a los an-
teriores, emplea un esquema que resulta 
complejo relacionar de manera exacta con 
la distinción entre cuidado y manteni-
miento que se ha expuesto. En su lugar, la 
norma ofrece un conjunto de considera-
ciones generales para la inspección, lim-
pieza y reparación de los EPI. Para mayor 
claridad, por lo tanto, se seguirá a 

continuación un esquema diferente, con-
siderándose que puede asimilarse a una  
unificación de los que serían los apartados  
de cuidado y mantenimiento en los epí-
grafes estudiados hasta ahora. 

Según esta norma, todos los EPI con-
tenidos en su alcance deben ser objeto, a 
lo largo del tiempo, de una adecuada ins-
pección y limpieza, que pueden ser ruti-
narias o avanzadas. A grandes rasgos, la 
inspección y limpieza rutinarias están 
destinadas a ser realizadas por la propia 
persona usuaria antes y/o después de 
cada uso, mientras que las avanzadas de-
ben ser realizadas por personal entrena-
do y formado adecuadamente, de acuer-
do con las indicaciones de la empresa 
fabricante y, en general, deben acometer-
se al menos cada doce meses, siempre 
que la inspección rutinaria revele la exis-
tencia de un problema de mayor enver-
gadura o si la limpieza rutinaria no es su-
ficiente. A este respecto, cabe realizar 
algunas consideraciones, como son: 

•  Los equipos adecuadamente almace-
nados antes de su primer uso no re-
quieren de una inspección avanzada, 
aun cuando se haya superado el plazo 
de doce meses. 

•  Los equipos deben ser aislados para 
evitar la contaminación cruzada y has-
ta tanto no se haya identificado el con-
taminante y definido el procedimiento 
de limpieza o descontaminación, que 
se realizará siempre siguiendo las ins-
trucciones de la empresa fabricante. 

•  Debe existir una persona en la organi-
zación que haya recibido la adecuada 
formación y se encargue de realizar o 
gestionar la limpieza especializada de 
los equipos. 

•  Se desaconseja la limpieza en seco, a 
no ser que así lo indiquen las instruc-
ciones de la empresa fabricante. 
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•  Los equipos no deben ser objeto de 
limpieza doméstica en los hogares o 
lavanderías públicas. 

•  Si se subcontrata la limpieza, la organi-
zación contratada debe demostrar 
que los procedimientos de limpieza 
no afectan negativamente a las presta-
ciones de los equipos. 

Figura 8 EPI pendientes de inspección y limpieza 

Hechas estas consideraciones genera-
les, el resto del documento consiste en 
un barrido por los diferentes equipos, en 
el que se proporcionan recomendacio-
nes para la inspección y limpieza, tanto 
rutinaria como avanzada, y para la repara-
ción, en caso de ser necesaria. De este 
modo, se tiene el siguiente esquema: 

1. Prendas de protección 

1.1. La inspección rutinaria  debe incluir al 
menos la verificación del correcto es-
tado de los equipos en relación con 
la suciedad, la contaminación, los 
daños físicos y el correcto ensambla-
je de sus elementos. 

1.2.  Para la inspección avanzada, se indica  
que, si es posible, se deben inspec-
cionar individualmente todas las ca-
pas separables o, al menos, las capas  
interior y exterior de las prendas. Se  
deben comprobar los materiales exte-
riores y los refuerzos, los materiales  
de retrorreflexión, los forros, la barrera  
antihumedad (si es accesible), el ma-
terial anticapilaridad, los cierres, las  
bandas elásticas, la integridad de las  
costuras, la pérdida de integridad de  
los materiales (por ejemplo, debido a  
degradación química o por exposición  
a radiación ultravioleta) o la integridad  
y legibilidad de la etiqueta. Para cada  
uno de estos elementos se dan crite-
rios específicos como, por ejemplo,  
tamaño máximo admisible de aguje-
ros o uniones descosidas, cambios de  
color o flexibilidad, etc. 

1.3. La limpieza rutinaria puede consistir 
en el cepillado de posibles residuos 
presentes sobre la prenda o el en-
juagado suave de otros residuos, 
siempre y cuando no se utilice agua 
a presión. En el caso de manchas 
puntuales, éstas pueden ser elimi-
nadas en un fregadero destinado a 
tal fin. 

1.4. En cuanto a la limpieza avanzada, se 
indica que se deben utilizar procedi-
mientos de lavado a máquina, sin 
sobrepasar la carga recomendada de 
la misma. Las áreas con alto grado 
de suciedad pueden ser objeto de 
pretratamiento, siempre con la apro-
bación de la empresa fabricante. To-
dos los elementos como crema-
lleras, botones o bolsillos deben 
mantenerse cerrados durante el pro-
ceso. Además, se dan indicaciones 
sobre los productos de limpieza y los 
ciclos de enjuagado aconsejados o la 
temperatura adecuada de lavado, 
que deben observarse siempre de 
modo complementario a las ins-
trucciones de la empresa fabrican-
te y nunca en contradicción con 
ellas. En cuanto al secado, igualmen-
te se remite a través de instruccio-
nes, si bien en ausencia de ellas 

se proporcionan consejos, como el 
secado en áreas con buena ventila-
ción, evitar la exposición directa a la 
luz solar o consideraciones con res-
pecto al secado a máquina, contra-
indicando en todo caso el uso de 
túneles de secado. 

1.5. Para la reparación, se advierte que 
las intervenciones en este aspecto 
deben realizarse de la misma mane-
ra y utilizando los mismos materiales 
que los empleados por la empresa 
fabricante de la prenda y en los ca-
sos permitidos por ésta, salvo que se 
cuente con su aprobación para ac-
tuar de modo diferente. Además, se 
dan prescripciones sobre cómo reali-
zar diferentes reparaciones, tales 
como la instalación de parches, la 
sustitución de materiales de retrorre-
flexión, barreras antihumedad, forros 
o costuras; recogiendo, para cada 
uno de ellos, criterios sobre cómo 
realizar la reparación (dimensiones 
de los parches y repuestos, solapes 
sobre la zona dañada, consideracio-
nes para el cosido, etc.) y para iden-
tificar si se puede llevar a cabo la re-
paración en la propia organización o 
si, por el contrario, es preciso contac-
tar con la empresa fabricante por 



SECCIÓN TÉCNICA

66 Nº 115 • Julio 2023

 

 

  
 
 

 
 
 
 

  
 

 

 
 

 

 

 

 

  

 
  

 
 
 
 

 

 
 

 

     

tratarse de una reparación avanzada. 
Por ejemplo, en el caso de instala-
ción de parches para la reparación 
de daños como pequeños rasgados 
o arañazos, quemaduras superficia-
les o desperfectos por abrasión, la 
norma recomienda una dimensión 
máxima de 160 cm² para el área da-
ñada, de forma que para áreas infe-
riores será posible llevar a cabo la 
reparación por el personal de la pro-
pia organización, debidamente cuali-
ficado, mientras que para áreas su-
periores sería necesario contar con la 
empresa fabricante. Además, en el 
caso de realizarse la reparación en la 
organización, los parches deberían 
extenderse al menos 25 mm más 
allá del área dañada y los materiales 
tanto del parche como de las costu-
ras deberán ser, al menos, de las 
mismas prestaciones que los origina-
les. Esto, en todo caso, como se co-
mentaba al principio de este aparta-
do, siempre que no contradiga las 
indicaciones de la empresa fabrican-
te. Se considera que las reparaciones 
básicas deben estar limitadas a la 
instalación de parches sobre daños 
superficiales, reparación de punta-
das en capas exteriores, sustitución 

de accesorios o cierre de los forros 
tras las inspecciones. Para las repara-
ciones de mayor calado, por tanto, 
será preciso contactar con la empre-
sa fabricante. 

Figura 9 Detalle de material de prenda de protección que 
precisa reparación 

2. Guantes 

2.1. La inspección rutinaria debe incluir, al 
menos, la verificación del correcto 
estado de los equipos en relación 
con la suciedad, la contaminación, 
los daños físicos, un encogimiento 
significativo, la pérdida de elasticidad 
o desteridad y la integridad del mate-
rial y las costuras. 

2.2. La inspección avanzada, por su parte, 
abarcaría todo lo anterior y, además, 
la integridad y legibilidad de la eti-
queta. 

2.3. La limpieza rutinaria: se recomienda 
evitar la limpieza a mano y respetar 
siempre las temperaturas indicadas 
por la empresa fabricante. Se con-
templa el secado a máquina, siempre 
y cuando no se complete el secado 
dentro de la misma y se finalice al aire 
libre o en una habitación calefactada 
sobre una superficie plana. 

2.4. La limpieza avanzada: al igual que en 
el caso de las prendas, se recogen, a 
título informativo, indicaciones genéri-
cas sobre los tipos de detergentes 
adecuados, los tiempos y temperatu-
ras de lavado o ciclos de aclarado, si 
bien es preciso atenerse en todo caso 
a las indicaciones de la empresa fabri-
cante. Respecto al secado, sería asi-
mismo posible en máquina, siempre 
que no se complete en ella y se fina-
lice mediante ventilación forzada. 

2.5. No se contempla la reparación de 
guantes en este documento. 

3. Capuces 

3.1. Inspección rutinaria: consiste en 
comprobaciones en relación con la 
suciedad, la contaminación, el daño 
físico o térmico, la pérdida de integri-
dad de la costura, la pérdida de elas-
ticidad o la pérdida de ajuste de la 
abertura del capuz. 

3.2. Inspección avanzada: incluye, ade-
más, la verificación de posibles enco-
gimientos, la pérdida de elasticidad 
del material o la integridad y legibili-
dad de la etiqueta. 

3.3. Limpieza rutinaria: los capuces deben 
aislarse lo más posible del resto de ele-
mentos para evitar la contaminación 
cruzada, recomendando ser lavado 
tras cada uso. Nunca se debe usar un 
cepillo u otros productos abrasivos, ya 
que pueden degradar el capuz. Se 
debe evitar la limpieza a mano, siendo 
preferible la limpieza a máquina, reali-
zándola siempre de manera separada 
del resto de elementos. Se deben utili-
zar los productos, temperatura y tiem-
pos recomendados por la empresa fa-
bricante y el secado puede hacerse al 
aire libre, evitando, en todo caso, la 
exposición directa al sol; o bien a má-
quina, con indicaciones similares a las 
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ya mencionadas para el caso de las 
prendas. 

3.4. Limpieza avanzada: las recomenda-
ciones del documento al respecto de 
la limpieza y secado de los capuces 
son equiparables a las ya indicadas 
en el apartado de limpieza avanzada 
de las prendas. 

3.5. Reparación: de acuerdo con esta nor-
ma, los capuces no son reparables. 

Cabe reiterar que la norma ISO 23616 
se refiere a todo tipo de EPI para bomberos 
y no únicamente a la ropa de protección, 
pero los criterios relativos a tales equipos 
exceden el objeto del presente artículo. 

CONCLUSIONES 

Las actividades propias de los bombe-
ros suponen a menudo la exposición a 
agentes perjudiciales, no solo para la salud 

humana, sino también para las prestacio-
nes de los EPI empleados. Además, al mar-
gen de estos agentes ambientales, algunas 
condiciones en las que los EPI de este co-
lectivo son utilizados, a menudo resultan 
agresivas para los propios equipos, hacien-
do aún más importante las tareas de ins-
pección y mantenimiento de los mismos. 

Aun cuando un EPI se haya seleccio-
nado adecuadamente y se utilice debida-
mente por el personal, si está en malas 
condiciones debido a deterioro, enveje-
cimiento, suciedad o contaminación, ten-
drá mermadas las prestaciones que mo-
tivaron su selección, ofreciendo una 
protección menor y exponiendo con ello 
a los bomberos a un riesgo mayor del 
previsto, generando, además, una falsa 
sensación de seguridad y pudiendo intro-
ducir, incluso, riesgos adicionales. 

Por otro lado, en la selección se debe 
tener en cuenta no solo la adecuación 

del EPI a la naturaleza de la actividad, 
sino también cuestiones tales como su 
ergonomía, a fin de que no suponga una 
molestia que interfiera con la tarea; o su 
inocuidad, para garantizar que no entrañe 
un riesgo adicional, como, por ejemplo, 
el de estrés térmico. Debido a la multitud 
de factores que a este respecto es nece-
sario considerar y aplicar de forma cohe-
rente, especialmente en el ámbito con-
creto de las actividades de los bomberos, 
las guías de selección, uso, cuidado y 
mantenimiento (SUCAM) pueden servir 
de herramienta orientativa a la hora de 
seleccionar el EPI más adecuado y para 
garantizar que mantiene sus propieda-
des durante toda su vida útil. En ellas se 
ofrecen tanto criterios aplicables a casos 
concretos de EPI para bomberos como 
aspectos generales que deben imple-
mentarse en la organización, con el obje-
to de sistematizar el proceso de selec-
ción, uso, cuidado y mantenimiento de 
los EPI. 
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SECCIÓN TÉCNICA 

La salud mental desde 
la psicosociología laboral 

Marina Ortiz López 
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías. INSST 

El mundo del trabajo se caracteriza por su dinamismo y continuo cambio. Cuestiones 

como la digitalización o la crisis ecológica han impactado en la organización y el 

contenido del trabajo e, incluso, en las relaciones interpersonales que se mantienen 

en el ámbito laboral. Además, la pandemia por COVID-19 ha marcado un antes y un 

después en los lugares de trabajo. Todo esto, junto con la precarización que desde 

hace tiempo se viene dando en los empleos, ha intensifcado los escenarios de 

exposición a riesgo psicosocial y ha podido suponer un impacto en el deterioro o 

pérdida de la salud mental de una parte de la población trabajadora. La salud 

mental, abordada desde la psicosociología laboral, no debería considerar únicamente 

los trastornos mentales y psicopatologías diagnosticables mediante Manuales 

Diagnósticos, ya que las condiciones organizativas defcientes pueden generar 

cambios perniciosos en la cognición, los estados afectivos y los comportamientos de las 

personas trabajadoras, que deben ser tenidos en cuenta. Además, el riesgo de 

deterioro o pérdida de la salud mental no es el mismo en todos los sectores y colectivos 

y la brecha salud mental-género pone de manifesto la necesidad de integrar la 

perspectiva de género en la gestión preventiva. 

TRABAJO, VIDA Y SALUD 
MENTAL 

En los últimos años los cambios en el 
mundo del trabajo se han precipitado. Es-
tos cambios pueden analizarse desde la 
óptica preventiva, donde hay evidencias 
de que no han sido inocuos para la segu-
ridad y salud de la población trabajadora. 
Las condiciones de trabajo se transforman 

y, con ello, la organización, el contenido 
del trabajo y las relaciones interpersonales. 
Los contextos laborales sufren modifica-
ciones con las que la población trabajado-
ra lidia día a día para adaptarse. Desde el 
ámbito preventivo, se debe evitar que di-
cho esfuerzo de adaptación recaiga exclu-
sivamente sobre la persona, pues podría 
conllevar un deterioro o pérdida de su sa-
lud mental. 

El Marco Estratégico de la Unión Euro-
pea en materia de salud y seguridad en el 
trabajo (2021-2027) recoge esta idea 
cuando considera que, en la actualidad, el 
lugar de trabajo es un entorno más fluido 
y complejo [1]. Por ello, se hace necesaria 
una visión actualizada con respecto a la 
seguridad y salud en el trabajo mediante 
la anticipación y gestión del cambio, ha-
ciendo especial mención a los riesgos 
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psicosociales. Además, a nivel nacional, 
nuestra recién publicada Estrategia Espa-
ñola de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(EESST) 2023-2027 lo plasma en el obje-
tivo 2 “La gestión de los cambios deriva-
dos de las nuevas formas de organiza-
ción del trabajo, la evolución demográfica 
y el cambio climático desde la óptica pre-
ventiva” y propone siete líneas de actua-
ción para alcanzar dicho objetivo, siendo la 
línea de acción 6 una “Acción especial en 
salud mental” [2]. Estos cambios en el 
mundo del trabajo, surgidos, entre otros, 
por la digitalización, el trabajo post pande-
mia y la precariedad, han puesto el foco 
sobre la salud mental de las personas tra-
bajadoras. 

La digitalización ha provocado cambios 
en la forma de trabajar. Consciente de 
este escenario, la Agencia Europea para la 
Seguridad y Salud en el Trabajo ha iniciado 
este año una campaña (2023-2025) so-
bre el trabajo seguro y saludable en la era 
digital, donde se pretende crear concien-
cia sobre el impacto de las nuevas tecno-
logías digitales en el ámbito laboral, así 
como sobre los desafíos y oportunidades 
relacionados con la seguridad y salud en 
el trabajo [3]. Hay cinco áreas que estruc-
turan la campaña: el trabajo en platafor-
mas digitales, la robótica avanzada e inteli-
gencia artificial, el trabajo remoto, los 
sistemas digitales inteligentes y la gestión 
de personas trabajadoras a través de inte-
ligencia artificial. Ahora bien, ¿cómo im-
pacta la digitalización en la exposición psi-
cosocial de la población trabajadora? En 
esta línea, el Instituto Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (INSST) ha pu-
blicado recientemente un estudio técnico 
que profundiza en una de las nuevas for-
mas de organización derivadas de la digi-
talización: el Trabajo de Plataformas Digita-
les (TPD) [4]. Gracias a dicho estudio que, 
además, analiza la muestra española de la 
encuesta europea COLLEEM II, se ha 
puesto de manifiesto que: 1) el TPD ge-
nera condiciones que impulsan la 

aparición de riesgos psicosociales nuevos, 
como el ciberacoso, 2) las condiciones de 
trabajo precarias que caracterizan esta for-
ma de empleo atípico conllevan una ma-
yor probabilidad de sufrir un alto nivel de 
estrés y 3) la utilización de algoritmos para 
asignar, optimizar o evaluar trabajos se 
asocian con factores de riesgo psicosocial, 
principalmente, mediante la vigilancia digi-
tal que se ejerce sobre las personas que 
desempeñan su trabajo con plataformas 
digitales. 

Además del impacto de la digitalización 
en el mundo del trabajo, también es nece-
sario analizar brevemente el impacto que 
ha tenido la pandemia en la forma de or-
ganización de éste. Durante la pandemia, 
factores como la prolongación de la jor-
nada laboral y la organización del trabajo 
desde casa afectaron el bienestar de las 
personas por la dificultad para alcanzar 
un equilibrio entre la vida laboral y perso-
nal o la reducción del tiempo dedicado al 
ocio, las obligaciones familiares y las 
amistades [5]. 

La crisis sanitaria reveló la importancia 
de evaluar riesgos y establecer medidas 
preventivas y puso de manifiesto la nece-
sidad de actuar en actividades feminiza-
das, destacadas como esenciales y con 
mayor precarización por la literatura 

científica [1]. Tras la pandemia se eviden-
ciaron tres temas relevantes: por un lado, 
los límites trabajo-vida personal son más 
permeables y el conflicto trabajo-vida que 
ocurre por presiones de tiempos ha surgi-
do como una de las formas más destaca-
das de conflicto entre el trabajo y la vida 
personal; por otro lado, las exigencias téc-
nicas del trabajo han aumentado, ya que 
los empleados se enfrentan a la invasión, 
la sobrecarga y la complejidad tecnológi-
ca; por último, las exigencias psicológicas y 
emocionales se han intensificado tras la 
crisis sanitaria [6]. Esta cuestión se abor-
da en la línea de acción 7 “Trabajo, CO-
VID-19 y condición post-COVID-19” del 
objetivo 2 de la EESST anteriormente 
mencionada [2]. La pandemia por CO-
VID-19 ha hecho que la política de seguri-
dad y salud en el trabajo y la política de 
salud pública estén más interconectadas 
que nunca. Tras la pandemia, casi el 40% 
de la población trabajadora empezó a tra-
bajar a distancia durante la jornada com-
pleta [1]. El trabajo a distancia, potenciado 
por la digitalización anteriormente comen-
tada, obliga a actualizar la gestión de la 
seguridad y salud en este nuevo escenario 
laboral. La crisis sanitaria y la digitalización 
han incrementado el uso de las tecnolo-
gías de la información y la comunicación 
(TIC). A pesar de que las TIC son neutras 
per se y pueden tener enormes ventajas 
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en la organización del trabajo, su mal uso 
puede conllevar consecuencias negativas 
para la salud mental, como el tecnoestrés. 
Por ejemplo, un aspecto potencialmente 
negativo de su uso sería el posible incre-
mento del ritmo de trabajo, la dependen-
cia tecnológica o la reducción del contacto 
social cara a cara [7]. Pero, sin duda, si al-
gún efecto negativo se debe destacar de 
la digitalización y la pandemia con respec-
to a la salud mental, es el impacto sobre la 
conciliación de la vida laboral y familiar, ya 
que las barreras entre ambas esferas se 
ven difuminadas con el trabajo a distancia 
y existe el riesgo de prolongar la jornada 
laboral aumentando las posibilidades de 
conflicto trabajo-familia basado en el tiem-
po o la doble presencia [8]. Según deter-
minan Beckel y sus colaboradores, en 
2022, existe una falta de investigación 
empírica sobre el teletrabajo que incluya 
medidas de ansiedad, depresión y otros 
indicadores de salud mental, pero los re-
sultados de las investigaciones que mues-
tran su impacto son bastante inequívocos 
[9]. También es destacable que el derecho 
a la desconexión digital y la necesidad de 
generar buenas prácticas al respecto se 
recogen en la EESST [2]. 

Por otro lado, estos cambios en el 
mundo del trabajo han generado un incre-
mento de trabajos atípicos en condiciones 
anómalas dando lugar, en ocasiones, a la 
precarización de las condiciones de traba-
jo y a un mayor incumplimiento de la re-
gulación laboral. El empleo precario se 
define como “el empleo que no cumple 
las normas y leyes de la Unión Europea, 
internacionales y nacionales y/o que no 
proporciona recursos suficientes para una 
vida digna o una protección social ade-
cuada” [10]. Según el informe de la Comi-
sión de Personas Expertas sobre el Impac-
to de la Precariedad Laboral en la Salud 
Mental en España, la precariedad laboral 
está conformada por cuestiones diversas 
que inciden sobre las características del 
empleo o en las formas que éste adopta, 

pero también en aspectos directamente 
relacionados con las condiciones de traba-
jo (factores organizativos y psicosociales) 
[11]. Estos factores que caracterizan la 
precariedad se convierten en factores de 
riesgo, ya que están directamente relacio-
nados con una mayor exposición a riesgos 
psicosociales, que afectan al proyecto vital 
de la persona, provocan vulnerabilidad, 
alienación y sufrimiento psicológico, afec-
tando a las esferas personal y social de las 
personas. Además, a nivel internacional y 
europeo también se llega a este plantea-
miento, ya que una de las características 
subjetivas del empleo precario, según la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), es la generación de sentimientos 
de incertidumbre e inseguridad [12] y el 
Marco PRIMA-EF lo considera un factor or-
ganizativo que puede dañar la salud men-
tal [13]. 

LA SALUD MENTAL DESDE 
LA PSICOSOCIOLOGÍA 
LABORAL 

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) define la salud como el “completo 
estado de bienestar físico, psicológico y 
social y no meramente la ausencia de 
afecciones o enfermedad” y la salud men-
tal como un “estado de bienestar en el 
cual el individuo es consciente de sus pro-
pias capacidades, puede afrontar las ten-
siones normales de la vida, puede traba-
jar de forma productiva y fructífera y es 
capaz de hacer una contribución a la co-
munidad” [14]. Por tanto, desde el ámbito 
laboral y la prevención de riesgos labora-
les, se deberá contemplar no únicamente 
el impacto de las condiciones de trabajo 
materiales en la salud física, sino también 
el impacto de las condiciones organizati-
vas en la salud mental y social de la totali-
dad de la población trabajadora. En con-
creto, desde la seguridad y salud en el 
trabajo, se deberán aumentar los es-
fuerzos en la prevención del deterioro o 

pérdida de la salud mental, así como en 
su promoción y protección. 

Desde la literatura científica, la salud 
mental en el ámbito laboral se ha operati-
vizado de distintas formas. Así, hay investi-
gaciones que la abordan en términos de 
trastornos psiquiátricos menores, trastorno 
relacionado con el estrés (SRD, por sus 
siglas en inglés), trastornos psicológicos o 
afectivos, depresión, síntomas depresivos 
o de estrés, ansiedad, agotamiento emo-
cional y desgaste, riesgo de suicidio, ten-
dencias suicidas, bienestar psicológico, 
angustia mental o psicológica, insatisfac-
ción laboral y con la vida, problemas de 
sueño o adicciones, entre otros [9,15,16, 
17, 18, 19, 20]. En la literatura se ha abor-
dado de forma empírica un constructo 
que vincula directamente el trabajo y la 
salud mental: la angustia psicológica en el 
lugar de trabajo (Workplace Psychological 
Distress-WPD). Recientemente, se llevó a 
cabo una revisión sistemática al respecto, 
ya que éste no ha sido bien definido por la 
literatura [21]. La angustia psicológica en 
el lugar de trabajo se definió como el esta-
do emocional único e incómodo experi-
mentado por un individuo en el lugar de 
trabajo en respuesta a un factor específico 
estresante temporal o permanente rela-
cionado con el trabajo o demanda, que 
resulta dañino para la persona [22]. El ter-
mino WPD se ha utilizado para describir el 
estado mental y físico de la población tra-
bajadora después de verse afectada por 
un entorno laboral estresante, caracteriza-
do por estados emocionales negativos no 
específicos. 

En este sentido, y desde el ámbito de 
la psicosociología laboral, la salud mental 
no puede entenderse únicamente como 
trastornos mentales o psicopatologías 
diagnosticables a nivel clínico mediante 
Manuales Diagnósticos, como la Clasifica-
ción Internacional de Enfermedades o el 
Diagnostic and Statistical Manual of Men-
tal Disorders sino que se deberán valorar 
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los posibles cambios perniciosos en la 
cognición, los estados afectivos y los com-
portamientos derivados de una deficiente 
organización del trabajo. 

La población trabajadora es conocedo-
ra de que las condiciones de trabajo tie-
nen un impacto en su salud mental. El 
27% de la población activa en Europa 
considera que el estrés, la depresión y la 
ansiedad son problemas causados o em-
peorados por el trabajo. Además, más de 
4 de cada 10 personas trabajadoras están 
de acuerdo en que la pandemia ha au-
mentado sus situaciones de estrés [23]. 
La última Encuesta Europea sobre las con-
diciones de trabajo realizada de forma te-
lefónica en 2021 (EWCTS, por sus siglas 
en inglés) indica que el 31,2% de perso-
nas trabajadoras en Europa manifiesta ha-
ber padecido ansiedad [24]. 

La mala salud mental también tiene un 
impacto a nivel de absentismo, desem-
pleo y solicitudes de incapacidad perma-
nente. De hecho, según la Declaración de 
Edimburgo sobre la promoción de la salud 
mental y el bienestar en el trabajo (2010), 
alrededor del 10% de los problemas cró-
nicos de salud se pueden atribuir a trastor-
nos mentales y emocionales. Incluso, po-
dríamos analizar la mala salud mental en 
términos de costes: en Europa se estima 
que la mala salud mental cuesta 240 billo-
nes de euros anuales y 136 billones de 
euros de dicha cantidad se deben a la dis-
minución de la productividad por absentis-
mo laboral [25]. Por otro lado, la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) indica que los costes 
asociados a la mala salud mental, inclui-
das la inversión en el sistema de salud 
mental y la reducción del empleo y la pro-
ductividad, se estima en más del 4% del 
PIB en sus estados miembros [26]. 

El deterioro o pérdida de salud men-
tal en el ámbito laboral se genera por 
condiciones de trabajo que impactan 

negativamente en dicho componente de 
la salud. El diseño, la organización y la ges-
tión del trabajo deficientes (factores de 
riesgo psicosocial) pueden convertirse en 
los antecedentes o precursores del dete-
rioro o pérdida de la salud mental. 

Si analizamos los datos arrojados por el 
módulo especial de la Encuesta de Pobla-
ción Activa de 2020 (EPA) en España, el 
factor percibido más prevalente con efecto 
negativo sobre la salud mental es la pre-
sión de tiempo o sobrecarga de trabajo 
(32% de la muestra encuestada), segui-
do del trato difícil con clientes, pacientes, 
alumnos, etc. (16%). También son rele-
vantes otros factores como la inseguridad 
laboral (11,3%), la mala comunicación o 
cooperación dentro de la organización 
(7,7%), la falta de autonomía o influencia 
sobre el ritmo o procedimiento de trabajo 
(5,3%), la violencia o amenaza de violen-
cia (3,8%) o el acoso o intimidación (3%) 
[27]. Además, cabe señalar otros factores 
de riesgo psicosocial como las largas jor-
nadas de trabajo, la disponibilidad conti-
nua, los cambios constantes, no previsi-
bles o no anunciados con antelación 
suficiente de los horarios y tiempos de 
trabajo, los turnos, la alta rotación, las 

dificultades para la conciliación de la vida 
personal o familiar con la vida laboral, el 
bajo apoyo social, la injusticia en el lugar 
de trabajo, el conflicto, la ambigüedad y la 
sobrecarga de rol, entre otros [15, 17, 28]. 

Cabe destacar que la totalidad de la po-
blación trabajadora se encuentra expuesta 
a estos factores de riesgo psicosocial en 
mayor o menor medida, por tanto, la posi-
bilidad de deterioro o pérdida de salud 
mental es una consecuencia de la que nin-
gún colectivo o sector se ve exento. Aun 
así, se pueden identificar colectivos que 
presentan una especial vulnerabilidad al 
respecto. En concreto, las personas traba-
jadoras migrantes, homosexuales, transe-
xuales, personas jóvenes o mayores, de 
hogares monoparentales, así como los 
empleos en prácticas o de baja cualifica-
ción, a quienes la crisis del mercado laboral 
ha podido afectar de forma desproporcio-
nada por cuestiones de escasos recursos, 
género, edad o nacionalidad, se ven más 
afectadas. Por ejemplo, en relación con las 
personas trabajadoras jóvenes, se encon-
traron asociaciones entre factores de ries-
go psicosocial y la salud mental, aunque 
con un alto grado de incertidumbre [29]. Se 
encontraron asociaciones sólidas entre 
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altas demandas laborales, desequilibrio 
esfuerzo-recompensa, inseguridad laboral 
y baja justicia organizacional con proble-
mas de salud mental [29]. En todo caso, 
hay que tener en cuenta que, en el desa-
rrollo de trastornos mentales, psicopatolo-
gías y los cambios negativos en los estados 
afectivos y comportamientos, las condicio-
nes de trabajo no son las únicas que jue-
gan un papel relevante, también influyen 
las características personales y el ambien-
te extralaboral, que no son abordados des-
de la prevención de riesgos laborales. Es 
importante valorar estos factores extrala-
borales, no como factores de riesgo sobre 
los que se puede intervenir desde el ám-
bito preventivo, sino como factores de vul-
nerabilidad que exigen mayores niveles 
de protección y que deben valorarse a la 
hora de establecer medidas preventivas 
sobre las condiciones de trabajo. Además, 
no hay que olvidar que el tejido empresa-
rial de nuestro país se ve representado 
principalmente por pequeñas y medianas 
empresas, que son aquellas que suelen 
presentar una mayor dificultad de gestión 
de la prevención de riesgos laborales en 
general, y de la salud mental en particular. 

Si atendemos a sectores concretos en 
los que la salud mental está más deterio-
rada, los datos de la Encuesta Europea de 
Salud (2020) ofrecen una estimación de 
la prevalencia de la depresión, que se in-
crementa en actividades administrativas y 
servicios auxiliares (6,3% de afectados/ 
as) y actividades de los hogares (6,2%). 
Por otro lado, la ansiedad se ve incremen-
tada en esta última actividad (8,9%), en 
las actividades artísticas, recreativas y de 
entretenimiento (7,7%) y en las sanitarias 
y de servicios sociales (6,6%) [30]. 

En España, los datos del 2017-2020 
del Sistema DELT@, sobre información de 
accidentes de trabajo con baja en jornada 
de trabajo, nos indican que existen casos 
notificados y clasificados como accidentes 
de trabajo con “daño psicológico debido a 

agresiones y amenazas”. Las actividades 
económicas con mayores tasas de inci-
dencia acumulada de este tipo de acci-
dente de trabajo son las actividades de 
juegos de azar y apuestas, sanitarias, trans-
porte terrestre y por tubería, servicios fi-
nancieros, asistencia en establecimientos 
residenciales, actividades de seguridad e 
investigación y administración pública y 
defensa [31]. 

DESIGUALDADES DE GÉNERO 
EN EL TRABAJO Y SU IMPACTO 
EN LA SALUD MENTAL 

A pesar de que el género puede deter-
minar el estado de salud mental y la situa-
ción del empleo, ha habido poca conside-
ración de esta variable en la investigación 
sobre el trabajo y la salud mental [32]. No 
obstante, la evidencia sugiere que existen 
diferencias entre mujeres y hombres en 
relación con el impacto del trabajo en la 
salud mental. Mientras que las mujeres 
reportan niveles más bajos de salud men-
tal en la mayoría de los países del mundo, 
los hombres son mucho más propensos a 
experimentar abuso de drogas y alcohol o 
morir por suicidio [32]. 

Los estudios que dan explicaciones 
biomédicas a estos hallazgos y que se ba-
san en diferencias biológicas entre sexos 
no han obtenido resultados consistentes. 
Sin embargo, numerosos estudios han de-
terminado que las desigualdades de géne-
ro sostenidas a través de roles y estereoti-
pos de género son factores explicativos de 
las diferencias de salud mental entre hom-
bres y mujeres [33]. Según los indicadores 
de salud mental extraídos del anterior-
mente citado Sistema DELT@ y del siste-
ma de información de accidentes de 
trabajo por patologías no traumáticas, 
PANOTRATSS, se refuerza la hipótesis de 
la brecha en salud mental-género [31,34]. 
La Encuesta Europea de Salud en España 
indica que la depresión, la ansiedad, el 

consumo de tranquilizantes, relajantes, 
pastillas para dormir, antidepresivos o esti-
mulantes y la sintomatología compatible 
con la depresión es más prevalente en 
mujeres (4,4% vs 1,8%, 6,7% vs 2,7%, 
9,7% vs 4,4% y 10,6% vs 5%, respectiva-
mente). Esta fuente de información indica 
que, de las 363 patologías no traumáticas 
clasificadas como “trastornos mentales y 
del comportamiento”, el 58% correspon-
dieron a mujeres y el 42% a hombres. 
Además, la incidencia acumulada de tras-
torno mental para el periodo 2017-2020, 
se sitúa en 2 casos por cada 100.000 tra-
bajadores en 4 años de observación. Sien-
do esta estimación de 1,7 casos en hom-
bres y 2,7 casos en mujeres [34]. 

Hay una explicación teórica que sus-
tenta los datos anteriormente mostrados. 
El Modelo Demanda-Control [35,36], am-
pliado posteriormente con la variable Apo-
yo Social [36,37] es uno de los más usa-
dos en el análisis de los factores de riesgo 
que pueden tener efectos o consecuen-
cias negativas sobre el bienestar y la salud 
de las personas trabajadoras. Así, el mode-
lo ha obtenido evidencia empírica a la 
hora de predecir efectos negativos tales 
como mayor riesgo de enfermedades co-
ronarias, trastornos psicológicos y muscu-
loesqueléticos, agotamiento, estrés o de-
presión, entre muchos otros [35, 36, 38, 
39, 40]. Este modelo establece que el 
escenario de mayor riesgo para la salud es 
aquel que combina las altas demandas 
psicológicas con el bajo control. En el caso 
de los trabajos más precarios, de baja cua-
lificación y poco prestigio social, la literatu-
ra científica señala que las mujeres están 
más expuestas a altas demandas psicoló-
gicas y bajo control, es decir, elevadas exi-
gencias y escasa autonomía para decidir 
sobre aspectos vinculados con la organiza-
ción del trabajo, sus tiempos y metodolo-
gías [41, 42]. A pesar de que puedan exis-
tir trabajos altamente masculinizados con 
elevadas demandas, en estos casos se 
cuenta en mayor medida con control y, 
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según el modelo, las consecuencias nega-
tivas sobre la salud no dependen tanto de 
la gran cantidad de demandas psicológi-
cas, sino más bien de no tener oportuni-
dad para controlarlas y resolverlas, y de no 
tener el suficiente y adecuado apoyo so-
cial de los/as superiores y compañeros/as 
de trabajo [41]. 

Biswas (2021), llevó a cabo una revi-
sión bibliográfica sobre las diferencias de 
sexo y género en las exposiciones a ries-
gos laborales. Las mujeres estaban más 
expuestas al acoso sexual y basado en el 
origen étnico, a la discriminación, al abuso 
verbal, a la agresión física, verbal y sexual, 
y a la intimidación. Además, se demostró 
que existen mayores demandas psicológi-
cas y estrés laboral entre mujeres que en-
tre hombres. Las mujeres están expuestas 
a mayores niveles de estrés percibido, 
agotamiento emocional y menor apoyo 
de colegas y supervisores/as [43]. Según 
la revisión de alcance de Cabezas-Rodrí-
guez, en concreto, este apoyo social es 
crucial en la salud mental de las mujeres. 
Los hallazgos indican que para las mujeres 
no solo tiene importancia contar con una 
red social amplia, sino también percibir la 
presencia de apoyo en momentos difíciles 
en el ámbito laboral, sin embargo, esta ne-
cesidad de apoyo social no emergió en el 
caso de los hombres [33]. 

La división sexual del trabajo es un fe-
nómeno social observable que muestra 
cómo las responsabilidades domésticas y 
de cuidado (trabajo no remunerado) re-
cae mayoritariamente en las mujeres. Este 
hecho determina en gran medida las dife-
rencias en torno a la salud mental de 
hombres y mujeres. Según la EWCTS 
2021, el 72,6% de las mujeres trabajado-
ras europeas realiza diariamente tareas de 
cocina y otras tareas domésticas, el 35,5% 
dedica tiempo todos los días al cuidado 
de hijos o nietos y el 7,6% cuida dia-
riamente a familiares, ancianos o perso-
nas con discapacidad [25]. Además, la 

pandemia aumentó las responsabilidades 
de cuidados en combinación con el traba-
jo, intensificando la doble tarea que afectó 
de forma desproporcionada a las mujeres, 
impactando de forma negativa en su sa-
lud mental como personas con respon-
sabilidades de cuidado a su cargo. En 
este sentido, es necesario destacar que, 
tradicionalmente, la interfaz trabajo-familia 
ha sido considerada ajena a la prevención 
de riesgos laborales y la salud laboral. Sin 
embargo, la importancia de la prevención 
del deterioro o pérdida de salud mental 
de los últimos tiempos debido a los cam-
bios en el mundo del trabajo ha puesto de 
manifiesto la necesidad de valorar de for-
ma preventiva el conflicto que el trabajo 
genera sobre las responsabilidades fami-
liares, ya que los roles y tiempos que se 
invierten en el trabajo y la familia se inter-
fieren mutuamente. El concepto de “do-
ble presencia” precisamente pone el 
acento en la simultaneidad de las exigen-
cias de ambos ámbitos: el trabajo remu-
nerado y la familia [44]. No se centra solo 
en la cantidad de trabajo y tiempo inverti-
do, sino también en el esfuerzo de gestión 
y organización del trabajo, con la dificultad 
de encajar los distintos tiempos y activida-
des. Dado que las mujeres asumen en 

mayor medida las responsabilidades de 
cuidado de personas dependientes, el gé-
nero es una variable fundamental en la 
exposición desigual a conflicto trabajo-fa-
milia entre mujeres y hombres y el consi-
guiente impacto en la salud mental [44]. 

Cuando se trata del daño psicológico 
por agresiones y amenazas, la incidencia 
acumulada en el periodo de cuatro años 
(2017-2020) casi se duplica en las muje-
res con respecto a los hombres, siendo de 
20,4% y 12,7% respectivamente. De he-
cho, mientras que en la prevalencia de 
exposición a factores laborales con efectos 
negativos sobre la salud mental no se en-
cuentran diferencias relevantes por sexos, 
sí que hay una diferencia notoria para la 
relación difícil con el público (18,7% en 
mujeres y 14,2% en hombres) [27]. Cabe 
mencionar que, recientemente, se ha pu-
blicado la Ley Orgánica 12/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la liber-
tad sexual, que ha impactado directamen-
te en el ámbito de la prevención de ries-
gos laborales. En concreto, el artículo 12 
dicta que “Las empresas deberán incluir 
en la valoración de riesgos de los diferen-
tes puestos de trabajo ocupados por tra-
bajadoras, la violencia sexual entre los 
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riesgos laborales concurrentes, debiendo 
formar e informar de ello a sus trabajado-
ras” [45]. Así se plantea una oportunidad 
para que la violencia sexual en el trabajo 
se aborde en colaboración entre los de-
partamentos de prevención e igualdad. 
Dado que es un tipo de violencia que su-
cede en el trabajo y, aunque es una vio-
lencia estructural y no meramente laboral, 
es necesario abordar su prevención y ges-
tión desde la prevención de riesgos la-
borales. 

EL RETO DE LA GESTIÓN 
PSICOSOCIAL COMO 
ELEMENTO ESENCIAL 
EN LA SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 

En la prevención del deterioro o pérdi-
da de la salud mental abordada desde el 
ámbito laboral existen numerosos retos y 
desafíos que es necesario afrontar. En tér-
minos generales, la gestión psicosocial ha 
sido ampliamente olvidada en el ámbito 
práctico de la prevención de riesgos en las 
empresas. La gestión psicosocial no impli-
ca únicamente la evaluación del riesgo 
psicosocial, sino también la intervención 
sobre los factores de riesgo detectados, 
estableciendo medidas para evitarlos o 

minimizarlos. Por tanto, para evitar el dete-
rioro o pérdida de la salud mental desde 
el ámbito preventivo, se deben invertir es-
fuerzos en ambas fases de la gestión y no 
entender la misma como meramente una 
valoración del daño psicosocial sin que 
exista actuación preventiva. Tampoco se 
debería ceñir a actuar cuando se ha mate-
rializado el daño psicosocial. El objetivo 
fundamental debería ser actuar a partir del 
diagnóstico de los riesgos psicosociales 
para establecer medidas de prevención 
primaria. Para ello, los instrumentos de 
evaluación psicosocial que midan riesgos 
psicosociales deben tener suficiente fiabi-
lidad, validez y capacidad para detectar 
desigualdades y las estrategias metodoló-
gicas deberían ser las adecuadas al tipo de 
empresa. 

La intervención y el control de los facto-
res de riesgo psicosocial son el principal 
reto para una adecuada gestión psicoso-
cial. Son claves la definición, planificación, 
implementación y seguimiento de accio-
nes adaptadas a la empresa y dirigidas a 
disminuir o eliminar la exposición a facto-
res de riesgo psicosocial detectados en la 
evaluación de riesgos psicosociales. Ade-
más, es importante destacar la priorización 
de la intervención psicosocial sobre condi-
ciones organizativas del trabajo frente a la 
intervención sobre el individuo. En 

ocasiones, como ocurre ante las exigen-
cias emocionales, la intervención sobre el 
individuo puede ser imprescindible por-
que resulta imposible evitar ese factor de 
riesgo psicosocial, pero se debe tener en 
cuenta que la prevención psicosocial debe 
volcarse sobre aquellos factores de ries-
go organizativos que puedan ser genera-
dores de daño psicosocial. 

Por otro lado, es necesario integrar la 
perspectiva de género en la gestión psico-
social de la totalidad de los sectores, activi-
dades y puestos de trabajo, valorando no 
únicamente el impacto desigual que las 
condiciones de trabajo tienen por razón 
de sexo, sino también el papel diferencial 
que juega el género en la exposición des-
igual de hombres y mujeres a las condicio-
nes de trabajo, en concreto psicosociales, 
que afecten a su salud mental. 

Un aspecto importante a tener en 
cuenta para prevenir el deterioro o pérdida 
de salud mental es la cooperación y coor-
dinación entre la prevención de riesgos 
laborales y la vigilancia de la salud con el 
fin de detectar y corregir condiciones de 
trabajo potencialmente dañinas para este 
componente de la salud. En este sentido, 
se podrían incorporar cuestionarios en la 
vigilancia médica específica de la salud 
para obtener información de un posible 
deterioro de la salud mental, como la fati-
ga anormal intensa y permanente, tristeza 
profunda, actitudes e ideas negativas, re-
acciones inapropiadas o excesivas, etc. y 
poder identificar las acciones necesarias, 
por ejemplo, mediante el Test de Gold-
berg, Test LSB-50 o el Test de Salud Total 
[46, 47, 48]. 

Además, tal y como ocurre con el resto 
de las áreas de la prevención de riesgos 
laborales, la consulta y la participación de 
la población trabajadora son fundamen-
tales para prevenir el deterioro o pérdi-
da de la salud mental. Esta consulta y 
participación se puede canalizar de forma 
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indirecta a través de los órganos de repre-
sentación sindical, la negociación colectiva 
o la promoción de grupos de trabajo espe-
cíficos en materia de salud mental, o de 
forma directa estableciendo mecanismos 
de participación de las personas trabaja-
doras afectadas. 

Si bien los esfuerzos deberían ir desti-
nados a una prevención primaria del dete-
rioro o pérdida de salud mental, en oca-
siones, la actuación se enmarca en una 
prevención secundaria y terciaria. La po-
blación trabajadora con psicopatologías o 
trastornos mentales presenta grandes difi-
cultades para conservar el trabajo, suele 
tener más bajas y, por tanto, abandona el 
puesto de trabajo durante largos periodos 
[49]. El fomento de programas de inter-
vención temprana para personas trabaja-
doras con trastornos mentales o psicopa-
tologías y de apoyo a bajas y retorno al 
trabajo fomentaría la reincorporación flexi-
ble y gradual de esta población al trabajo. 

Para finalizar, es necesario destacar la 
necesidad de mejora de las estadísticas 
sobre la prevalencia de los problemas de 
salud mental relacionados con el trabajo. 
El establecimiento de sistemas de infor-
mación y vigilancia epidemiológica que 

recopilen datos sobre el impacto de las 
condiciones de trabajo en la salud mental 
ayudaría a monitorizar la implantación de 
políticas que eviten el deterioro o la pérdi-
da de salud mental. 
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Centro Nacional de Condiciones 
de Trabajo del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 
50 años a la vanguardia de la 
prevención de riesgos laborales 

Comité de Dirección: Alfredo Álvarez Valdivia, Manuel Fidalgo Vega, Nuria Jiménez Simón, Dolors Solé 
Gómez y Montserrat Solórzano Fàbrega 
Centro Nacional de Condiciones de Trabajo. INSST 

Con motivo de la entonces creciente preocupación por el aumento del número de 

accidentes graves en la década de los sesenta, así como por la gran diferencia de los 

índices de siniestralidad en comparación con otros países europeos, en España se 

decidió crear el Plan Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo con la fnalidad 

de adoptar una estrategia a nivel nacional para abordar dichos problemas. Este 

Plan Nacional se articulaba en torno a la creación de 52 gabinetes técnicos 

provinciales (uno en cada provincia), a la creación de los Centros de Higiene y 

Seguridad del Trabajo en algunas provincias y a la creación de los Institutos 

Territoriales en Madrid, Barcelona, Sevilla y Bilbao. 

El 4 de julio de 2023 se celebra el 50º 
aniversario de la inauguración, en Barce-
lona, del edificio que acoge al actual Cen-
tro Nacional de Condiciones de Trabajo 
(CNCT), una de las unidades del Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo. 

Inicialmente, las oficinas del Instituto 
Territorial de Barcelona estaban ubica-
das en un piso sito en la calle Travessera 
de Gràcia y, posteriormente, a medida 
que fue aumentando el número de 

personal contratado, se trasladaron sus 
instalaciones a la calle Mariano Cubí. Fi-
nalmente, el 4 de julio de 1973 se tras-
lada este Instituto Territorial al actual edi-
ficio de la calle Dulcet 2-10, con una 
dotación de recursos humanos de, 
aproximadamente, 300 efectivos, de 
los que alrededor del 50 % eran técni-
cos especialistas. 

La inauguración del edificio fue a cargo 
del entonces ministro de Trabajo, Licinio de 
la Fuente (ver imagen 1). 

En esa etapa inicial, el actual CNCT se 
nutrió de jóvenes técnicos multidiscipli-
nares y recién licenciados a los que el 
Plan Nacional formó técnicamente, dis-
tribuyéndolos en varios grupos, a través 
de estancias en Estados Unidos en insta-
laciones del NIOSH (National Institute 
for Occupational Safety and Health), en 
ciudades como Salt Lake City y Ohio, 
siendo esta última el destino de los téc-
nicos de higiene industrial procedentes 
de diferentes puntos de la geografía es-
pañola. 
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Imagen 1 Construcción del actual edifcio del CNCT e inauguración el 4 de julio de 1973 

A partir de 1982, el Plan Nacional pasa 
a ser Instituto Nacional de Seguridad e Hi-
giene en el Trabajo (INSHT) y los Institutos 
Territoriales se reconvierten en Centros 
Nacionales. Así mismo, en 1982 se inicia 
la transferencia (tanto de los recursos hu-
manos como de los materiales) de los 
gabinetes técnicos provinciales y de los 
Centros de Higiene y Seguridad a las co-
rrespondientes comunidades autónomas. 

En los últimos años, el INSHT pasa a de-
nominarse —tras un breve período de 
tiempo como Instituto Nacional de Se-
guridad, Salud y Bienestar en el Trabajo 
(INSSBT)— Instituto Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (INSST), que es la de-
nominación actual. 

A lo largo de su trayectoria, el CNCT, 
como unidad del INSST, se ha erigido 
en centro de referencia en materia pre-
ventiva, especialmente a través del fon-
do documental acumulado a lo largo de 
estos primeros 50 años, que se pone a 
disposición de todas las personas que 
precisan consultar, estudiar y analizar 
documentación del ámbito preventivo. 

Por otra parte, la investigación en el 
campo de los agentes químicos, biológi-
cos y cancerígenos ha sido, histórica-
mente, una línea de gran relevancia para 
el INSST en la que el papel del CNCT fue 
pionero a nivel nacional. Desde el CNCT 
se impulsaron y se desarrollaron una se-
rie de iniciativas que, en su momento, 

fueron disruptivas y contribuyeron sus-
tancialmente al desarrollo preventivo de 
los riesgos asociados a la exposición tan-
to de agentes químicos como mutáge-
nos. En forma resumida, algunas de ellas 
fueron: 

• A principios de la década de los 
ochenta, se acuñó, se introdujo y se 
popularizó a nivel nacional el término 
control biológico. 

• Se elaboró y se desarrolló un control 
de calidad de metales en muestras 
de sangre. Actualmente, los controles 
de calidad son una actividad habitual 
llevada a cabo por el INSST. 



80 Nº 115 • Julio 2023
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Imagen 2 Personal del CNCT en diferentes celebraciones de momentos relevantes de su historia 

•  Desde el Departamento de Higiene In-
dustrial  del  CNCT se realizaron estudios  
transversales que dieron a conocer va-
lores basales de la población laboral  
española a la exposición de metales  
como plomo, mercurio y cadmio. 

•  Se impulsó y se desarrolló el uso de bio-
marcadores para el seguimiento de gru-
pos expuestos a sustancias potencial-
mente cancerígenas. En este ámbito, en  
1986 se creó en el CNCT un laboratorio  
microbiológico para ensayar la mutage-
nicidad en organismos procariotas de 

productos industriales y de orinas de 
trabajadores expuestos a posibles mu-
tágenos y en 1988 se inició una línea 
citogenética para estudiar aberraciones 
cromosómicas, intercambio de cromá-
tidas hermanas y micronúcleos en san-
gre periférica de trabajadores expuestos 
a sustancias clastógenas. 

• Se desarrolló el proyecto de las Fichas 
Internacionales de Seguridad Química 
(FISQ), consistente en elaborar fichas 
en inglés y luego traducirlas al castella-
no, recogiendo la información esencial 

de seguridad y salud de sustancias quí-
micas. Esta información está contrasta-
da por un grupo de expertos interna-
cionales y las fichas están sometidas a 
un proceso de revisión por pares. 

Desde sus inicios, el CNCT también ha 
tenido un papel relevante en el desarrollo 
de otras especialidades preventivas, como 
seguridad en el trabajo, ergonomía y psi-
cosociología aplicada. 

En el ámbito ergonómico se han reali-
zado estudios de campo en diferentes 
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actividades y colectivos, así como aseso-
ramientos técnicos a empresas e institu-
ciones y una intensa actividad formativa a 
lo largo de estos años. Se ha generado 
conocimiento y se ha realizado divulga-
ción en materias como la carga mental, la 
carga física, el diseño de puestos de tra-
bajo, las pantallas de visualización de da-
tos, la iluminación en los puestos de tra-
bajo, las buenas prácticas ergonómicas 
en el ámbito hospitalario, etc. 

En el ámbito psicosocial se ha generado 
conocimiento y se han realizado múltiples 
actividades de divulgación, determinando 
factores de riesgo, estableciendo procesos 
para identificarlos, creando metodologías 
para evaluarlos y enriqueciendo significati-
vamente las prácticas preventivas de inter-
vención sobre los riesgos psicosociales. 
Cabe señalar, de forma significativa, el de-
sarrollo de metodologías de evaluación, ya 
desde los años 80 y 90 del siglo XX, como, 
por ejemplo, la metodología de evaluación 
de riesgos psicosociales FPSICO -actual-
mente en su versión 4.1- desarrollada con-
juntamente entre los técnicos del INSST 
especialistas en esta materia. Así mismo, se 
ha trabajado en intervención psicosocial, 
creando un espacio web temático de bue-
nas prácticas e información técnica, un en-
torno pensado para facilitar el intercambio y 
la consulta de experiencias y de conoci-
mientos sobre intervención psicosocial. Así, 
han sido objeto de estudio y divulgación de 
conocimiento, en distintos formatos, cam-
pos como las nuevas formas de organiza-
ción del trabajo, el estrés laboral, el bur-
nout, el abordaje de la violencia en el 
trabajo en sus distintas formas, los colecti-
vos de riesgo o la perspectiva de género, 
entre otros. 

Desde el CNCT también se ha innovado 
en materia de divulgación preventiva desde 
sus inicios mediante la concepción, la pro-
puesta y la elaboración de productos no-
vedosos. De esta forma, el CNCT ha coor-
dinado y ha elaborado publicaciones 

periódicas como la colección ERGA (ERGA 
bibliográfico, ERGA formación profesional, 
ERGA legislación, ERGA primaria transver-
sal, ERGA noticias y ERG@online), la mayo-
ría de ellas aún activas y, entre otras publi-
caciones, las Notas Técnicas de Prevención 
(NTP), colección que se ha publicado de 
forma ininterrumpida desde sus inicios en 
el año 1982, gracias al trabajo del conjunto 
de técnicos del INSST, de gran utilidad para 
el colectivo de prevencionistas. 

Esta innovación se ha ido adaptando a 
los cambios tecnológicos acaecidos a lo lar-
go de los años de forma que, en el año 
2008, se concibieron y se crearon los pri-
meros calculadores y, posteriormente, las 
aplicaciones para dispositivos móviles que, 
actualmente, se agrupan dentro de la cate-
goría de herramientas informáticas para la 
prevención y que son accesibles a través 
de la página web del INSST. 

Por otra parte, el CNCT ha sido un refe-
rente desde sus inicios en la formación de 
profesionales de la prevención. De forma 
continuada a lo largo de los años se han 
realizado cursos, jornadas y otras activida-
des formativas, llegándose a impartir cada 
año, en la época previa a la COVID-19, has-
ta un total de 70 cursos, con 1.500 horas 
lectivas de formación y una participación 

anual de 2.000 alumnos/as. Con el auge 
de las nuevas tecnologías y la necesidad 
derivada de la pandemia, la oferta formati-
va ha evolucionado y se encuentra en un 
proceso de ajuste y de adaptación para 
abarcar, dar cabida y ofrecer un abanico 
de actividades tanto presenciales como en 
línea. 

Gracias al talento, al trabajo y al esfuerzo 
de su personal, durante estos 50 primeros 
años de vida el CNCT ha constituido, como 
unidad del INSST, un pilar fundamental 
para la mejora de las condiciones de traba-
jo en España. Este espíritu, actitud y volun-
tad de servicio en el ámbito preventivo son 
valores que este centro promulga frente a 
los nuevos retos que afectan a la sociedad 
actual y que tienen repercusión en los ries-
gos laborales de la población trabajadora. 
Debemos destacar que cada persona de la 
plantilla es parte importante de la organiza-
ción y la fuerza necesaria para avanzar en 
nuestra misión. 

Actualmente, de esta forma, y sin per-
der su esencia, el CNCT continúa trabajan-
do en la mejora de las condiciones de 
trabajo y la salud de los trabajadores, en 
especial en los ámbitos estratégicos del 
cambio climático, la transformación digital 
y la salud mental. 

Imagen 3 Foto del edifcio del CNCT en la actualidad 

https://www.insst.es/erga-bibliografico
https://www.insst.es/erga-bibliografico
https://www.insst.es/erga-fp
https://www.insst.es/erga-legislacion
https://www.insst.es/erga-primaria-transversal
https://www.insst.es/erga-primaria-transversal
https://www.insst.es/erga-noticias
https://www.insst.es/erga-online
https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
https://herramientasprl.insst.es/
https://herramientasprl.insst.es/


NORMATIVA 

Normativa Comunitaria 
DISPOSICIÓN DOUE REFERENCIA

Decisión (UE) 2023/936 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo de 10 de mayo de 2023
PE/12/2023/REV/1

DO L 125
11.05.2023
Pág. 1-11

Relativa al Año Europeo de las Competencias.

Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las 
Regiones

COM/2023/306 final
Código CELEX: 
52023DC0306

15.05.2023

Sobre un marco de seguimiento revisado para la economía circular.

Directiva (UE) 2023/970 del 
Parlamento Europeo y del 
Consejo de 10 de mayo de 2023
PE/81/2022/REV/1

DO L 132
17.05.2023
Pág. 21-44

Refuerza la aplicación del principio de igualdad de retribución entre 
hombres y mujeres por un mismo trabajo o un trabajo de igual valor a 
través de medidas de transparencia retributiva y de mecanismos para su 
cumplimiento (Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento (UE) 2023/1132 de la 
Comisión de 8 de junio de 2023
C/2023/3648

DO L 149
09.06.2023
Pág. 49-53

Modifica el Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las sustancias carcinógenas, mutágenas o 
tóxicas para la reproducción sujetas a restricciones.

Normativa Nacional 
DISPOSICIÓN BOE REFERENCIA

Resolución de 21 de marzo de 
2023, de la Subsecretaría

Nº 71
24.03.2023

por la que se publica el Acuerdo por el que se establecen normas de seguridad 
básicas para la protección contra los peligros derivados de la exposición a 
radiaciones ionizantes en el ámbito de la protección civil.

Orden PCM/285/2023, de 23 de 
marzo

Nº 72
25.03.2023

por la que se modifica, en lo que respecta a exenciones relativas al uso 
de plomo, el anexo IV del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, sobre 
restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos.

Real Decreto 312/2023, de 25 
de abril

Nº 99
26.04.2023

por el que se regulan las exenciones al cumplimiento de determinada normativa
para sustancias, mezclas o artículos que las contengan, por razones de 
defensa.

Resolución de 12 de abril de 
2023, de la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social

Nº 101
28.04.2023

por la que se encarga al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, O.A., M.P., durante 2023, la gestión del servicio de la Seguridad Social 
“Prevención10.es”.

Resolución de 20 de abril de 
2023, de la Secretaría de Estado 
de Empleo y Economía Social

Nº 101
28.04.2023

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de marzo de 
2023, por el que se aprueba la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el
Trabajo 2023-2027.

Real Decreto-ley 4/2023, de 11 
de mayo

Nº 113
12.05.2023

por el que se adoptan medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta
a la sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario derivado 
del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de 
promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes
y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas temperaturas.

Resolución de 5 de mayo de 
2023, de la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa

Nº 117
17.05.2023

por la que se amplía la relación de refrigerantes autorizados por el Reglamento
de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas.

Orden PCM/518/2023, de 26 de 
mayo

Nº 125
26.05.2023

por la que se modifica el Anexo IV del Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

Resolución de 24 de mayo de 
2023, de la Secretaría de Estado 

Nº 130
01.06.2023

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de junio de 
2022, por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Impulso del Trabajo 
Autónomo
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LA UNIÓN ES EL MEJOR RECURSO.  
NO TE AÍSLES, PIDE AYUDA 

F.74.1.23

El objetivo de este folleto es poner de manifiesto la 
importancia del apoyo social como recurso laboral para 
mitigar los efectos de los factores de riesgo psicosocial 

en la salud mental del colectivo sanitario y sus 
repercusiones en otros ámbitos. 

¡ALERTA, PERSONAL SANITARIO  
EN RIESGO! 
CAR.171.1.23 

Este cartel persigue la reflexión por parte del  
personal sanitario sobre su situación  
basándose en las estadísticas realizadas sobre  
salud mental de este colectivo. 

CONFLICTO TRABAJO-FAM
  

ILIA COMO RIESGO 
PSICOSOCIAL 

F.77.1.23

Este folleto aborda el conflicto trabajo-familia (CTF) o 
doble presencia como riesgo psicosocial y cómo 
integrarlo en la gestión psicosocial, así como los 

principales factores de riesgo psicosocial, cómo se 
identifica su exposición y cuáles son los colectivos 

más vulnerables. 

T R A B A J O F A M L A 

CONFLICTO TRABAJO-FAMILIA 
COMO RIESGO PSICOSOCIAL 

El conficto trabajo-familia (CTF) 

se genera por demandas laborales y fa-

miliares incompatibles. Cuando las exi-

gencias asociadas a ambos ámbitos se 

producen de forma sincrónica se mate-

rializa la doble presencia (DP). Existen 

factores de riesgo psicosocial que inte-

raccionan y aumentan la probabilidad 

de CTF o doble presencia, que puede 

generar un proceso de tensión 

con potencial de provocar 

pérdida de salud. 

Salud Mental y Trabajo
DIAGNOSTICO DE SITUACIÓN

ESTUDIOS TÉCNICOS

SALUD MENTAL Y TRABAJO. DIAGNÓSTICO DE  
SITUACIÓN 
ET.169.1.22 

Este informe proporciona un primer diagnóstico 
de situación con relación al daño sobre la salud 
mental, para ello analiza varias fuentes de 
información con el objetivo de dar orientación a 
las intervenciones preventivas posteriores.  

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/folleto-la-union-es-el-mejor-recurso-no-te-aisles-pide-ayuda-ano-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/folleto-la-union-es-el-mejor-recurso-no-te-aisles-pide-ayuda-ano-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/folleto-la-union-es-el-mejor-recurso-no-te-aisles-pide-ayuda-ano-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/cartel-alerta-personal-sanitario-en-riesgo-ano-2023
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https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/salud-mental-y-trabajo-2023
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https://www.insst.es/documentacion/material-divulgativo-y-audiovisual/folletos/conflicto-trabajo-familia-como-riesgo-psicosocial-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/cartel-alerta-personal-sanitario-en-riesgo-ano-2023
https://www.insst.es/documentacion/material-tecnico/documentos-tecnicos/salud-mental-y-trabajo-2023
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/folleto-la-union-es-el-mejor-recurso-no-te-aisles-pide-ayuda-ano-2023
https://www.insst.es/documentacion/material-divulgativo-y-audiovisual/folletos/conflicto-trabajo-familia-como-riesgo-psicosocial-2023
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Gijón, 13 y 14 de octubre de 2022 

12º Congreso Internacional y 16º Nacional de Ergonomía y Psicosociología 

Experiencia en Ergonomía y Psicosociología Aplicada desde la Latinidad 

¿Hab amos? Pr nc pa es r esgos ps cosoc a es de persona te eoperado 
El c o laboral en España es á experimen ando profundos ambios que a ectan especialmen e al personal que trabaja en lo all 

El INSST ha realizado un análisis de los act de riesgo psicosocial a los qu á expues olectiv cias sobr la salud y 
ha identificado los aspect ele es a t a par diseñar las medidas pr tivas par ada actor de riesg 

¿HABLAMOS? PRINCIPALES
RIESGOS PSICOSOCIALES DEL

PERSONAL TELEOPERADOR
CAR.167.1.22

Este cartel presenta un resumen de
factores de riesgo psicosocial y

medidas preventivas para las
personas trabajadoras de este

sector.
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CONDICIONES DE TRABAJO Y FACTORES PSICOSOCIALES EN LA ACTIVIDAD DE 

REPARTO DE COMIDA RÁPIDA MEDIANTE PLATAFORMAS DIGITALES DE TRABAJO 
D I S E Ñ O D E C U E S T I O N A R I O 

CONDICIONES DE TRABAJO Y FACTORES  
PSICOSOCIALES EN LA ACTIVIDAD DE REPARTO  
DE COMIDA RÁPIDA MEDIANTE PLATAFORMAS  
DIGITALES DE TRABAJO
CAR.172.1.23

Este cartel da a conocer el diseño de un cuestionario 
específico para orientar el estudio de la población
trabajadora en el sector del reparto de comida mediante 
plataformas  digitales de trabajo (PDT). 

INTRODUCCIÓN OBJETIVO 
El Real Decreto-ley 9/2021 modifica el Estatuto de los Trabajadores para garantizar los dere-

Dar a conocer a diferentes agentes, organismos ychos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas digitales 
profesionales de la prevención la elaboración del cuestionario específico(PDT). 
diseñado, para los que pudiera ser de interés profundizar en el conoci-

Estas modificaciones legales pueden incidir directamente sobre las condiciones laborales de 
miento sobre las condiciones de trabajo, desde el punto de vista psicoso-
cial, del colectivo de repartidores de comida rápida que trabajan me-

los repartidores en lo que a organización del trabajo se refiere, especialmente sobre aspectos 

relacionados con el tiempo de trabajo, la carga y el ritmo de trabajo o la autonomía y la capaci-
dad de decisión de los repartidores. 

diante plataformas digitales de trabajo (PDT). 

Se ha diseñado un cuestionario específico para orientar el estudio de la población trabajadora 

en el sector del reparto de comida mediante plataformas digitales en España, con el objetivo RESULTADOS 
de recopilar información y analizar los aspectos psicosociales y de organización del trabajo a 

que está expuesto el colectivo. 
Se diseñó el cuestionario, e n relación con l a metodología establecida, 
una vez identificados en las fases anteriores los principales aspectos de 
la organización del trabajo y los factores de riesgo psicosocial más rele-METODOLOGÍA 
vantes. 

1. Fase de revisión documental: 
Una vez revisado y consensuado el contenido del cuestionario con el gru-

Estudios realizados y publicados sobre el colectivo: artículos científicos,• po de trabajo de la Unidad Técnica de Psicosociología del Centro Nacio-
estudios publicados por organismos nacionales y/o internacionales, etc. 
Los últimos cambios legislativos que puedan afectar a las condiciones la-

nal Verificación de Maquinaria de Bizkaia, se desarrolló la versión defini-
• tiva, con un total de 60 preguntas, distribuidas en 8 apartados o bloques. 

borales del personal dedicado al reparto mediante PDT. Se incorporaron también algunas cuestiones opcionales o 
• Las recomendaciones metodológicas para el diseño de encuestas, u otros complementarias. 

instrumentos y/o medios para la recogida de información, sobre condi-
ciones de trabajo. 

Se exploraron las principales PDT que operan en España, en relación al re-
parto de comida rápida, con el fin de identificar la población trabajadora 

CONCLUSIONES 
Debido a las dificultades encontradas para establecer la población objeto de estu-

del sector (volumen, perfil, etc.). 
dio, tanto en la estimación de la cantidad como en la definición del perfil concreto 

de los trabajadores de reparto mediante PDT y, por tanto, para llevar a cabo una 
2. Fase de diseño del instrumento o cuestionario específico, una vez identi-
ficados los principales aspectos de la organización del trabajo y los factores 

de riesgo psicosocial más relevantes. selección muestral, existen muchas limitaciones a la hora de diseñar un estudio en 

cuanto a objetivos a alcanzar, población objeto de estudio y estrategia de mues-
treo. 
No obstante, se presenta en este trabajo el proceso de diseño y elaboración del 
cuestionario como instrumento de recogida de información para profundizar en el 
conocimiento sobre las condiciones de trabajo del colectivo desde el punto de vis-
ta psicosocial. 
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ALAMANCA 
/ Príncipe de Vergara, 53-71 
7003 SALAMANCA 
el.: 923 29 60 00 

EGOVIA 
laza de la Merced, 12 - Bajo 
0003 SEGOVIA 
el.: 921 41 74 48 

 

SORIA 
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta 
42001 SORIA 
Tel.: 975 24 07 84 

VALLADOLID 
C/ Santuario, 6, 2ª Planta 
47002 Valladolid 
Tel: 983 29 80 33 

ZAMORA 
Avda. de Requejo, 4 - 3ª Planta 
49071 ZAMORA 
Tel.: 980 55 75 44 

CATALUÑA 
INSTITUTO CATALÁN DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORAL (ICSSL) 
Carrer de Sepúlveda, 148 - 150 
08011 BARCELONA 
Tel.: 932 28 56 69 

BARCELONA 
Carrer de Sepúlveda, 148 - 150 
08011 BARCELONA 
Tel.: 932 05 50 01 

GIRONA 
Plaça Pompeu Fabra, 1 
17002 GIRONA 
Tel.: 872 97 54 50 

LLEIDA 
Carrer General Brito, 3 
25007 LLEIDA 
Tel.: 973 20 04 00 

TARRAGONA 
Carrer del Riu de Siurana, 28 - B 
Polígono Campoclaro 
43006 TARRAGONA 
Tel.: 977 54 14 55 

EXTREMADURA 
SERVICIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 
Paseo de Roma, s/n. Módulo 
D- 2ª Planta 
06800 MÉRIDA 
Tel.: 924 00 52 53 

BADAJOZ 
Avda. Miguel de Fabra, nº 4 
Polígono Ind. El Nevero 
06006 BADAJOZ 
Tel.: 924 01 47 00 

  
 

 

 
 

 

 

CÁCERES 
C/ Hilanderas, 15 
Polígono Ind. Las Capellanías
10005 CÁCERES 
Tel.: 927 00 69 12 

GALICIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL DE GALICIA 
(ISSGA) 
Edificio IGAPE – ISSGA – 3er piso 
Complejo Adtvo. de San Lázaro 
15703 SANTIAGO DE 
COMPOSTELA (A CORUÑA) 
Tel.: 981 95 70 18 

A CORUÑA 
Rúa Doctor Camilo Veiras, 8 
15009 A CORUÑA 
Tel.: 981 18 23 29 

LUGO 
Ronda de Fingoi, 170 
27071 LUGO 
Tel.: 982 29 43 00 

OURENSE 
Rua Villaamil e Castro, s/n 
32872 OURENSE 
Tel.: 988 38 63 95 

PONTEVEDRA 
Camiño Coto do Coello, 2 
36812 RANDE REDONDELA 
(PONTEVEDRA) 
Tel.: 886 21 81 00 

COMUNIDAD DE MADRID 
INSTITUTO REGIONAL 
DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (IRSST) 
C/ Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª, 
3ª, 5ª y 6.ª 
28008 MADRID 
Tel.: 900 713 123 

REGIÓN DE MURCIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL (ISSL) 
C/ Lorca, 70 
30120 EL PALMAR (MURCIA) 
Tel.: 968 36 55 00 

NAVARRA 
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL 
DE NAVARRA (ISPLN) 
C/Leyre, 15
31003 PAMPLONA - IRUÑA 
Tel.: 848 42 34 40 
Pol. de Landaben, Calle E 
31012 PAMPLONA - IRUÑA 
Tel.: 848 42 89 48 

 

 
 

LA RIOJA 
INSTITUTO RIOJANO 
DE SALUD LABORAL (IRSAL) 
C/ Hermanos Hircio, 5 
26007 LOGROÑO 
Tel.: 941 29 18 01 

COMUNIDAD VALENCIANA 
INSTITUTO VALENCIANO 
DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (INVASSAT) 
C/ Valencia, 32 
46100 BURJASSOT (VALENCIA) 
Tel.: 963 42 44 70 

ALICANTE 
C/ Hondón de los Frailes, 1 
03005 ALICANTE 
Tel.: 966 90 24 45 

CASTELLÓN 
Ctra. Nacional 340 
Valencia-Barcelona, km. 68,400 
12004 CASTELLÓN 
Tel.: 964 55 83 00 

VALENCIA 
C/ Valencia, 32 
46100 BURJASSOT (VALENCIA) 
Tel.: 963 42 44 70 

PAÍS VASCO 
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES (OSALAN) 
Camino de la Dinamita, s/n 
Monte Basatxu-Cruces 
48903 BARAKALDO (BIZKAIA) 
Tel.: 944 03 21 90 

ARABA/ÁLAVA 
C/ José Atxotegi, 1 
01009 VITORIA - GASTEIZ 
Tel.: 945 01 68 00 

BIZKAIA 
Camino de la Dinamita, s/n 
Monte Basatxu-Cruces 
48903 BARAKALDO (BIZKAIA) 
Tel.: 944 99 02 11 

GIPUZKOA 
Maldatxo Bidea, s/n 
Barrio Eguía 
20012 DONOSTIA - SAN 
SEBASTIÁN 
Tel.: 943 02 32 50 
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 DIRECTRICES 
PARA UNA EFICAZ COORDINACIÓN 
DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

Documentos Técnicos 

Directrices para una 
efcaz coordinación 
de actividades 
empresariales 
Este documento establece unas 
directrices básicas que permiten 
llevar a cabo la coordinación de 
actividades empresariales (CAE) de 
forma efciente, de manera que se 
controlen realmente los riesgos 
derivados de la concurrencia de 
actividades empresariales. 
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